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OBJETO D E LA SIGUIENTE MEMORIA. 

'Reunir en un solo, cuadro la pobla* 
donólas producciones naturales,, la in(/us-
tria y comercio de las islas Filipi?ias} juíi--
tamente con las rentas Reales y sus car
gas: dar una idea de la administración de 
sus provincias: de^ribir , por mayor los 
estragos que causan en sus cofitfQ los: piT 
ratas mahometanos que infestan aquellos 
mares 5 y extender algunas reflexiones en 
cada uno de estos particulares: en suma, 
llamar la consideración pública hacia el 
estado actual de una colonia de las mas 
interesantes: he aquí el único objeto que 
me he propuesto al coordinar y dar á luz 
los siguientes apuntes. 

Ocho años de residencia, y el destino 
que he ocupado durante dicho tiempo .en 
Manila, me han proporcionado conoániieá-
tos y noticias medianamente exactas de 
Jqs diferentes ramos y materia? que dejo 



inâtctiãaéff ía'áprübacioh cok qué héi>te~ 
nido á bien lionrar la verdad de mis aser
tos varios sugetos de experiencia y auto
ridad en aquellas tierras-, á una con la 
propia diligencia impendida en la purifica
ción de los principales hechos y susr con
secuencias pudieran bastan'ú' inspifckr al-
-gima "côhfiâbza^Muy- distante-, sin ¿ámbui?* 
gòyée itreÉtímr' haber éèêempenado. éigh&? 
viente tan loable empresa, si pretendo ha~ 
êf-- valer estos títulos <, €s solo com i el; fin 

'<dè catarle füvoi*'- á :e$th débil-pwttmcion 
"èè, mi celo, " 
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C A P Í T U L O ! . 

i , - - . D e la población. 

L a numeración de tributos en los términos 
prevenidos por las ordenanzas de Intendentes 
de Nueva-España, ni se observa> ai es fácil 
que llegue á observarse en las islas /FilipinaSi 
L a dilatada extension de sus veinte y siete pro
vincias, diseminadas por el grande espacio com
prendido . entre la parte meridional de Minda-? 
nao, y las islas, ca î̂ desiertas,̂  conocidas ba
jo el nombre de;Eatanes y Baguyanes5-; al nor--
te de la de Luzon, opone obstáculos poco me
nos que insuperables, y disculpa semejante omi
sión. Tales pueden con razón estimarse, la ne
cesidad de aguardar á que se entable la mon
zón favorable para,emprender las diversas, tra
vesías, lo fragoso de la tierra en algunos pa
rages} lâ irregular dispersion. de las íaabitacío^ 
nes$ la variedad de castas y dialectos $ el im-
.perfecto conocimiento que se tiene de los-lími-
.tes respectivos, y término .de -ii?uchos distritos; 
la general escasez de auxiliares dignos de con
fianza j y sobre todo, la suma repugnancia que 
muestran los naturales á la satisfacción del-(fi* 
buto; circunstancia que Jes induce á jsgjpiear 
infinitos ardides para eludir la vígilaneia 4e los 
^obradores, ocultándoles su yerd^dero número. 
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quenial, no queda otro arbitrio que el de de
ducir de las listas anuales remitidas por los 
alcaldes mayores á la Superintendencia, y de 
¡os padrones formados por los párrocos, el cál
culo prudencial del total de habitantes sujetos 
á nuestras leyes y religion; y aun estos datos, 
sin embargo de ser los únicos y mas exactos 
que sea posible obtener, inspiran por sí mismo? 
tan poca confianza, que es .indispensable &dtm«-
tir su valor con precaución. Porque ademas, de 
que ni todos los alcaldes , ni todos los curas 
tienen el mismo grado de celo y prolijidad que 
exije tan importante averiguación, la omisión 
ó connivencia de sus respectivos subalternos es 
mas ó menos general, y da suficiente márgen 
para sospechar que el número de tributos que 
dejan-dé incluirse en los mapas anuales sea de 
mucha •consideración 5 y si1 á; esto--se -àgíega ?la 
-escéncion Jegal de' tributo, justamente concedida 
'á: varios individuos durante cierto número de 
años ó servicios, acabará de conocerse cuan 
imperfectos deben ser los resultados, derivados 
tie-principios tan poco seguros. Reducido, sin 
•eVribàrgo, á regirme por ellos, á falta de me
jor-guia, he formado el computo prudencial ad-i-
junto { Estado num. 1.) por las noticias que se 
me han franqueado de las oficinas Reales, re
lativamente á este punto y otros de la admi
nistración pública de estas islas; y de su cote
jo con los datos de la misma especie, que obra-
bain en mi poder, referentes al año de 1^91, 
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he deducido, al! menos, la segundad consola
dora de que todas cosas iguales, su población, 
lejos de haberse disminuido, ha tenido en este 
intervalo un aumento de gran consideración.- ; 
^ Resulta^, ipuesf de Ias nameraciones ejecutà-

das por Tos alcaldes tnayores en los últimos 
años, que la totalidad de tributos asciende á 
la suma de 386,0545 y multiplicada ésta por-
6 y medio, produce la de 2.515,406 de indik 
viduos , con inclusion de ancianOsy mugeres^jH 
niños 5 advírtiendo que he adoptado éste térm¡-> 
no medio entre los cinco individuos que se com
putan en España, y los ocho que se adjudican 
en Indias á cada hogar ó tributo entero, por^ 
que aunque la prodigiosa fecundhíad detestas' 
mugeres, y la facilidad de mantener su nume-í 
rosa prole (efectos ambos de la benignidad:" 
del clima y sobriedad de su vida), inclinen á 
estimar mucho mayor el número de individuos' 
que componen cada familia, he creído deben 
deferir hasta cierto grado á las observaciones 
de algunos religiosos encargados de la cura de 
almas, que afirman, que ya sea por efecto de 
la gran mortandad que sueíe reinar entre los 
niños, ó puf la: influencia de otras causas lóca
les, son muchos l̂os partidos en que no excede 
de cuatro y medio individuos el hogar ó tri
buto entero. ' '-''M' -, -
£;y Hay que agregar ademas fooo Sa.ngle^J 
Ê§ta#es;y tcíbutafnes¿^p.^s,sin embaxg^SiS#; 
por el padrón formado; en l̂ s casaspíJapítuJa-

constan solos 4^:00', ha^ sotocb efundan 



metiÉ0 para cféer que sean muchos Ids que Va-.1 
g.antes y ocultos en las provincias, hayan elu
dido dicho empadronamiento general. Los es-
pañales .européos, criollos y mestizos de espa-
ñal:,:; nó: pasan de 3500 á 4000 individuos de 
ambos sexos y todas edades 5 y - las distintas 
castas ó modificaciones conocidas en las . Amé
ricas bajo el nombre de mulatos, cuarterones, 
albinos.y demásr .aunque.existen en las islas Fí-; 
lipmãs, son confundidas generalmente en las tres 
clases de indios puros, mestizos de chino y chi
nos. Fuera;de estas, se cuentan diversas nacio
nes; ó tribus infieles é independientes, mas ó 
menos .rudas ŷ  aun feroces, que tienen sus ran
cherías en las selvas, y son distinguidas por 
las respectivas denominaciones de Aetas, Ingo-
lotes. Negrillos, Igorrotes, Tinjianes, &c. ha-
Ijie^Q ^apérças provincia en la de Luzon que 
no - álbétgue:;ên í sus; ;$ieri&s ^algum*dèsresW^ás^ 
ta§r?extrañas y düeñas de las cordilleras que di-, 
viden con sus ramificaciones las vegas.anchuro
sas de esta hermosa isla (1). 

(1) L a casta originaria es indisputablemente mala
y a , y la misma que se advierte en Sumatra, Java> B o r 
neo y deinas islas de este inmenso archipiélago ; los 
filipinos, muy diferentes de los malabareè,. cuyas fiso
nomías tienen mucha regularidad^, dulzura, y aun be
lleza , solo se íaSemejári: á W é ^ é n ^ é l color, si bien 
les llevan ventaja en la éstátára y buena proporción 
de sus miembros. L a población local de la capital-, me
diante su continua comunicación con ios chinos y otros 



5? 
L a capital de Filipinas contiene actualmen

te de 140S) á 150$ habitantes de todas clases, 
bien entendido que se hallan comprendidos en 
este cómputo los populosos arrabales de santa 
Cruz, san Fernando, Binondoc, Tondo, Quia-
po,-san ̂ Sebastian, san Anton y Sampaíoc 5 pues 
aunque cada uno se considere pueblo distinto 
con su cura y alcalde propio5 su reunion, en.; 
realidad, mas bien puede llamarse una prolon
gación de la ciudad, dividida en: otros tanto» 
barrios ó parroquias , sin mas -intervalei çuê 
plazuelas, cuyo centro ocupan sus iglesias res^ 
pectivas. Entre las demás cabezas de provincia, 
se cuentan pueblos de 20® y aun 30^ almas, 
siendo muchos los que no bajan de 10 y. 12®, 
Finalmente , es. opinion ¿recibida generalmente, 
que sin entrar en cuenta los indios remontados 
y tribus independientes, la población total de 
las islas asciende á tres millones de habitantes 
sometidos á la autoridad del Rei. í 

asiáticos, con la marinería de varias naciones, con la 
soldadesca y con los presidarios mejicanos, que por lo 
común son mulatos, y llegan en algún numero anual 
mente, viene á ser un mixto de todas sangres y fair-
clones, ó bien una degeneración de la raza primitiva. 

j>-, 
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C A P Í T U L O I I . 
t • 
, De la agricultura. 

¡No es mi ánimo entrar en el dilatado cam
po que presenta este rama en general, ni me
nos describir menudamente los varios géneros 
de cultivo que se advierten en las islas, pó** 
niendo de manifiesto el atraso ó los vicios de 
que sin duda adolecen en esta parte 5 "lo uno, 
por no emprender cosa tan superior á mis fuer
zas 5 y lo otro , por deberme contraer única
mente á la consideración de la materia por el 
lado que se halla hermanada con el comercio 
de extracción, que es el que decide por lo co
mún del valor é importancia de toda colonia 
agrícola. En este concepto , paso desde luego 
á tratar de las producciones que.̂ canstituyetu du* 
cho tráfico en su estado actual, - haciendo de 
paso las observaciones generales y particula
res que nazcan del asunto y puedan conducir 
á su ilustración. 

Algodón. 

Entre los frutos de este suelo, ninguno me
rece por todas razones mayor atención que el 
algodón 5 su blancura y hebra fina le dan tal 
superioridad sobre el del resto del Asia (y pro
bablemente del Orbe), que los chinos lo bus
can con ansia para emplearlo con preferencia 



r, 

en sus tejidos ma's perfectos , y lo fragati. tm 
30 por ciento mas caro que el mejor del Iii-
dostán. Pero á pesar de t m extraordinario ali
ciente, tener el mercado á la puerta de cas% 
y saberse con certidumbre que por grande-que 
sea--ja extracción, no puede alcanzar al :Consû  
mo y demanda inmensa de este renglón j no ha» 
habido forma de que progrese su eblcivo ett 
términos que llegue á constituir por sí solo uft 
ramo de comercio de alguna consecuencia pá^ 
ra el país: por manera, que puede afhfm,a£Sé 
con seguridad, que su extracción anual no 
cede de 5© arrobas, mientras que los ingleses 
introducen en China al pie de 1.00® fardos, ó 
sean un millón y doscientas mil arrobas del 
que producen sus estáhlecimieñtos en Bombay 
y Calcuta \ y que al precio medio de 15 tae-
les el", pico de 130 libras, importan en ventarcua-
tro inillones y ochocientos mil pesos..: . . 

Es mas sensible el descuido de reste impcrtv 
tante ramo, asi por abundar las islas de terre
nos adecuados para su cultivo, y poderse com* 
pensar fácilmente el malogro accidental de-Jas 
cosechas en las unas provincias, con los buê -
nos resultados que den Jas otras, como.por ser 
en sí una clase de cultura poco penosa, no exk 
giendo mas labores que las de limpiar la tier
ra de malezas y darle una ligera vuelta-con el 
arado antes de derramar en ella la pepita; sem?. 
brada la cual, la abandona á su suerte õJj cá> 
sec hero, y á los cinco meses recoge -fruto 
en abundancia, si al verificarseivStt-Sesarrollo 
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m lo; hubieâe -quemado el viento norte, ó po
drido algún aguacero intempestivo. 

Las proviacias de Ylocos y Batangas son 
las únicas que "se dedican algún tanto á este ra
mo, que : enriquece visiblemente á sus moradores, 
shuque ipor eso llegue á excitar igual empeño 
e.n los habitantes de las demás 5 y la sola pro
ducción de Filipinas, cuya excelencia y supe
rior estimación en el comercio son tan notorias, 

1 como es fácil su cultivo , y ventajoso al produc
tor , por una fatalidad extraña , y por causas 
que se indicarán mas adelante, yace poco me
nos.que abandonada, y cuando mas, ceñida á 
los. límites estrechos del consumo interior. . : l 

Jm/t 

Pangasinán, la Pampanga , Eataán, la L a 
guna, Tayabas y "Camarines,Apro4ueeíitv*ilr;<ás 
varias! clases çby i áiinquè Su élàboracion, ó sea 
larextrácçion" del tinte, se hace en las mas de 
dichas provincias con igual imperfección, cada 
vez se va adelantando alguna cosa, y mejoran
do la calidad, especialmente en la Laguna, úni
cô  distrito en que se ha procurado imitar mas 
de cerca el método adoptado en Goatemala, tan
to con respecto al número y construcción de 
los tanques necesarios, como por lo que hace 
á la. precipitación del tinte - que se desprende 
de la yerba por medio del batido: en los de-
mas parages todas las operaciones se verifican 
ea una sola tina, y el añil que resulta suele 
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salir muy impregnado de cal y otras materias 
extrañas. 

Como quiera que sea, desde eí estableci
miento de la Compañía de estas islas, y en fuer
za del empeño .con ¡que: se dedicaron sus Direct 
tores á la promoción de un cultivo poco gene
ralizado, le han ido tomando afición los natu
rales , y llegado á conocer que es uno de los 
ramos que les suele dejar mayor utilidad, aun-, 
que acompañado de algún trabajo y; expuesto 
por una parte á la perniciosa influencia de ¡las 
sequías y calores excesivos, ,y por otra á los 
riesgos consiguientes á la extraordinaria antici
pación de la estación de las aguas. 

E l quintal de añil de primera suerte í é tie
ne de costo al cosechero de 3 5 á 40 pesos á 
lo sumo, y ha solido venderse en la plaza de 
Manila desde 60 hasta 130 pesos según su ca
lidad, y la mayor ó menor abundancia y de
manda de este artículo á la sazón 5 pero como 
todo gira en esta colonia dentro de un círculo 
pequeño, no es fácil adquirir cantidades de con
sideración , así por lo aventurado que es ade
lantarle al indio dinero alguno á cuenta de su 
cosecha, como por no exceder regularmente d§ 
unos 2d á 2<£>500 quintales el sobrante anual, 
distribuido entre muchas manos y agentes inter
medios , y aplicable al comercio de extracción. 
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Azúcar. 

. L a cultura de la caña, dulce se halla ex̂ -
tençlida poco ó mucho por las mas de las pro
vincias de estas islas, porque: su consumo entre 
los naturales es grande y muy general v pero 
las de la Pampanga y Pangasinán se dedican 
á elía con especialidad. Estas dos solas, jen efec
to, producen comunmente sobre ioo@ picos de 
azúcar, ó sean 550© arrobas, y de ellas sue
len extraerse como unos 20S) á 30S) picos anual
mente por los champanes chinos y otros barcos 
extrangerosj bien que en circunstancias extraor
dinarias la extracción excede mucho de esta úl
tima cantidad; como acaeció , por ejemplo, en 
la monzón de 1796 , en que los neutrales que 
concurrieron al puert$>de Manila contrataron y 
extrajeron de Fílipirras^alopie-der?0 'p\QÔS'TÊ& 
azúcar de primera y segunda el#se. E l precio 
de este renglón de comercio ha experimentado 
muchas, variaciones de algunos años á esta par
te j pero sU; valor medio puede estimarse en 6 
pesos ' el pico de primera, y g pesos t i de;"' se•* 
gunda suerte. 

Es reconocida la superior calidad del azú
car de Filipinas sobre el que producen la isla 
de Java , China y Bengala ^siendo çstp tanto 
mas admirable, cuanto no cabe duda que en 
cualquiera de dichos países se ha de proceder, 
por precision, con mayor inteirgencia y proli
jidad en su cultivo y fabricación. L a presión 
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(Je ía'cana se hace aquí por medio: de dos toŝ  
eos cilindros de piedra colocados en el suelo, 
que giran en direcciones opuestas, y se mueven 
por medio deLpasp lento y desigual de . un C a 
rabao: (.especie de buey .peculiar á éste y otros 
países--del Asia): ei zumovs6 'dírije á una cal
dera de fierro enlodada, y en ésta se verifica 
la cochura y todas las demás operaciones de 
depurar ó._ espumar el caldo y darle el -puntd 
de la cristalización ó cuajo (operaciones qué. 
en los ingenios de otras colonias se ejecutan en 
cuatro calderas diversas, están fiadas á distin
tas manos, y requieren algún esmero y destre
za); y después de dadas al azocar las tierras 
é gredas acostumbradas, ádquiere. éste,tal gra
do de consistencia, que embarcado'en sacos de 
lona llega casi á petrificarse durante üna nave-
gacioa-ialg®,-dilatada, sin humedecer y amelar-, 
se, como he •oído decir que suele acaecer á la 
de Eengala. 

Seda. 

, Entre los objetos útiles, á que dirigió sus 
miras la Socieded . patriótica de Manila en el mo
mento mismQ.de su formación, el fomento del 
plantío de ríioreras parece haber obtenido el pri
mer lugar. Juzgaba, con razón, que de natu
ralizarse en estas; islas el precioso ramo de la 
seda , se conseguiria por decentado aumentan 
los recursos de la colonia, y podia: esperarse 
que con el tiempo bastase el producto de su 
suelo para; abastecer por sí .los .consumos de. 
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Nueva-España, que no bajan Be 86© libras, 
importantes de 350 á 400© pesos, conducidas 
en el galeón que despacha anualmente este co
mercio al puerto de Acapulco, y que ahora tie
nen por precision que contratarse en China. 

L a sociedad dió, en efecto, el primer im
pulso á tan laudable proyecto, y ei goberna
dor de las islas D. José Basco, deseoso de rea
lizarlo, comisionó al coronel D. Cárlos Conely 
á la-provincia de Camarines:con este objeto. 
Este celoso alcalde mayor plantó por los años 
de 1^86, -if8¡r y 1^88, 4,485,^82 pies de 
morera en el término de los treinta pueblos de 
su Jurisdicción; y son incalculables los felices, 
resultados que se habrían seguido de plan tan 
vasto, y principiado con tanto vigor, si hu
biese podido continuarse con igual tesón por su 
sucesor., y no hubiese sido, de una vez destrui-, 
dâ íiaitteaírpo^íla eq]uívo(i^da;^man«ia^ coa 
que se procedió poco después de la.partida deí 
señor Basco, exhone'rándose al indio de ser apli
cado á cultivo alguno que no fuese plenamen
te espbrítábeo, en conformidad, según' se .pre
tendia, con el espíritu igeneral de nuestra léw 
gislacion indiana. A providencia tan funestar se 
siguió, como era natural, el total abandono de 
este ramo; y por mas esfuerzos que se hicie
ron sucesivamente por la Real Compañía para 
su restauración, tanto en Camarines como en la 
provincia de Tondo, fue todo en vano, con
curriendo también varios contratiempos á des
alentar aun á este cuerpo en la prosecución de 



sus fentativas parciales. • •;j 
Mas sin embargo de su malogro, el pro

yecto, lejos de estimarse impracticable, puede 
creerse, que sostenido por una mano fuerte, 
corresponderia completamente á " las fundadas' 
esperanzas que concibieron sus promotores, así 
porque no dejarían en breve de conocer los na
turales la ventaja de procurarse ellos mismos un 
renglón que tiene una aplicación muy general 
á sus tejidos finos, como por ser notorio, que 
todavia existen muchas moreras, y que hay Va
rios distritos en las islas de conocida aptitud 
para la cultura de dichos árboles preciosos. 

Las Bisayas, Cagayan y otras muchas pro
vincias producen cera con mucha abundancia,, 
que recogen los indios de las colmenas natura
les formadas en las concavidades de los árbo-' 
les, y que suelen bajar los infieles de lós mon
tes á las poblaciones inmediatas ¿ bien que su-
calidad no es la mejor , y por mas que se prb-í 
cure depurar de las materias extrañas con qué^ 
se halla mezclada, siempre deja, ün ^sèdimentò^ 
considerable en la parte inferior de las mar-1 
quetas , y nunca queda del todo blanca. Su 
consumo es muy grande, especialmente ;en la 
capital^ y después de abastecido el país, viè*»' 
ne á resultar un excedente anual cie ¿ocrá'Soo 
quintales destinado á la extracción. "!; 

• Pudiera ésta llegar â ser un objeto de bas-' 
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tfánte consideración, especialmente para el reino 
del Perú, que en tiempo de paz se surte de la 
península, y aun de la isla de Cuba} pero era 
necesario, que adoptándose la práctica recomen
dada por el ilustrado celo de la Sociedad pa
triótica, se consiguiera préviamente fomentar el 
establecimiento de colmenares artificiales, y la 
formación de plantíos de arbustos aromáticos y 
flores silvestres,; que tan fácilmente atraen y 
fijan eri su vecindad los enjambres vagantes, y 
siempre ansiosos de emprender nuevos trabajos} 
punto, que como otros muchos, ha sido hasta 
ahora totalmente descuidado. 

Pimienta, 

Este fruto se cultiva en las provincias de 
íáyafasBatangas, . ;y ^LaguM \ ypser -̂fn ̂ ĉ rtt-W, 
dad; tan corta, que sin embargo de los pode
rosos incentivos de toda especie propuestos cons
tantemente por la Real Compañía durante la lar
ga serie de, veinte años, sus agentes no han lo
grado acopiar hasta ahora, arriba de ia® gan-
tas, ó sean 64© libras anuales 5 y en realidad, 
lo mas que ha podido conseguirse de los natu
rales , en algunos partidos, se ha reducido á 
que hayan plantado y cuiden de 50 ó 100 pies 
del arbusto que da la pimienta, colocados en-
derredor de sus chozas, al modo que pudie
ran cultivarse macetas de ñores , pero sin mas 
tè§kaj0 3 ^ apoyar la planta á una estaca pro-
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porcionada, limpiar la tierra de yerbas nocivas,-' 
y regarla bien diariamente. 

Mal puede merecer, pues, este fruto lugar 
alguno entre los ramos de agricultura florecien
tes , mientras no salga de su • actual estado ^ y-
lleguen á verse distribuidos terrenos dé consi
deración en pimentales formales y productivos^ 
y en no verificándose esto con la extension cor
respondiente, será igualmente excluida , con ra
zón, la pimienta de las islas, del número de sus 
objetos de comercio y extracción : !mayormefí^ 
te, si se atiende á que sin embargo de la gran 
fragancia, la picante del grano y su superiori
dad general á la demás del Asia , existe una-
diferencia en su actual precio, tal, qué no pue-1 
de ser compensada por su mayor aceptación etv 
los mercados de Europa, ni menos competir con 
la de los ingleses y holandeses , hasta que lâ  
abundancia no abarate considerablemente su va
lor primitivo. 

Finalmente, aunque haya una infinidad de 
terrenos aptos para la propagación rápida de 
los pimentales indicados, como se deja fácilmen^ 
te inferir de la analogía y proximidad de las 
islas Filipinas á las demás de este archipiéla-* 
go, conocidas por sus especerías, es menester-
confesar que es un cultivo poco popular entre 
éstos naturales 5 y que seria demasiádo^é^igiH 
de su- inconstancia, que dedicasen sus -tierra£¿g 
su tiempo al fomento de un fruto, que; âtfeffife 
de pedir alguna prolijidad, está muy -expuesto 
i padecer, y aun perecer al x igopjés los tem^ 
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poraUs-estacionales 5 y= qüe aguardasen Cinco 
años antes de poder recoger el incierto premio 
de su paciencia. Asi que, de quererse fomentar 
con la debida extension la pimienta de las is
las, es preciso, que tomando la mano el go
bierno, ordene que las tierras comunales de los 
pueblos aptos para estos plantíos se conviertan 
en pimentales, imponiendo á sus habitantes la 
obligación de cuidarlos por tandas , y extra
yendo de las respectivas cajas de comunidad 
los fondos necesarios al pago de jornales y de-
mas gastos que exija el cultivo5 ó aguardar á que 
mejorada la condición, y vigorosamente soste-
riidas las empresas individuales de los hacende
ros, la prosperidad de este ramo sea el resul
tado progresivo de sus tentativas, dirigidas á 
conciliar su interés particular con el general de 
la colonia. 

Café, Cacao y Canela y Nuez Moscada, 

r Es; tan especial-el café que produce la isla 
de Luzon, y con particularidad el de los par
tidos,de Yndán y Silán en la provincia de Ca-, 
vite, que si no es igual al de Moka, por lo me
nos lo creo tan bueno como el de Borbon $ pe
ro como el consumo es corto, y el cultivo muy 
limitado, no puede ser enumerado tampoco coa 
propiedad entre los ramos del comercio de ex
tracción. 
; E l cacao se halla algo mas fomentado, en 

razón de haberse propagado mucho entre los 



naturales más acomodados al uso del chocólas 
te. E l de la isía de Zebú estimado aquí coa 
preferencia al de Guayaquil, y acaso le cede 
en calidad solo al de Soconuzco 5 pero coino; 
no sea suficiente el que produce el país en ge
neral, se vende con aprecio, el de Guayaquil^ 
que es el que regularmente retornan las naos á 
su vuelta de Acapulco, y el que viene en los 
buques de la Compañía procedentes del Callao* 

L a cultura de estos dos arbustos es la mis-* 
ma que la de la pimienta, que como vá cücho; 
mas bien es un objeto de lujo y de recreo, que 
de la ambición del indio, y en general son 
aplicables á estos ramos, las observaciones - y 
reglas apuntadas en el artículo anterior. .-

Los canelos ó árboles de canela' silvestre 
se hallan en todas las provincias. En Minda* 
nao se ocupó años atrás un holandés, de orden 
del gobierno, en examinar los montes, y -ha
cer ensayos que condujesen al deseado fin de 
descubrir el mismo individuo de esta especie. 
que ha dado tanto nombre á Ceilan 5 pero séa-
se que ó no se diese con é l , ó que cuando 
se hubiese hallado, como se aseguró á la sa?. 
zon , no produjese los mismos resultados por 
falta de pericia en su beneficio y descortezad 
cion, salió totalmente frustrada aquella lauda
ble tentativa, y solo se consiguió extraer de. 
la corteza y puntas mas tiernas de 'las rarna*' 
del árbol un aceite*,ó esencia de canelav en êx^ 
tremo aromática y vigorosa. 

Por el propio tiempose. Juibo de dedicar 
3 
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un/hacendero, llamado Salgado , á formar un 
plantel extenso de la misma especie en la pro
vincia de Laguna , y llegó á ver arraigados, 
y: bastantemente crecidos , hasta un millón de 
canelos, teniendo al fin que desistir de su em
peno por las mismas razones que el de Mindanao. 

Estos hechos dan suficiente márgen para co
locar el canelo entre las producciones indígenas 
de Filipinas 5 y atendida la general excelencia 
de éstas sobre las de igual naturaleza en el res
to del Asía, también puede razonablemente sos
pecharse que sin que el árbol sea idénticamen
te el: mismo, la canela de que se halla vesti
do ;sea aun mas fina que la que produce el 
natural de la isla de Ceylán , y pueda llegar 
á' ser con el tiempo un renglón de comercio tan 
estimable como nuevo. Mas para que esta li*-
SfíiSgêra^Lperspectiva pueda Jlegar á realizarse, 
es indispensable -sfcigobfefoft logré rdtraefsé 
âíguíias familias ó individuos de aquella isla, 
duchos en el arte de descortezar y beneficiar 
los canelos , ofreciendo diestramente alicientes 
Correspondientes. á Ja importancia del servicio, 
«IJBfi munque :en 'sí sea probablemente operación 
dp-mucha simplicidad, mientras se ignore, con-; 
tinuará siendo un obstáculo insuperable á la pro* 
pagacion de tan1 importante cultivo; 
. Dos son- las especies de nuez ( moscada q,ue 
aqui se i.conocen-í^la una^de k - figipra de un .hue* 
vo de paloma, y la otra perfectamente esférfe 
caj pero ambas son silvestres y poco aromátiw 
GÚ:r.y de consiguiente poco ó nada apreciadas. 
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Arroz. 

E l arroz es él pan y principal alimento de, 
estos naturales5 y asi aunque su cultura , sea de; 
las mas penosas, se dediean^eila -con una con&rt.-
tancia que admira y contrasta al parecer con 
su genial indiferencia, pero que en realidad es, 
un indicante seguro de la posibilidad de redu-j 
cirios á partido, siempre que se sepan conduz 
cir al trabajo por el verdadero camino.-.•-•"i*«;.''.; 

L a tierra corresponde con asombrosa ferá-. 
cidad á las labores que la da el indio, llegan-, 
do á retribuirle en. los buenos años noventa y 
aun Ciento por uno ;̂ hecha ide^euya . realidad^ 
me he cerciorado p dé 'que poseo testimonios; 
verídicos adquiridos de los párrocos de la Patns 
panga. Pero como ésta y todas las provincias 
están combatidas con frecuencia por uracanes 
horrorosos que aquí se llaman baguios , acosan 
dos por la langosta* -y expuestas á los efectos 
de las grandes irregularidades de la naturale
za, que obra muchas veces por extremos en 
estos climas son ^precarias las cosechas de es-s 
íe grano, ó por lo menos'no: puede cornara^ 
con un sobrante .seguro que permita su anual 
exportación á China 5 y por esta razón no* de-̂  
be contarse el arroz entre los objetos que aií-i 
mentan el tráfico exterior. ; , z-̂ mŝ  



Maderas. 

E l sibucáo, ó palo de tinte, y el ébano, de 
que abundan estas islas, son las únicas made
ras que tienen mediana salida; el primero se 
vende con lucro en Bengala , y el último ad
quiere estimación en los puertos de China á fal
ta del de Borbon, que es de calidad muy su
perior} bien que ni uno ni otro son renglones 
que merezcan mayor aprecio , porque siendo 
abultados, y teniendo poco valor en sí, no ad
miten los subidos fletes y demás crecidos gas
tos qué trae consigo la navegación en el Asía, 
y solo pueden convenir al naviero que los car
ga por no regresar á dichos países en lastrej 
asi que en tiempos ordinarios este ramo de ex
tracción podrá escasamente llegar á ser un ob
jeto anual de pesos. ,. 
; Contemplo supérfluo el detenécme á hablar 
de •-la-¿multitud de ..buenas y :aun preciosas ma
deras, desque abunda Filipinas, por ser ya fa
miliares -estas noticias, / ' haberse remitido co
lecciones completas demuestras y algunos tro-, 
zos medianíos :para él'taller de Carlos I V . , síen-
(k) este.^Señor, Príncipe de Asturias. Pero creo 
óportuna advertir en este; lugar, que los cor
tes de maderas de construcción y arboladura en 
las inmediaciones .de Ja capital ¿ son mucho mas 
dispendiosos de Ip que generalmente se ha opi* 
nado 5 asi por las dificultades que sucesivamen
te se han ido experimentando en los arrastres 
desde lo interior de los montes á la lengua del 
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agua, como por el desórdeti y ninguna previ
sion con que se ha solido proceder en los tiem
pos anteriores. Y cómo quiera que todos los 
demás materiales que se comprenden en la cons
trucción y completo armamento de embarcacio
nes de'cierta fuerza, es indispensable vengan de 
Europa^ ni es fácil, ni equitativo, como se ha 
pretendido, el proyecto de fabricarse anual
mente en esta colonia un navio de línea y una 
fragata de guerra , atendido á mayor abunda^ 
miento, que ni existe repuesto alguno dè ma-1 
deras cortadas en su sazón propia y bien cu
radas, ni que aunque los jornales de los car
pinteros y calafates indios sean muy modera
dos cabe compararse de modo alguno la' sti-
ma diaria de su trabajo, coh la obra que; se 
concluye en igual espacio de tiempo en núes-' 
tros arsenales de España. 

Sin embargo de los expresados inconvenien
tes, como sea inegable que abundan las made
ras adecuadas, y sobre todo que el transporte-
de los demás efectos navales puede efectuarse 
con mayor brevedad y economía á PilipináS 
que á las costas de las Californias 5 convendría 
tal vez, según* opinion de algunos marinos, qíí0 
en el supuesto de deber continuarse haciendo 
en San Elas los bergantines y corbetas necesa
rias para el resguardo y auxilio de aquellos 
presidios ó misiones, se mandasen construifeCÈp 
preferencia en Cavité para lo sucesivo^dáftli^ 
se con tiempo las providencias correipoíidiéntés 
al intento. ,:y~:'r:j-''. 



C A P Í T U L O I I I . 

De ¿os Minera/es. 

1̂ oro abunda en Luzon y en muchas de 
çstas islasj pero como los montes que lo ocul
tan en su ;seno , están en poder de los indios 
jnfieies, ni se benefician, ni. aun se conocen 
bien sus minas. Estos salvages lo recogen de 
los lavaderos ó arroyos, y se lo ofrecen en 
polvo á los cristianos que habitan los llanos á 
cambio de tejidos ordinarios y de armas de fue
go, y á veces lo han solido bajar en granos 
de una y dos onzas de peso. Los naturales de 
ia provincia de Camarines se dedican algún tan-
ix) á ía explotación ó beneficio de las minas de 
Mambulao y Paracale,.q.ue tienen faxnj,de ser 
inny xiĝ ^̂  da" 
Iq^auxilios del arte, se òòntentan con extraer 
çl oro por medio de una fusion imperfecta, co
locando el mineral en conchas, y poniéndolas 
luego; sobre ascuas, de que resulta necesaria-
mente un desperdicio considerable , sí bien eí 
metal que sacan es bastante subido, y este por 
\o comuri va á parar todo á manos del alcal
de mayor, que lo acopia por mucho menos de 
lo que vale en el comercio. .Es opinion gene
ral que esta clase de minas abunda igualmente 
en la provincia de Caraga , situada sobre las 
costas de ia grande isla de Mindanao5 y asi 
alli como en otros varios puntos, se halla oro 
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de veinte y dos quilates; pero m el que bajan 
jos infieles, ni el que sacan los indios tributa
rios, forman hasta ahora objeto de entidad. 

Existen fundados motivos para presumir que 
en la provincia de Ylocos haya minas de cobre 
virgen, producción singular dé la naturaleza, ó 
al menos poco comun, si se atiende á la gene
ralidad de combinaciones con que se presenta' 
este metal en el resto del globo. Infiérese esto 
en parte, de haberse notado que los ygorrotesj 
que bajan de los montes de tiempo en tiempo á 
contratar con los cristianos, usan de ciertos jar
ros ó vasos toscos de cobre, que demuestran 
haber sido formados con el martillo por ellos 
mismos, sin arte ni regularidad, y cómo es de
masiado grande el atraso de estos semi^salva-
ges, para que tengan las nociones necesarias â 
la separación de las materias que entran en la 
combinación de tos minerales, ni menos para la 
construcción de hornos de fundición y forma
ción de moldes, se deduce que deben de ha
ber hallado alguna veta de cobre enteramente 
puro, y que sin necesidad de otra operación,--
lo extienden y abollan á martillazos hasta con
vertirlo en los rudos vasos ya indicadosi. ^ 

E l alcalde mayor de Caraga D. Agustín d̂ ' 
Yoídi, ¡levó encargo especial del gobierno-pa-; 
ra explorar é informar acerca de una mina de1 
einabrio que se dijo hallarse situada en a^viéM0a 
alcaldía: y he oido de otra de igual Sèpiíiíè 
k isla de Samar , cuyo rbenefieiô -ito flía^'sídó-
çfectuado mucho- tiempô  hace ,110 aporque fue-
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se falsa la dénuncia, sino" probaBíementê poir 
falta de persona inteligente que quis'ese pres
tarse á semejante servicio. L a utilidad de este 
descubrimiento es demasiadamente obvia para no 
merecer de parte del Gobierno la mas seria aten
ción y empeño en aprovecharlo, y es de espe
rar que dados los primeros pasos en tan impor
tante averiguación , no se desistirá de la em
presa , antes bien se procurará lograr el auxi
lio del Colegio de Minería de Méjico , como 
el único medio de salir de dudas y obrar con 
acierto en el particular. 

E l mineral de fierro se ramifica, si puede 
decirse asi, por varios puntos de la isla de L u 
zon 5 y los que se dedican á su beneficio, sin 
necesidad de practicar socabones , se contentan 
con recoger las piedras ferruginosas que cubren 
y forman la capa superior de sus respectivos 
terrenos, y puestas éstas luego eñ fusion, ob
tienen comunmente un resultado de 40 por cien
to de metal puro. Sucede esto en los montes de 
Angat, situados en la provincia de EuJacán y 
en las cercanías del rio de Balígua$ bien que 
en Moron, provincia de la Laguna, en donde 
se halla establecida la fábrica de balas, este 
mineral no produce arriba de un 22 por cien
to. Su calidad es superior en general á la del 
mejor fierro de Vizcaya, según consta de un 
reconocimiento formal hecho ên 17-98 de orden 
dei difunto Gobernador D. Rafael María de 
Aguilar, por dos maestros ferrones vizcaínos 
embarcados en la escuadra del General Alava, 
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con asistencia del Conde de Aviles y D. Felix de: 
la Rosa , propietarios de las minas de Moron 
y Angat, y dei factor de la Compañía D. Juan 
Francisco Urroz.r Pero al cabo este ramo , sin 
embargo de circunstancias tan ventajosas, no 
ha pasado todavia de sus toscos principios, por 
falta de conocimientos prácticos en los opera
rios , y del caudal necesario en los propíeta-, 
rios para dejar corrientes sus Terrerías. Sin mar
tinetes , y careciendo de los instrumentos ma.s 
esenciales, los mineros se han ceñido hasta aho
ra á convertir su fierro en arados, machetes, 
azadas y semejantes aperos de agricultura, de
jando á los chinos de Emny en posesión tran
quila de traer anualmente de su país clavazón 
de todas menas, las caguas ó calderas emplea
das en las fábricas de azúcar, cavabais ó sar
tenes , y otros muchos artefactos ordinarios de 
este útil metal, que pudieran muy fácilmente 
hacerse en las islas. 

E n la de Leyte abunda extraordinariamen
te el azufre, y de ella se surte la fábrica de 
pólvora de Manila á precios muy equitativos. 
Los jaspes, las cornalinas y ágatas se hallan 
igualmente en muchas de estas provincias con 
profusion j y todo da márgen á presumir que 
existen infinitas combinaciones dignas de excitar 
la curiosidad y entusiasmo de los mineralogisr 
tas, que por desgracia no han extendido totjg? 
via sus investigaciones á estos remotos -faísés¿ 

L a pesca de perlas se suele emprender de 
tiempo en tiempo en algunos puntos de la eos-

4 
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ta de Mindanao, y'en algunas otras isletas no 
distantes de la de Zebú, pero con poca felici
dad y menos constancia, no porque no haya 
mucha perla fina, de buen oriente y considera
ble magnitud; sino por la impericia y justo te
mor de los buzos á los tiburones de que se ha
llan cuajados estos mares. E l ámbar se recoge 
con frecuencia en trozos considerables en las in
mediaciones de Samar y demás islas llamadas 
Visayas, lo mismo que la madre perla, el ça* 
tey y el coral encarnado y negro 5 de cuya 
última clase he visto varillas de un dedo de 
grueso, y de seis á ocho pies de longitud. 



C A P Í T U L O I V . 

De las haciendas. 

Los dueños de haciendas, constan de cua .̂: 
tro clases. L a mas considerable eŝ  Ja-de las 
Religiones de San Agustin calzadas* y descal
zas, y la de Santo Domingo, que labran sus 
respectivas tierras á parceria, ó bien las gra
van con un moderado canon , que íes satisfa
cen los colonos en especie ; pero lejos de vivir 
en la opulencia, ni juntar Jas crecidas rentas 
que disfrutan muchas comunidades religiosas en 
Ias Américas, todo Jo han menester para su ma-* 
nutencion, y para poder dar cumplimiento á Jas 
diversas cargas anexas á estas misiones. 

L a segunda comprende Jos seglares españo
les, cuyo número apénas excederá de una do
cena de individuos, y aun éstos trabajan con 
tales desventajas, y Jidian contra tantos obstá
culos en el orden actual de cosas, que obliga
dos á distribuir sus tierras en arrozales, por 
ser el cultivo á que mas fácilmente se presta 
el indio, y á destinar una gran parte á estant 
cias de ganado bacuno; ninguno se halla en es
tado de dar á la agricultura la variedad y ex
tension conveniente, ni logra progresar en una 
carrera que en otras colonias conduce rápida 
mente á las riquezas. 

L a tercera consta de los mestizos é indios 
principales, y es en rigor la que constituye el 
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verdadero cuerpo de labradores propietarios. E n 
la cuarta y última pueden incluirse todos los 
demás naturales, quienes por lo común poseen 
una corta suerte de tierra alderredor de sus ca
sas, ó bien en el término de los diversos pue
blos formados por los conquistadores 5 sin per
juicio de las que obtienen de sus antepasados 
por herencia legítima, confirmada por el señor 
actual de la colonia. 

De parte de estas do? últimas clases pro
vienen los grandes obstáculos á que se acaba de 
hacer alusión, y que tanto desalientan á los par
ticulares españoles, y los arredran de invertir 
sus caudales en el fomento de la agricultura, 
sucediendo esto de la manera siguiente. Como 
eí indio filipino, á pesar de lo apático de su 
índole general, ansia con extremo por extender su 
propiedad territorial, y por otra parte mira con 
ceño y aun con cierto, grado,de receló la fun* 
dación de haciendas españolas en ' su vecindadj 
apénas advierte que se trata de amojonar y abrir 
terrenos nuevos con este objeto, cuando luego 
se resuelve á poner por obra cuantos artificios 
le sugiere su malicia, y á suscitar cuantos im
pedimentos puede, para estorbar la pacífica po
sesión á que se cree con derecho el nuevo ha
cendero 5 y como quiera que Jos títulos que ale
ga aquel en su propio favor, mas bien suelen 
apoyarse en las tradiciones; de los ancianos de 
su comarca, que en instrumentos legales depo
sitados en el archivo del pueblo respectivo, y 
que los tales ancianos fácilmente se aunan y 
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conciertan para arrojar de allí al propietario es
pañol 5 éste se aburre y se aviene á composicio
nes ó transacciones que le son gravosas, ó bien 
abandona del todo sus proyectos, por no sos
tener litigios tan molestos, y en que con fre-, 
cuencia se muestran parte los defensores de los in
dios, que lo son los Fiscales de lo civil y criminal, 

Pero 1c* mas doloroso es, que aun en los 
casos en que los indios logran que Ies sean de? 
íinitivamente adjudicadas las tierras en disputa-, 
2o que sucede es, que el español, que se ha
llaba dispuesto á dedicarse con empeño á su cul
tivo, queda despojado de ellas, y aquellos ni 
las desmontan, ni dan cumplimiento á ninguna 
de las condiciones que expresa el artículo 61 
de las ordenanzas de Intendentes, tratando de 
los terrenos de privado dominio 5 causa, como 
se ve, mas que suficiente para que á su vez 
sean lanzados ellos mismos $ y para que volvien
do de nuevo las tierras á entrar en la clase de 
realengas, puedan ser legalmente distribuidas á 
manos mas laboriosas. Esto último, sin embar
go , ni llega jamas á practicarse, ni dejarla la 
sagacidad del indio de hallar subterfugios y me
dios de eludir el efecto del referido artícukxen 
caso necesario 5 contando principalmente con la 
excesiva propensión á su favor que se nota por 
lo común en los tribunales superiores, de acuerr 
do acaso con el espíritu de nuestra legislación, 
que equivocando Ja falta de ilustración ;con Ia 
.sencillez é.inocencia, ha querido ̂ equiparar los 
delitos en que incurren frecuentemente los in-
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dios, con las ligerezas y extravíos que se no
tan: en la infancia y adolescencia del hombre 
nacido-en sociedades menos rudas. 

De cualquiera manera que suceda , es in
dispensable tratar de vencer obstáculos de tan 
grave trascendencia, si han de ser llevadas ade-
lánte las miras de extender el cultivo y la per
fección de los diferentes ramos de industria de 
estas islas. Debe esperarse, stn duda, que con
tribuya algún tanto á disipar la desconfianza del 
índío la noticia de los nuevos y paternales des
velos del Gobierno Supremo por minorar sus 
males, y entender que serán respetados en ade
lante sus derechos, y abolidas probablemente 
las tasas y demás coartaciones que lo desalen
taban. Por otra parte el ejemplo vivo, y el nue
vo impulso que darán á las provincias las fami
lias que -fiadas en la actual reforma de ideas, y 
máximas gubernativas , se vayan radicando en 
ellas., concurrirán igualmente á la aceleración 
de>la cultura general 5 y creciendo las necesi
dades de los naturales, á la par que vayan com
parando y conociendo de cerca las comodidad 
des que resultan de la presencia y propagación 
deJ lujo en sus pueblos, es consiguiente que crez
ca también entre ellos el ahinco de hacerse- coa 
los medios de proporcionarse iguales goces y 
conveniencias. 

Mas al cabo bien se echa de ver, que va
riación tan saludable, solo puede ser obra del 
tiempo; y que mientras ei Gobierno se ciña al 
sistema meramente protector, los efectos han de 
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ser necesariamente muy lentos. Siendo, pues,for
zoso poner en acción resortes mas poderosos que 
los ordinarios, y prescindir algún tanto de prin-. 
cipios generales que hablan mas directamente, 
con sociedades constituidas, de otra suerte, ó pok 
decirlo mejor, formadas de elementos muy di
ferentes } felizmente hallo indicados, en las leyes, 
mismas, dos medios, á un tiempo justos y capa-, 
ees de producir en esta populosa colonia, mas; 
que en otra alguna, los resultados, que se an* 
helan (i) . Fundándose el legislador en la obli
gación común á todo vasallo de retribuir por 
la protección que se le dispensa, y de coope
rar, al aumento del poder y opulencia del Es^ 
tado, proscribe la ociosidad como deliro, y se-* 
ñaía el trabajo, por deber 5 y bien que respiren 
humanidad los reglamentos, tocantes á los in
dios, manifestando la cordura con que fueron 
formados, todos concuerdan y son dírijidos á 
este primario objeto $ hallándose universalmente 
autorizados en ellos los repartimientos de tier
ras, y . los repartimientos de indios á justo, jor
nal, para.el desmonte de estas y;su cultivô^y 
he aqui los dos medios insinuados , dexuya en? 
tendida .aplicación todo lo; pódennos esperar,;.¿tf. 

E l primero no puede ofrecer dificultad ^ma
yor 5 asi porque abundan en todas las provin-

_ _ _ _ _ . __ . 1¡ 

(1) Ordenanzas de Intendentes art. 61. ley'arYtit. £ 
lib. 6* de Indias. L e y 2. fíC 10. lib. ó. -idem, -key-a.- y 
• i ^ J í í t i ^ a . ^ idem. i¿ey , i i tít.t.î 'Iibw 4r̂ d«nu . 
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cias los terrenos valdíos y realengos, como por
que apénas habrá distrito en que no existan tier
ras de privado dominio completamente descui
dadas y eriales, y de consiguiente susceptibles, 
como ya se ha dicho, de ser transferidas sin 
mas motivo á manos de otro labrador. Pero sean 
de la naturaleza que fueren, en su adjudicación 
es de suma importancia proceder con uniformi
dad, consagrando de una manera irrevocable la 
solemnidad de tales cesiones. E l público interés' 
y la razón exijen que en Filipinas solo haya de 
deferirse en semejantes casos á las reclamacio
nes justamente interpuestas, presentadas que sean 
éstas en tiempo hábil ¿ y que después de amo
jonar y pregonarse las nuevas heredades por las 
justicias respectivas , se prefije un término ra
zonable y breve, expirado el cual, se desesti
me irremisiblemente cualquiera instancia que se 
hiciere en el asunto de parte de los natufales, 
pues aunque esto parezca al pronto "una vulne
ración directa de los derechos imprescriptibles 
de la propiedad, es menester tener presente que 
el interés individual, en algunos casos,, debe 
ser sacrificado á la: general utilidad, y que la 
balanza de que se usa tratándose dei bien del 
Estado, ni es ni puede ser tan fina como la que 
sirve para pesar oro. Ello es .que de esta suer
te se apresurarían muchos á formar haciendas, 
á quienes ha contenido hastafahorá el recelo de 
gastarse el dinero en pleitos, al paso que ios 
naturales, aoostumbrándose poco á poco á éste 
régimen, irian deponiendo la manía de. suscitan-
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los, y desaparecería de todo punto la atitipa-} 
tía y el odio con que han solido mirarse por; 
ellos las empresas agricultoras de los españoles. ; 

Pasando á la consideración del segundo me-; 
dig de acelerar el fomento',.¿1 repartimiento, dê  
indios :; es fácil demostrar;igualmente , que esf 
de absoluta necesidad sea llevado á efecto en 
Filipinas con todo rigor lo que previenen las 1er, 
yes en la materia, so pena de que de lo con-j 
trario salgan fallidas las esperanzas dev los .qu& 
desean Ja sólida felicidad de esta .colonia. .;K,; r 

No se está ciertamente ya en el caso de 
atenerse á la remoción de los estorvos ordina
rios, ni de emplear como hasta aqui estimulan
tes, indirectos para inclinar; .al; Jnciia, al̂ t̂rabajo:-
es. visto que no bastan ini. amonestaciones, ni el 
ofrecimiento de premios, ni aun los ventajosos 
partidos hechos por algunos hacenderos, para 
sacar de su desidiosa indiferencia á la clase ba
ja de estos naturales, á los timauas y cag/íd-> 
nes ó, plebeyos 5 porque satisfechos fácilmente 
todos sus deseos , cifran su felicidad en el re
poso, y su sumo bien en el sueño. Debe::tra-r 
tarse sí, de proceder con energía y cierto gra-
¿o .de severidad., si se;¡;quieren preparar recur^ 
sos permanentes, j, la radicación , progresiva y rá? 
pida de nuestras familias, y la creación de ha
ciendas proporcionadas á la feracidad del suer 
lo.. En vano se hada la adjudicación de Jffl&s^; 
á los nuevos propietarios.̂  sino se !es> ¿dispensa*-
hm al mismo tiempo, opeçarips y todas, ias fa-r 

5 



cilidádes razonables para desmontar y c-uítivar-' 
k s ; de á donde se sigue indispensablemente la; 
necesidad de apelar al sistema de los reparti
mientos. Porque ¿qué otros pueden ser los ope
rarios Wfí-un país donde es tan corto ei núme
ro dé ;los blancos, sino-lo son los naturales? y." 
si repugnando éstos servicio personal ^ se ne
garen á trabajar á justó jornal, ¿qué razón po
drá impedirnos entonces de compelerlos á que 
contribuyan por este: medio á la prosperidad de 
la sociedad de que-son miembros, en una pa-¿ 
labra, ãUbien público? Si el soldado arranca
do del seno paterno, vive cercado de peligros, 
arrostrando continuamente la muerte, por saU-
Vár el Estado, ¿qué mucho será que el indio 

~ sude' un • poco y labre los campos por süstem-
tar y enriquecerlo? , 

Ademas que sucede en Filipinas de muy disn 
tííiia^iííálj^ia^qpiê"éfèillijB;Améíicãá^ ^n^tiotíd-a,: 
següri "se'1- deducé Üé'-ia^ mismaŝ -lfeyes-y puede 
âcotãrse cierto -número âe indios por tempora
da, internándolos en las tierras muchos d;as de 
camino y á gran distancia de sus hogares, ya 
ton: destinó al -cultivo ya sea para ocupar^ 
los en los trabajos derlas minasy con tai qué 
se cúiáe de isü buen trato en las marchas;, que 
se les mantenga y se les satisfaga- cumplida su 
tarea el importé del jornal señalado por las jus
ticias; por cuaHto1 Haííándô^ diseminada la-po
blación, y llenas'de habitantes las inmensas ve
gas y montes cultivables de la isla de Luzon 
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eon especialidad, lejos de ser necesarias seme
jantes violencias legales, pueden hacerse lleva
deros y aun apetecibles, IQS tales repartimientos; 
yerifiçándosfi : éstos ?i3n las .inmediaciones de las 
heredades alternando en el servicio personal 
por días ó semanas todos los tributarios de los 
puebleciüos circunvecinos , y trabajando , por. 
decirlo asi, á ias puertas de sus chozas, y á. 
la vista de sus raugeres é hijos. 

Y si después de todo lo dicho, se pretend 
diese alegar la aparente oposición que á pri
mera vista ofrece la ley 40. del tit. 1 2 . , lib. 6., 
que trata de la materia , contrayéndose expre
samente á Jas Filipinas 5; basta solo estudiar 
sentido genuino, ó leerla con un poco de de
tención, para convencerse de su perfecta cpn-
cordancia en lo esencial con las demás leyes de 
Indias ya citadas, en abono del sistema de re
partimientos de operarios. L a ley referida con
tiene, á la verdad, la estrecha recomendaciojj 
de que sean empleados los chinos y japones, no 
íradicados, con preferencia. á los indios, en los 
cortes de maderas y otras.obras:-Reales, order 
:.nando que solo pueda echarse mano de éstos en 
Jos casos que lo exijíese la conservación de,^ 
república. Pero como quiera que desde la re
mota época en que fue promulgada la ley, no 
solo han cesado los tratos y comercios, siap 

-que ha sido interrumpida toda comunic^gioji 
con el Japón, no existe.ya en Filigirtas^^phí-

- simos años hace un individuo de., aq.u'ejla feroz 
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nacíon \ y en cuanto a los chinos ( que tanto se 
suponen abundar en la capital), ha menguado 
á tal grado su número, que según el censo for
mado de orden del Gobierno el año de iSojr, 
sólo constan empadronados como unos 4^00: y 
si por sospecharse ocultación ó fuga al interior 
de la tierra, se quisiese computar su verdade
ro número en una tercera parte mas, siempre 
vendria á resultar un total inconsiderable é in
finitamente inferior al que de suyo exigen no 
solamente las labores de las haciendas, sino aun 
las mismas obras Reales. 

Extinguida, pues, la casta japona , y con
siderada insuficiente la de los chinos para la 
aplicación aí cultivo 5 se está al parecer en el 
caso en que permite dicha ley los repartimien
tos de indios 5 porque aun cuando se quisiese 
hacer valer en contra, el sentido ambiguo de 
•lá 'co'fíclusidn déle segundo párrafo de la -mis
ma, sería fácil comprender sü acepción recta 
con acudir á la ley i - , tít. 13., lib. 6., en que 
considerándose, "de cuánto inconveniente seria 
«quitar algunos repartimientos de chacras, es-
«tañeras1 y otras labores y ministerios públicos 
»ert que son interesados los indios, como cosa 
«en que consiste la conservación de aquellos 
«reinos y provincias, y á que todos están obli-
«gados:" se ordena, "que se continúen las mi-
« t a s y repartimientos importantes al bien co-
«mun.'7 De modo que después de explicación 
tan terminante, y una manifestación tan clara 



del espíritu de nuestra legislación en esta par
te, es ocioso todo comento, y no puede ca
ber la mas leve duda acerca de la justicia de 
ponerse en práccicaUos repartimientos, á fin de 
procurar por su medio el fomento y conserva
ción de estos dominios ( i ) . ' ; 

( i ) Para que se tenga alguna idea de las ventajas qjjg 
ofrece la labranza en Filipinas, véase Ia ràzon còfnpã-
rariva que va puesta al fin con el ( núm 2 . ) , contraída' 
únicamente á los renglones del a z ú c a r , arroz y añil. 

. .-¿'.'tí'. 



C A P Í T U L O V-

. - . ' s D é Ja {Industria. 

Si al describir las priaeipafes producciones 
naturales, he pasado de intento por alto otras 
muchas de-fiegimdo orden ,- á cuyo fomento se 
dedican gustosos los indios, por no confundir
ías con las'que tierçén mas 'directamerire conexión 
con el comerçio de exportación, todavía debe-
rá\:¿estrecharse infinitamente mas el círculoj tra
tándose de considerar la industria de estas islas 
bajo el mismo aspecto. 

No puede negarse lo que afirma el factor 
D. Juan Francisco Urroz en su dilatado y exac
to informe dirigido á la Junta de Gobierno de 
la Real Compañía en 1802: ""que las Filipinas 
«conocieron desde tiempo inmemorial, y con-
uservan en el dia, aquella industria peculiar del 
«país, atemperada á los usos y necesidades de 
>?los naturales, que constituye el ramo princi-
«pal de su vestuario^ la cual aunque contraída 
«á artículos groseros, puede llamarse perfecta 
«en su clase, en cuanto llena el objeto á que 
«se encamina 5 y si se tratara de enumerar la 
«copia de los tapis, pañuelos, cambayas y otros 
«diversos tejidos que se fabrican con solo este 
"fin en las provincias de Tondo, Laguna, Ba-
«tangas , Ylocos, Cagayan , Camarines, AI-
j>bay5 &c. con extension á ia Bisayas en ge-
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nneral, podrían manifestarse cântfdaâes inmen-; 
«sas de cada' especie^ que dan ocupación á !un 
«número incalculable de telares, dirigidos in-, 
«distintamente por indios, chinos, mestizos de > 
«Sangley, y toda clase descastas*, en sus pro-o 
«pias humildes oása&'dé^cañaby^bni^^' sin apá
rralo "-alguno, ni apariencia de":fáb»fcáiáòrtíiaLH 
Y yo añadiré con igual .verdad, que es adcni-; 
rabie la natural disposición de estos indios pa
ra la manufactura de toda especie de r'opgsfásfí 
ordinarias como las mas delicadas, ri&lcfs^edü-;. 
cen los üiamentos broncos de la palma v cono
cida con ei nombre de Abacá, á tal grado de 
finura, que logran convertirlos en telas iguales 
á-la\tííejor muselina de Beaga-la f̂̂ ios-boi/dadosy-
las labores- caladas sorpretídenupor-sü ijgiiaMà^ 
y belleza , y en fin la mantelería labrada ̂ tá{£ 
telas de algodón y nipis entretejidos de seda que 
se fabrican en las referidas provincias, indican 
euán poco se diferencian los filipinos'de los -úé^ 
mas pueblos asfáticos-en habilidad ó^rh^Sosida^ 
natural^ aunque es menester confesar, que por 
desgracia en todas sus manufacturas se echa de-
menos de ün- modo ú otro la última mano, el! 
lucimiento que da á cada cosa la perfección dèl 
ârte$ circunstancia que no debe tá-mpbco• etóâ^ 
fiarse, si se atiende á que, careciendo de ense
ñanza metódica, é ignorando la. importancia de 
la subdivision del trabajo , que tanto cpn'dmsé 
á simplificar, abreviar y llevâr 'á wijwrfMM^rá5 
do; de excelencia: - respectiva todas Uqs-'obras 3:68-
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tos indios despepitan unos mismos'e! algodón, 
lo.iihi'ian y ,1o tejen, sinmas instrumentos que 
suŝ ipi.esjiy manos, y los toscos telares que pro
curan; formar en un rincón de sus chozas con 
cua.tro-icañas ó palos. 
-licEs fácilydé deducir dé lo mismo que se aca-

b&íde indicar, que aunque estos naturales lo
gren beneficiar con admirable destreza las pro
ducciones de su suelo , y satisfacer con ellas 
gran parte de sus necesidades domésticas, al 
paso.que dan Á conocer su singular aptitud pa
r-a .emplearse en, obras de mas primor y delica
deza, la industria no está todavia bastantemen
te; generalizada, y menos sólidamente sentada 
spbre su verdadera base; asi qite con razón se 
tienen por indispensables los grandes surtidos de 
ropas que vienen anualmente de fuera. 
...̂  L a ordenada distribución ó clasificación del 
çpnjQnto 4e.; operaciones que se, siguen por gra— 
dacioatdesde lã ruda preparacionbde las prime-
tasí materias, .hasta terminarse su perfecta ela
boración, no solo no se halla puesta en prác
tica aun, como lo llevo ya insinuado, sino que 
dçl todo es desconocida. L a falta de buenas má
quinas que desembaracen con presteza y faci
lidad el algodón de la multitud de pepitas que 
lo enredan, es el primero y mayor obstáculo en 
que se tropieza; y esta prolija operación íes es 
tan repugnante á Aors indios, que hay muchos 
de ellos que, ó venden á otros este fruto sin 
despepitarlo, ó no lo quieren cultivar á trueque 
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de no limpiarlo; "y luego >• como "la falta de mé^ 
todo es igual á la sobra ó desperdicio dei tiem
po, sube en la misma razón el coste de los efec
tos fabricados:côíi tamañas desventajas, por cuya 
causa ^ lejos de poder competir en baratura y 
bondad con los que vienen de China y del In-
dostan, solamente adquieren alguna estimación 
en el comercio interior cuando entran á suplir la 
falta de éstos ó su escasez accidental.. 

En suma, los únicos artefactos que anual-* 
mente se exportan de las islas son 8 á ia@ piê  
zas de á seís varas de mantas lonas sencillas, 
otras tantas arrobas de Abacá acolchado en jar
cia de varias menas, y de 500 á 600 cueros 
de Carabao y venadoy. poeo menos que sin- cur
tir $ pues aunque la Real Compañía no haya ce
sado, desde su establecimiento, de hacer con
siderables extracciones de cotonías, terlingas, ra
yadillos y otros tejidos de algodón y seda, ha 
sido mas con la mira de estimular á los pue-̂  
blos de Yíocos á constituirse de una vez en fa
bricantes por oficio, y radicar la industria por 
este medio.en aquella* provincia, que con la es* 
peranza de lucrarse en su expendio, ya se ve^ 
rificase éste en España, ó ya tuviese* lugar eíl 
las Américasj asi que cansada ya de experimentar 
pérdidas en semejante negociación sin haber logra
do su principal intento, ha resuelto suspender por 
ahora-la continuación de tan ingratos ensayos.'-. 

Sin embargo de tantos inconvenientes^.fue-
ra poca cordura abandonar totalmente el cam
po , dejándose de aprovechar por el Gobierno 

~ 6 
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las proporciones que ofrece el paíà , y la feliz 
disposición de sus habitantes; y lejos de exis
tir un motivo fundado para desesperar de los 
progresos de la industria, puede razonablemen
te presumirse , que siempre que ei Soberano, 
abriendo la mano, permita la radicación ilimi-
mitada é indistinta de toda especie de colonos 
extrangeros, concediéndoles las mismas facili
dades y protección que á los nacionales 5 con
currirán aquellos presurosamente en número con
siderable, atraídos por la esperanza de hacer 
fortuna en una tierra que ofrece mil incentivos 
bajo de todos aspectos. Muchos se dedicarán 
con preferencia al comercio., y otros á las em
presas agricultoras, y aun al ramo de minena; 
pero no es dudable, que haya también algu
nos que dirijan sus especulaciones y fondos á 
la formación de fábricas extensas con los maes-
tròs y?: máquinas correspondientes j y difundién
dose de esta suerte los conocimientos nuevamen
te introducidos, es natural se vayan adoptando 
progresivamente por los pueblos en que se nota 
que tiene ya algún pie la industria , y que de 
consiguiente; llegue ésta á salir de su actual es
tado de abatimiento y nulidad 5 yo por lo me
nos no concibo como pueda lograrse por otro 
medio la realización cumplida de tan interesan
te objeto publico (1). . . . ; 

(1) Para que se tenga noticia de la variedad de 
artefactos que se fabrican en las islas, he dispuesto una 
lista general de éstos, que se hallará al ña (núm. 3.) 
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C A P Í T U L O V I , 

Del Comercio interior* 

. L a circulación de las producciones del país 
y efectos de toda clase entre los habitantes de 
las provincias, que constituye propiamente su 
comercio interior, es bastantemente activa y de; 
consideración 5 y atendida la gran facilidad ¿jde. 
las conducciones que proporciona la muititud: 
de rios y esteros, á cuyas márgenes sé compla
cen los indios en situar sus poblaciones, aun pu
diera serlo infinitamente mas, sino se hallase 
coartada en su cursq por el monopolio de los 
alcaldes mayores en sus respectivos distritos, y 
por la injusta prerrogativa que ejerce ia ciudad 
de imponer tasas y precios arbitrarios á los mis
mos que la vienen á abastecer. No obstante es
to, como las negociaciones inicuas de los alcal
des mayores, por vastas que sean, ademas de 
estar limitadas á sus facultades pecuniarias, con
sisten regularmente en el acopio de los renglo
nes mayores, y que con menos engorro prome
ten mas lucro \ y c.omo ia inquietud inherente, 
por fortuna á la humana naturaleza, se esfuer
za aun bajo el rigor de la opresión á mejorar 
de condición, queda siempre algún estímulo en 
favor del comercio interior. 

En efecto poco ó mucho, no hay isLa ó ^ p r ó -
vincia que no traiga tratos , y mantenga relacio
nes con sus vecinas, extendiéndpse.,.i.veces has-
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ta la capital^ en donde k la par que se expenden 
los frutos y/prímerás materias, sé adquieren con 
facilidad los retornos adecuados á los consumos 
respectivos. Pero si es difícil formar idea, aun
que aproximadamente, de las permutas que tie
nen liigar de provincia á provincia, pues que 
para ello seria menester irlas enumerando todas 
una á una, no lo es menos, formar un cálcu
lo del total de esta clase de operaciones efec
tuadas anualmente en Manila, que es su cen
tro común. Situada en el fondo de una bahía 
inmensa, bañada por un rio caudaloso, y divi
dida por una infinidad de esteros que vienen 
del interior de las provincias que la rodean, los 
frutos y efectos entran y salen diariamente en 
süs dilatados arrabales por otras tantas vias en 
diversidad de barquichuelos y canoas , sin que 
sea dable el llevarse una cuenta exacta de tan' 
ta vafciedad de -operaciones como se verifican á 
lá vez eñ i i W ^ M à c í ã Mèrtsu.smagnitud. 

Ademas del tráfico fundado en el consumo 
ordinario, y necesidad de surtirse de efectos de 
dentro y fuera del país para alimentar las fe
rias conocidas con el nombre de tianguis, que 
se celebran semanalmente en casi todos los pue
blos; hay también una clase de contratación pe
culiar á los indios ricos y mestizos de Sangley, 
casta industriosa y dueña de ía mayor parte del 
numerario, que consiste en la; compra anticipa
da de ias cosechas de añil, azúcar, arroz, &c. 
con Ja m/ra de dar luego la ley en la reventa 
de estos frutos al comprador de segunda mano. 
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L a propensión á las permutas de toda es

pecie es universal entre estos naturales ¿ y pues
tos ya en movimiento los principales resortes que 
agitan la circulación interior, falta solo que se 
destruyan de una vez los obstáculos arriba apun
tados ̂  y que cunda él lujo , para que yêhdo 
en aumento el número de las necesidades, y la 
facilidad de satisfacerlas, se vaya aumentando 
también proporcionalmente la fuerza y viveza 
de su acción. 
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, . ' C A P Í T U L O V I I . 

- D e l Comercio exterior, 

o .:'Ba]o. esta denominación general se hallan 
comprendidas las ¿relackines quéumantiene F i l i 
pinas con las demás naciones, con nuestras Amé-
rias, y con. la. metrópoli5 ó en otras palabras,, 
la suma anual de sus importaciones y extraa-j 
clones. Principiando, pues, por dar una noción 
aproximada de la naturaleza é importe de éstas, 
para poder extenderme en seguida con mas pro
piedad sobre los demás particulares análogos á la 
materia, he formado el adjunto estado (núm. 4.), 
en que contrayéndome á ios tiempos ordinarios, 
va calculado su importe por mayor, presen
tando solo resultados generales. Pero aunque en 
la formaGion de este cómputo aproximado haya 
caminado, en parte, sobre datos ciertos, debo 
confesar ingenuamente, "que la irregularidad de 
los tiempos que me han cabido, me ha obliga
do á proceder de algún modo á tientas, deján
dome conducir de probabilidades fundadas en 
mi propia observación y experiencia á falta de 
mejor guia. 

Muchas son las causas que han influido de 
diez ó doce años á esta parte en las relaciones 
mercantiles de estas islas, é impedido su orga
nización sobre principios constantes y conocidosj 
pero la principal ha sido, sin disputa, la fre
cuente é imprevista alternativa con que ha soli-



do sucederse la guerra á la paz duranre esta 
época infeliz j y como en semejantes circunstan
cias los comerciantes, mas que otra clase algu-
m de hombres, suelen obrar por extremos, ha 
habido ocasiones, en que deslumbrados con la 
exagerada imágen del galeón de Acapulco, y 
deseosos de aprovecharse de los primeros pre
cios , que son comunmente los mas altos, los 
especuladores extrangeros han inundado á Ma
nila de efectos, concurriendo de todas partes á 
porfia} y otras, en que por hallarse obstruidos 
los conductos, ha sufrido esta plaza una abso
luta falta de géneros, y aun de fondos, con 
que continuar su acostumbrado y casi único gi
ro. E l frecuente malogro de las cosechas de 
azúcar y añil, ha retraído no pocas veces tam
bién á los angla-americanos y otros neutrales^ 
de volver con efectos á esta colonia, prefirien
do dirigirse á la de Java, donde en todos tiem
pos tenían la seguridad de hallar retornos. Y 
á mas de la influencia de estas causas extraor
dinarias en la incertidumbre y desorden que rei
na en el tráfico exterior $ debe atribuirse una 
no pequeña parte, á la extrañeza de la consti
tución peculiar á este país, ó sea á los princi
pios sobre que gira su comercio. 

No se creería efectivamente en la mayor- par
te de la culta Europa, que existe una colonia 
española entre el Asia y América, á cuyas' 00*-
merciantes les está vedado aprovecharse de su 
ventajosa situación: y que. si se les permite,-por 
especial favor., «el-qu© puedan enviar sus efec* 
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tos á Méjico una vez al año, haya de practi
carse esto con las restricciones siguientes. Es 
condición precisa que todo cargador haya de 
ser vocal del Consulado5 lo que supone una re
sidencia de algunos años en la tierra, y 8$ pe
sos de caudal propio: él mismo ha de manco
munarse con todo el cuerpo de vocales, para 
cargar sus intereses en tercios de determinada 
forma y dimensiones en un barco único, cos
teado, dispuesto y mandado por oficiales de la 
Real Armada en guisa de buque de guerra: ha 
de contribuir con su cuota al pago de so© pe
sos de gratificación para sus comandantes en 
cada viaje redondo: no ha de poderse mezclar 
ni tener la menor intervención en la calificación 
de la bondad del buque, sin embargo de aven
turar en él su caudal: y lo que completa la 
extravagancia del sistema, es que ha de pagar 
ante todas5, eosa's 25 á 40 por ciento' de fletej 
según las circunstancias, á los Canónigos, R e 
gidores, militares subalternos y viudas de espa
ñoles 5 á cuyas clases y personas se les conce
den cierto número de boletas ó cédulas de per
miso para cargar, como una compensación de 
la cortedad de sus sueldos, y por via de pri
vilegio; pero con el bien entendido, que care
ciendo de la cualidad de vocales del Consula
do, solo les cabe el derecho de. beneficiar y 
cedérselas á los que lo son, por el tanto en que 
logren concertarse con éstos, y como no se da 
pase en la aduana ai que no acompaña las bo
letas correspondientes al número de tercios que 
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pretende embarcar, y por otra parte hayà r i 
validades entre ios que desean probar fortuna 
por este camino, los tenedores de las expresa
das cédulas se hacen de rogar á veces en tér
minos, que les he visto obtener 500 pesos pol
la cesión del derecho de cargar tres tercios que 
escasamente encerraban efectos por el valor de 
i d pesos. Tal es no obstante la pura verdad y 
la exacta descripción de la famosa nao de Aca
pulco, que ha dado tantos zelos al comercio 
de Sevilla y Cádiz, y margen á infinitas con
tiendas y litigios. 

Semejante trastorno de las reglas y máximas 
recibidas en el comercio, debía producir en F i 
lipinas necesariamente, como lo ha hecho, efec
tos- igualmente extraordinarios respecto de los 
que siguen esta carrera. 

E i comerciante de Manila es efectivamente 
en un todo diferente del de Cádiz ó Amster-
dan. Sin corresponsales en los países fabrican
tes, y de consiguiente sin noticias oportunas de 
las variaciones favorables en los mercados res
pectivos 5 sin corredores y sin libros formaleŝ  
mejor consulta la .Curia-filípica y la práctica de 
Escribanos, que no á Marien ni á otros auto
res que le puedan ilustrar en su oficio 5 sus tra
tos se extienden en papel sellado, y sus letras 
ó pagarés son en realidad unas Escrituras qua-
rentijias, cuya constancia obra mas bien en los; 
protocolos que .no en sus libros; y lo q.ue ?â1t 
de una vez la noción mas . palpable .de :su irre
gularidad, es la singular reflexionde que en 
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el discurso de 25, y acaso de 50 anos, no ha 
habido mas que un ejemplar de que un falli
do haya presentado el estado de sus dependen
cias al Tribunal del Consulado, con arreglo á 
lo prevenido por las Ordenanzas generales $ mien
tras que han sido infíniios los casos en que han 
disipado ó se han alzado estos comerciantes im
punemente con el caudal ageno $ de aqui las 
informalidades, los efugios, cavilaciones, y en 
una palabra, la ausencia de todo proceder mer-
canfi! escrupulosamente puntual y acreditado: 
de aqui la general desconfianza, el entorpeci
miento de los negocios, y la dificultad de cal
cularse sus fluctuaciones. Por otra parte, como 
para que ve verifique ia expedición de la nao 
anual, es necesario el previo acuerdo del ma
yor número de los vocales 5 antes de decidirse 
este punto, se consumen meses en intrigas y 
disputas} llega el tiempo perentorio, y si hay 
efectos en la plaza, los acopian con precipita
ción , y los pagan con el dinero que pueden 
adquirir de los administradores de las funda
ciones pias 5 de modo que forzados á obrar ca
si siempre sin plan ni concierto, y acostum
brados á ganar en la feria de Acapulco á des
pecho de todos ios inconvenientes y de los exor
bitantes premios que satisfacen por el dinero 
emprestado, estos comerciantes siguen la ex
traña máxima de aventurar poco ó ningún cau
dal propio 5 y desconociendo, ó mas bien des
preciando la importancia de la economía en los 
gastos, y arreglo en su método general de vi-
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da, no es dable que lleguen jamas á acumu
lar grandes riquezas, ni á formar casas sólida
mente acreditadas. 

Oprimidos por sistema tan injusto como ab
surdo , y constituidos de esta suerte, no es ex
traño :què : cediendo al mismo tiempo á la indo
lencia que trae consigo el climayxstos-señoreí 
vean indiferentes los demás recursos secunda
rios que ofrecen al hombre activo el abasto de 
las necesidades del país, y la entendida con
tratación de la variedad de sus frutos , y asi 
es que, como lo he dicho poco ha, la totali
dad del tráfico interior la aprovechan exclusi
vamente los indios principales, los mestizos de 
Sangley de ambos sexos, y algunos chinos. 

Pero sin embargo de los vicios de que ado
lece la generalidad, ya principian á distinguirse 
algunos por la prudencia de su conducta, an
ticipando oportunamente sus órdenes á las fá
bricas de la India y China, y rigiéndose en lo 
demás por los principios que caracterizan al ne
gociante inteligente. Y finalmente, es de^presu-
mirse que en el momento que el Gobierno, dan
do por el pie al singular sistema que es causa 
de tanto desorden, proclame la libertad ilimi
tada del comercio de Filipinas, saldrán la ma
yor parte de estas gentes de Ja inacción en que 
viven actualmente, y las relaciones de la colo
nia tomarán la extension y curso á que combi-
da su feliz situación^ y que por lo menos, auri 
cuando los nacionales no correspondieséiirál im
pulso dado á todas las clases de empresas mer-



cantiles por la rtiano benéfica del Soberano, no 
faltarán extrangeros, que contando con Ja de
bida tolerancia, trasladen sus familias y cauda
les á Filipinas, y fomentando vigorosamente la 
extracción .de sus preciosas producciones, reco
jan ampliamente el fruto de su laudable activi
dad y bien combinadas especulaciones. 
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l C A P Í T U L O Y 111. 

De los caudales del comercio. 

i-* E l ^ue guiándose buenametite por ío creci*-
do!del número de individuos .<Jue componen la 
universalidad de vocales del Consulado, y con
tando con que iodos reunían los requisitos esen^ 
ciaíes prescriptos por su reglamento, fundase 
sobre tales presupuestos su cómputo--¿pttatienáial-
dovla' riqueza', ó masa:?de fondos de .este. comer
cio, deduciría un resultado extrañamente equi
vocado 5 porque ademas de eludirse fácilmente 
aq.uí̂  ¡cómo en todas, partesesta oíase de-.re* 
giâmehtos, hay vocales:; qtre soícndOTsonLen rei 
nohibre ̂ entrando en el::gremia--à:iJa sombnaL'de 
un padrino 5 y- otros cuya existencia mercantil 
es absolutamente artificial, y sostenida tempo
ralmente por medio de una especie de circuía* 
eion violenta y peculiar/de este'país, que se 
reduce á lograr dé -la condescendência, de 'los 
administradores de ias obras pias la renovación 
de escrituras de riesgo en riesgo sucesivo,-es
perando acasos que alguna, tempestad-.funesta al 
barco rèn que ;se suponen embarcados„sus..efeGrH 
tos, cancele.de:una vez todas sus obligactenesi 
Por otro lado, ni el excesivo gasto, ni el em
barque de gran cantidad de tercios para Aca
pulco, forman regla segura, relativamente. ¡fatíBi-
fortunas individuales^ porque en lo ¡'primero: hay* 
mucha uniformidad, disfrutando todos poco mas 
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ó menos de iguales comodidades exteriormente, 
á pesar deTIa diferencia de facultades} y en lo 
último, cabe mucho error, visto que suelen em* 
barcar varios debajo de una sola marca, y que 
aun cuando sea uno solo el verdadero interesa
do,, puede haberse habilitado por medio de los 
fondos pios, á términos de no haber invertido 
en la negociación un peso suyo. En semejante 
estado de obscuridad, lejos de presumir dar mi 
opinion decisivamente sobre la materia , me. veo 
reducido á juzgar por meras congeturas, fun% 
dándome en el conocimiento que he podido'ad> 
quirir de esta plaza durante los años que he 
residido en ella. Estoy, pues, muy inclinado^ á 
creer, que la suma de capitales propios del cuen» 
po del comercio, no pasa actualmente de dos 
millones y medio de pesos, con visibles, señales 
de irse rápidamente disminuyendo, sino se abant* 
doqa; con tiempo: el sistema arruinador de.toba-
jar princifialtiieBtiexoriiidineroi ítonaadoqá- premio.: 

Los dos millones .y, medio atribuidos al eo> 
mércio ,;: forman;sin .duda alguna. la parte me* 
nor del caudal diseminado entre las demás cía-, 
ses 51 y la totalidad, del numerario que circula» 
en ría colooiay..-pudiera'- estimarse unnobjítb: bas-r 
tantemente digno de averiguación, pon; la grani 
luz que echaría sobre elvestado^acfcúaLide <SUSÍ 
habitantes 5 pero es èn vano intefitác^un .cálcu
lo semejante, ŝin el auxilio.de'jdato^de .-una me-, 
diana probabilidad. Lo único ^ pues, que pueda 
asegurarse es, que en los doscientos y cincuen* 
ta años que se cuentan des4e la conquista,. ha 
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sido constante el Ingreso de plata en F.tlipinas$ 
sus naos anuales rara vez han regresado de 
Nueva-España sin crecidos caudales 5 y si se 
han perdido algunasy:otras-fííuchas en lugar de 
ceñirse al millón del permiso ordinario, le han 
triplicado^ por manera 'que ípatece bien funda
do el cómputo de los cuatrocientos millones en 
que se regula el total de pesos recibidos duran
te esta larga série de tiempos. Y como pOt-Otra 
parte en la casta de mestizos de Sangley com
piten la economía y codicia, con la inteligen
cia y actividad en acrecentar su caudal, y der
ramados por los pueblos principales de las is
las, se hallan en posesión de las mejores tier
ras. y negocios interiores mas' lucrativos, hay 
sobrada razón para presumir, que esta gente in-p 
dustriosa y sagaz, haya logrado irse atrayendo 
incesantemente, aunque poco á poco, una ma
sa de numerario de muchísima consideración $ si 
bien es imposible acertar á designar á cuanto 
pueda, ascender en cantidad, ni menos saber á 
punto fijo su distribución y oculto paradero*. 
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C A P Í T U L O r x . 

':h-^/De Jos caudales de obras pias. 

,L'â reunion de legados piadosos, fondos de 
Temporalidades y demás caudales puestos á dis
posición de varias juntas administrativas con ob
jetos .ya religiosos ya públicos^ forma,,el prin
cipal capital empleado en- el: giro^extérior^ y. á 
pesar de las quiebras que suele experimentar de 
tiempo en tiempo, basta la acumulación subse^ 
cuetjte de los enormes premios marítimos que 
g.arta en.paz y en guerra, no solo para ;que sean 
pienainente subsanadas aquellas, sino para la 
puntual satisfacción de las benéficas pensiones 
,y cargas que deben deducirse de sus ganancia
les respectivos.:Su total importe, según noticias 
teij^tias-de'órdeaodé.Jâ - Junta .Superior,:.de Con
solidación jucon:.ágrègaeion -;del fondp ide. íTem* 
poralídades, fundación de Doña María de Aus
tria para el colegio de las Marianas, y algu
nos otros fondos de igual naturaleza no com
prendidos en la cédula de extinción, ascendia 
á principios del año pasado de 1809 á la suma 
de pesos 2*470,390, 4 rs. y f grs. en 3a for
ma que va expresada por menor en el estado 
(núm. 5.)j y como los riesgos marítimos de di
cho año y parte del siguiente, se han vencido 
felizmente, y sido cobrados puntualmante5 pue
de regularse el monto actual de la reunion de 
los referidos fondos, en tres millones de peso§ 
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poco mas ó tnefios. Be este toial'"suelen hacerí-
se tres partes 5 la una se destina á los riesgos 
de China á razón de 12 á 18 por ciento de pre
mio , según las circunstancias, y á los de Madrás, 
Calcuta y Batavia desde 16 á 22 por cierno} 
la segunda ( que por.; la eomun es la de mayor 
valor) al riesgo de Acapulco, á varios premios 
desde 2^ hasta 45 por ciento 5 y la última que
da en caja, y constituye el fondo de reten que 
afianza Ja estabilidad de estas fundaciones. ;¿:: 

En los grandes apuros del Rekl E r a m ex^ 
perimentados durante los últimos años del mi
nisterio del Señor Soler, se hizo extensiva á F i 
lipinas la Real Cédula de Consolidación, pre-
lendiéndose equiparar sus obras pias de riesgo 
de mar, con las demás fundaciones religiosas, 
cuyos réditos afianzados sobre hipotecas seguras 
no suelen exceder por lo mismo del 5 por cien» 
to, habiendo muchas en España que escasamen
te producen el 4 ; pero la diferencia tan notar 
ble que existe .entre aquellas , y éstas, y varias 
consideraciones de mucho peso alegadas por los 
administradores de estos cuantiosos caudales, .sus* 
pendieron por entonces el efecto temido 5 y mien
tras la Junta Superior de Manila consultaba sus 
dudas^ y pedia las aclaraciones necesarias á la 
de la Corte, sobrevino la disolución del anti
guo Gobierno, yjJlegó la determinación de la 
Suprema de Sevilla., ordenando se descontinua
se por ahora la ejecución de las providéti$£Ís 
generales -relativamente á cobras piás¿ ó \ tm:-:̂  
• - Acostumbrados VÁ identificar en sus ccáioslos 
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limitadas.los recursos que ofrecen íos fondos de 
esta clase^de establecimientos, con la existencia 
de la colonia, los comerciantes necesitados con--
funden fácilmente su interés personal con el ge
neral $ siendo pocos los que se paran á consi
derar, que estas mismas proporciones que han 
hallado para girar sin caudal propio, aunque 
hayan enriquecido casualmente á algunos, han 
absorbido á la larga el lucro principal, y sido 
tal vez la verdadera causa del atraso universal. 
Puede, en efecto,1 sospecharse sin tefneridad, 
que de no haber existido nunca las tales obras 
pías, la prosperidad pública habria sido en F i 
lipinas lo que en otras partes, el efecto inme
diato de la reunion de los esfuerzos individua
les y de la experiencia adquirida en la prose^ 
cucion constante de un mismo objeto. Pero co-
tnp semejante progresión, aunque cierta, por ne-
•cesidad; habria de ser algo lenta en sus primer-
TO$' -p&iM5£?pc©&ài-.pár cQttfi--^arle. la pfeferen-r 
cia dada á las negociaciones emprendidas con 
los fondos de obras pias, origina en el conjun
to de fictos que se advierten en la organización 
misma de éste cuerpo de comercio, pudiera ca- . 
liíicarse de inconsistente una providencia , que 
dejando subsistir los demás defectos que discul
pan , cuando no provoquen la continuación del 
actual sistema, privase de un golpe á este ve
cindario del uso de los recursos con que había 
solido contar. Sin kpelar, pues, á remedios vio* 
lentos, es de esperar , que para que llegue á 
operarse la reforma deseada, bastará que d r -
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cunstancías mas propicias conduzcan de afuera 
y fijen en estas islas: caudales y sugetos capa
ces de girarlos con inteligencia, y Ja economía 
que prescribe el,comercio.) .porque cesando por 
precisión á poco rato la competencia de los que 
obran - eo Mentido contrario ̂  ó i lo qué es Jolnis-
mo, rio pudiendo girarse el dinero á premio con 
ias ventajas que proporciona el caudal propio, 
se tendrá que renunciar á los beneficios falaces 
que prometen las obras ptas^ hasta que jiive-, 
lándose <;éstas 4. las: ciccunúmC'ms~9:is\ryáfi-y&^MU*f 
xilió real al labrador honrado y al hombre la
borioso en sus atrasos accidentales, dejando de 
ser, como hasta aquí,, la causa indirecta,de la 
OGiosidady disipación ySruioa.de.infinitas familias* 
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• •': Dff /dt marina mercante. 

-i'-íLíte -'©mbarcacíòíies que los alcaides ma-yo-
re*- dè' las provincial mantienen enipleadas en 
çl. tráfico con Ia capital, las adquiridas por a l -
gunõ-de estos -comèrciantes • acomodídosr, y • las 
dsvifoss.apturates y^íñestázos ^ compondrán^ :pqp 
un ;cálctilõ ;apFO-iá̂ aido<,í'tih-» total '"de i o - á i sSi 
toneladas de^á SO quintales entre fragatas, Ber
gantines ¿'paquebotes, pontines, galeras,'galeo-
tas-,̂ lanchais y caracóas,- computo queche for-' 
mià&i â b:aítõ paH- falca 2df ida tos"; exaçtos f :pue3 
á pesar de que las tnas están construidas por 
los mismos naturales en las inmediaciones de sus 
poblaciones, ni se halla tomada razón puntual 
d£ su número y dimensiones, ni llevan la cer
tificación de costumbre. ̂ Las pertenecientes á los 
individuos del comercio, es decir, las fragatas 
y bergantines de algún, porte, han principiado 
ya á frecuentar los puertos de China, de Java, 
de la costa de Coromandel, Bengala é isla de 
Francia, aprovechándose de los lucrativos fle
tes que solían antes enriquecer y fomentar de 
camino á la marina de los extrangeros. Las de-
mas embarcaciones, aunque muy adecuadas á 
las navegaciones costaneras, no son comunmen
te aplicables á empresas mayores 5 asi por no 
estar suficientemente ligadas, como por la po
ca capacidad de su buque. L a gente de mar no 
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está matriculada, pero las continuas travesías de 
isla á isla^ sú familiaridad'coni iás tempestades 
regionales, los viages á las Américas y la vida 
pescadora de los habitântes dé Jas playas, pro
ducen gran copia de diestros marineros, y pro-
pp£ciòíianr sin-violencia • tripulafiidnca: comffletaá 
en todos tiempos. • > > :r . i : ft 

Pero hace suma falta, por otra par té , . una 
escuela pública de pilotage, experimentándose 
por esta razón, no. solameateí mucha escasesü di¿ 
sugetos idóneos; á. quàenes ph'edan; ênthegárseifoím 
Confianza los barcos, sino el mas lamentable jatrã3-
so é ignorancia de la hidro-grafia de este ar-̂  
chi piélago peligroso. fHay* repetidas Kea les .Or-: 
^enes^parã ¡qne el iCoésirlaclor proceda, á. láuinsy. 
titucidn. de tatr útiiniestiábleDimtenK):, :-y-imièmms 
se verifica, esto,' se ha' tomado el término•n¿e*t 
dio de, suplir su falta con Ja libre admisión de 
pilotos extt'angerbs ,, .con tal que , acrediten su 
iriteligerteia en ía facultad, ,y profesen: el: çuita^ 
cátóWeçri ibieo que aun a&'i:; te /navierosi :paetQ 
culares experimeritan^mil apuros:, especia límente 
los años en que se dispone la-salida de la ñaos 
que: sin efriha^go. de considerarse buque, de jgue^ 
ra', -y , sen iñandadaícpjor .' oâcialesH-dev-la. .Ãaalt 
af wiéà jtrha imeaefeter::elJa tisóte, ipor sm extean^ 
constitución, de los auxiliòs d£ 'Vin piloto ma
yor y tres particulares. 
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, . . /¿2 KÊ-ÍJ1/ Compañía. 

•á\:tí.J^aiS<moáiñcacÍoües: sucesivas que ha ido ex
perimentando este cuerpo, han variado en gran 
parte..ia esencia de su primitivo instituto^ y las 
representaciones de sus Directores, fundadas en 
ía experiienciá de una larga série de anos, han 
inclinado-al fin el Heal ánimo á sancionar las 
alreraciones dictadas por las circunstancias. E l 
proyecto :de sacar de la nulidad á estas islas, 
ponerla^ etf cierto, modo en .contacto con la pe
nínsula , y. dar • uno grande y .nuevo impulso- á 
los ¡diversos ramos de Fomento^que constituyen 
Ja importancia'de Una colonia y no podía ser mas 
plausible; peroiel instrumento empleado, según 
d^sga^^i^ba t̂ î tqí̂ mooera^ adeci^ado-á au.iobr 
J^9-<p'^^^^^^^e;t ínG^a&a£!al icelso. efe :1a 
GoíBgaãíffi-ivisíificaiJ çim sus: fondosofé [agrlc&te 
turaiíéi industria íde estás provincias, se la de^ 
teman ilasj facultades necesarias para que pudie
se ;r^cogec .«iiícuto • :de> m& osacrifiqiofs:̂  Ja rproíeqi 
áiarílcorícedldat^jiesie estabiecímiento no; pasaba 
de iuna; recomendación r.generalren fávor de ¡sus 
empresas, y.en fin, lejos de lograr la exclusa 
va preponderancia obtenida ¡ en. .sqs ^ppinçipios 
por todas las demás compañías asiáticas, la de 
Filipinas gozaba escasamente de cierto grado 
de tolerancia. 

Sin embargo de organización tan imperfec-
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ta, apenas llegaron á Manila los primeros Ageij? 
tes de la nueva Compañía, cuando esparcieron 
por el país sus numerosos dependientes, encar
gados de excitar con anticipaciones de dinero 
Jas esperanzas,, de: los naturales. Establ^ci^rpQ 
factorías subalternas çn Jas provincias de Y l o r 
eos , Batáan , Cavíte y Camarines,: çompraroii 
tierras: repartieron aperos de labranza: funda
ron fábricas de tejidos: contrataron las producr 
ciones á precios muy subidos; ofrecieron pre¿ 
míos, y pusieron en movimiento cuantos t ^ g ^ 
tes parciales pendían de su arbitrio, y les per
mitían sus limitadas facultades. Me fuera muy 
fácil hacer en este lugar una enumeración in
dividual de los importantes servicios de esta cía-? 
se hechos por la Carnpania, y poner de mani
fiesto las ventajas que Jes han resultado á • la§ 
islas, si ademas de estar ya indicadas ligeramçn? 
te en los artículos antecedentes, no hubiera 
desempeñado este punto el Factor D. Juan Fran
cisco Urroz en el exacto informe que sobre ej 
particular dirigió á la Junta de Gobierno de la 
Compañía en 1803. Pero sí diré, que empaña
da ésta en llegar al fin propuesto á dçspç.ejjp! 
de todos los obstáculos, siguió constante su dis
pendioso sistema sin desmayar, ni por las cort-
tradicciones con que á veces paralizaba sus pla
nes la Real Audiencia, ni por la = indi%§nci& 
de los Gobernadores, ni por la general ç.posiV 
cioii y celos de las demás clases^ hasta;g^|g^È: 
vencida de la iiuposibiUdad. - dç. •.Jidmi,i-$ f̂e%sfe 
otras armas qye sus menguada*.'fefláç&j ^ c c ^ 



''rióetékfá'tpét 'Wtg* parte^ -qtie' tin cuerpo póbíí-
'co de su naturaleza, en vano aspira á reunir en 
si el triple y Contrario carácter de agricnitor, 
fabricante y comerciante, se ha resuelto al ca-

- feo á rniidar-de medio, y-retirando sus factorías 
proVirftialés,1 y abrazando una economía severa, 
á ceñirse en lo sucesivo á la compra de ios fru
tos y artefactos que conviniesen á sus comercios, 
y voluntariamente introdujesen "los naturales en 
sus iaimaceneŝ  asegurando siempre de esta suer* 
te, salida ventajosa á las producciones del país, 
después de haber sido el móvil principal de su 
existencia y fomento. 
• ; Pero la reforma mas consecuente que este 
cuerpo haya logrado introducir en su sistema, 
ha consistido realmente en la variación, ó sea 
corrección de sus planes y empresas puramente 
marítimas. 
! -Deseoso el Gobierno de aumentar las rela-
cidtieá de * es& Èolòtiia * pôr-: todos los' tried ios, f 
convertirla en -foco ó centro común de todas las 
operaciones de la nueva Compañía , exigió en 
tm prtaéipiq de sus Agentes, que los acopios de 
géneros de-la costa de GoromandeJ, Bengala^y 
Glí-ina, cotrdé'átinó^a España^ hubiesen de ve* 
rificarse en Manila ^ ya fuese comprando loâ 
efectós' en lá plaza misma, ó ya fuesè por mz-
dio cbntrátkís^antícípaíâkâ á entreig-ar en '-ésta5 
y es*?fá¿i'l'»-d<á»rtnfáríí<4ué ía Gotíipató-debial in-
falibíemeníe sufrir dê estàvbuerie y • hasta cier-¿ 
ío grado, la dura ley que le quisiesen imponer 
)os contratistas respectivos, asi en. precios., cô  
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mo en las caMades, sç> pena de quedar en mu
chos cásos privada de Ios: surtidos necesarioŝ  
asi que puede afirmarse sin Ja menor exagera-
cioa, que sumados todos los recargos con que 
iban gravadas^ las eícpédíciones-desde eLpuerâã 
de; Mamla^!.y comparadsasi-éèta&Goh las que^pür 
dieran haberse despachado deáde los expresados 
puntos sin el extraordinario rodeo prescrito, la 
diferencia en ios costos que resultaba no bajaba 
de un 8o por cientó. Pero lós clamores con que 
no cesaban los Directores de deplorar gr^váínefcí 
tan notable , fueron al fin escuchados favora
blemente 5 y después dé diez ó doce anos de 
existencia , se consiguió dar por el pie á dicho 
nial .entendido sistema, obteniendoj de la.-bon^ 
dad del Rey perniiso, para establecer factorías 
españolas en las inmediaciones de Jas mismas fár 
bricas en China y en la India, y la facultad 
de dirigir expediciones^ á aquellos , dominios ex-
trangeros. L a política . ilustrada; de sus: respec
tivos .gobiernos, no dudó dar la mejor acogida 
á los Factores y embarcaciones nuestras, y reali-* 
zándose ya los acopios y envios-de. géneros asiá** 
ticos sia Jaslhcóartaciones antiguas, se lisoí^ea-
ba sla; Compañía, :£Qncfundamento^ poder multí 
tiplicar;5us ríegbciaciones, y dar progresivameoft 
te resultados rtiujr satisfactorios á- los Accionis
tas; cuando sobreviniendo á poco rato las con
vulsiones políticas .que han trastornado y desquir. 
ciado todas las telacioneâ ordinarias de-comer^l' 
se ha visto obijgada á renunciar á sus esperanza^ 
ham que vuelva otra vez la calma deseada. 

9 



66 
\. E n vista del nuevo giro dadó'á- las'emprer 

gas de la Gonipañía:autorizado por la Pveal 
Cédula de 12 de Julio de 1803 , quedan re
ducidas las .funciones de los Factores de Mani-
la! á;4a''.expedición, anual de un cargamento de 
afectos 1 asiáticos: al Perú por el valor de 500$ 
pesos,-mientras dure la guerra", y habtá la ex---
piracion de los permisos extraordinarios conse
guidos recientemente de la piedad del Reí.: á 
la ^transmisión á China y Bengala l,os;i:Cau* 
dales procedentes, dé'América,:y á la adquisi-
cion de alguna partida de añil, azúcar ú otra 
cualquiera ptoduccion de las islas con el obje
to'de ganar en su reventa en la misma plaza, 
por»ico"rísig'u¡ente el hiomento de volver las co
sas á su curso pacífico; y ordinario, vendrá á 
ser el mismo en que termine la necesidad de la 
futura existencia de esta casa, ó al menos que 
prescribá: la.̂  pro'pie4ad .:.de. su reforma. asimi--
latronviáiiàs ^demàsiGomisionadasi dei- cuerpo en 
VerarGruz, Méjico, &c. que no estando asalá* 
riadas, dejan de causar gastos cuando carecen 
dê  negociaciones:' ' • 
-;,.;.Y malopudier^ alegarse en el día 'contra se4 
níejante disposición :;;" que con .el.privilegio ex-
wclusivo de introducir en la colonia caldos y 
v efectos de Europa i la Compañía habiá contraído 
nía obligación de mantenerla universal y cons-
«tantemente abastecida ; que..su- institución miŝ  
»ma tenia por base el fomento general de esras 
«islas, y que para desempeñar cumplidamente 
«estos deberes era indispensable sostener en pie 
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»su actual costoso estableclmlentc"; porque en 
primer lugar, para que pudiera exigirse de la 
Compañía Ja indefinida introducción de efectos 
de Europa, era necesario que fuera proporcio
nado su expendio; y para que pudiera, contar? 
se fijamente con éste, debía, ante todas cosas? 
llevarse á rigor la exclusion absoluta de todo 
otro concurrente ; y pues que americanos , in
gleses, franceses y cuantos quieren la usurpan 
abiertamente su privilegio, inundando constantê ! 
iDente las islas de licores y toda espõcie^d^efec^ 
tos, es evidente que el mismo abuso que auto'-» 
riza Ja infracción de dicho privilegio , exonera 
á la Compañía de toda obligación contraída ba
jo un supuesto totalmente diverso. Ademas que 
las circunstancias ocuiridas desde la publicación 
de la Real Cédula de erección del cuerpo en 
cuestión el año de i^Sg, han debido variar en 
esta parte el;órden establecido5 lo uno, porque 
habiéndose abierto el puerto de Manila á las 
naciones extrangeras en consecuencia de las re
presentaciones desinteresadas de la misma Com
pañía, y en directo beneficio de este comercio} 
ni era fácil impedir que los nuevos huespèdes 
abusasen dé la tolerancia dispensada ,^ni el: H-
ínitarles tampoco á la mera introducción de efeó 
tos asiáticos como se pretendia 5 y lo otro, por 
cuanto una vez familiarizados estos habitantes 
con loa agradables objetos de comodidad yJu>t 
30. elegante cedidos á precios muy eqÜitaaly&S 
por loŝ  extrangeros , erá.: naiuraí .qóe iiiciesen 
iioeo aprecio de los auxiliõs^&ufiéiíâuos: de lá 
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Compañía, mayormente no pudiendo esta soste
ner la concurrencia, ni en la venta, ni en la 
provision de una multitud de renglones que, gra
cias á la simplicidad nacional, apenas se cono
cen en la península: por manera, que lejos de 
echarse menos las introducciones de la Com pa
m a , puede presumirse razonablemente que la 
renuncia formal del privilegio ideal de ésta, con
tribuiría á afianzar permanentemente el comple
to abasto de las necesidades y caprichos de los 
habitantes de la colonia, y que la publicación 
de semejante determinación , obraría como un 
nuevo aliciente para atraer sucesivamente al puer
to de Manila una turba de especuladores ex-
trangeros. 

Pero aun seria menos justo, si bien se exa
mina, el cargo fundado en el equivocado su
puesto de ser inherente á la esencia misma de 
Ja Compañía el fomento general de Filipinas» 
; I En: éfectõ,-ès una'TÍdicula 'aunque demásiá* 
do universal preocupación, creer que los fun
dadores de la compañía se propusiesen sepultar 
el dinero de los accionistas en los desmontes y 
perfección de las rudas manufaçturas de estas 
islas: que éste fuese su principal instituto, y que 
bajo de esta dura condición se le hubieren otor
gado sus varios privilegios y franquicias; y es 
tan distante la realidad del hecho, que basta so
lo leer con reflexion el artículo 26 de la indU» 
cada Cédula de erección, para comprender dé 
una vez el origen y sistema constitutivo de es
te cuerpo publico. "Este se reduce á dos prin* 
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jjcipales puntos" : como lo dice el Duque de A l 
modôvar, "el primero, ei giro y reunion del 
«comercio del Asia con el de América y E u -
»ropa$ el segundo, el fomento de las produc-
«cienes y; de: la industria de las islas; aquel es? 
«esencial á ía Compañía, y Constituye su vet'̂  
«dadero carácter de sociedad mercantil 5 en és-
«te entra como auxiliar del Gobierno á quién 
«directamente le pertenece", y si á esto se agre
ga el preámbulo y artículo 43 de la nuevà Ce^' 
dula de 1803, se vendrá en completo córíòGl~ 
miento de lo subalterna y limitada que es en sí 
la recomendación hecha á la Compañía, de con
tribuir á la prosperidad de la agricultura é in
dustria de Filipinas^ pues llevada la cosa al ma
yor extremo, nunca pudo hacerse extensiva '¡á; 
mas que'á la aplicación de un cuatro por cien
to de las ganancias anuales indistintamente á es
tos dos ramos/ Pe;ro si aun quedasen dudas , las 
disiparía de todo punto la explicación ó sohl-? 
cion dada á esta cuestión recientemente 5 pòr-
que en el mero hecho de expresarse en el fi
nal de dicho aroíeulo 43 "deber- ser destinado 
«el referido cuatro por ciento^ con la Real3'at>rá¿ 
«bácion^ en beneficio 4e la agricultural indus-
«tria de España y Filipinas", es evidente, qué 
el Rey se reserva y apropia la inversion del im
porte deducible de los dividendos generales, pa-̂ . 
ra aplicarlo á donde y como mejor convengaf 
y por consiguiente lejos de xonsiderar̂ e[t&t-ÈSL, 
Compañía obligada á ^coíieíirrif-èii 
te al fomepto: de Filipinab exclulivaínéníe 5 lo 



q-B& íanp^sccibe íal proFrogarse el término de 
$u; - e^isteteia, es únicamente la satisfacción al 
Reã! Erario del cuatro por ciento de sus ga
nancias, con el objeto vagamente definido que 
§ea.ka:;4e ,;QÍíarse. Y prosiguiendo el mismo ra-
cippinio, parece que para que Ja cuota asigna
da sobre los beneficios eventuales de la Compa
ñía llegue á constituir en aígun tiempo un ar
bitrio productivo en las manos del Soberano, no 
solo no :debein distraerse los fondos de aquella 
sociedad á la contiauacion de proyectos que los 
consuman, sino que antes al contrario, es nece
sario, poner á su disposición los medios directos 
d^aGreqentarlos, subsanarle de algún modo las 
etapniíes pérdidas que ha sufrido en estos últi
mos anos, época calaínltosa y de general desor
den, y desembarazar de una vez su giro.de las 
trabas que hasta ahora lo han entorpecido. 
$4 pjailiTieat^j 4qpuQs de 24. aífos^d^s&sr-! 

qn.a;oposición la mas obstinada por parte de sus 
émulos5 es tiempo ya de que abandonando: la 
Compañía tan ingrata Gontiefida;,.reforjiie de to* 
dq j^mtç l%;;çasa ^ost̂ nid^M^ t̂anta cbstá: mya. 
en.-Manila, yipongaiSu-.principal Conatoíen l le-
yar á cabo, el proyecto imperfectamente trazar 
do en la, nueva Cédula de 1803. E l voto de 
lo^ adversarios...mas vehementes de:-los-cuerpos 
privilegiados !;appuefea :tácita¿(toxe êstai 'excepción 
çn su favor; el..mismo íAdan Smich,, enemigo 
declarado de todo monopolio, se; ve precisado 
4; confesar çrque sin los incentivos que ofrecen 
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jjlas Compañías exclusivas á los individuos de 
«una nacioíi .{3ocó.> comerciante ^ p'robáblemente 
«dejarian de destinarse sus cortos capitales é 
«las remotas.sé inciertas empresas que constitu-
»yen el tráfico con las Indias orientales." Nues-
^«o/conferbia^respdcto del"de^trâ'á^iia^iofies-| pot 
tnàs que se diga , está todavia .>eiedaft)ente :''tt 
mantillas f y el del Asia con especialidad , mentís 
á la Real Compañía,, á todos los demás es po
po menos qué desconocido*•• '-Si - q u i e r e 'pôêí^ 
excluir á nuestros muchos rivâlefi à&tãn tlh&tóà 
so ramo por lo que hace al abasto de lob ôn'-̂  
sumos de la península y sus dependencias, el 
medio es obvip 5 lo mas está-ya ! hecho, ¿la na
vegación á te varios pú"ertod>íiel;î \:siã JteWf^i 
miliar • â la mañnui-\deri&t(!fomtyñk-f>,$b$ í'áfeü 
tores y empleados han 'ad^uirido'Tos^dóri^círhiéftü 
tos prácticos de aquellos comercios que són esén-
cialès, y de que se carecia en un principio} pero 
después de;-Jos recios golpes qtie-ha^ experimen
tado este cuerpo, es indispensable, y aun' 'U/J 
gentísimó , vig'orarío de nuevo con cuantiosos 
fondos, siguiéndose el ejemplo de otros Góbier-¿ 
nos en casos semejantes; park qtie de estaí^üef^ 
te el feliz éxito de sus futuras operaciones, puQ¿ 
da compensar ¡los - paáadbs qüebrafttos y corres-̂  
ponder dignamente á la magnitud de su objeto. 



C A P Í T U L O X I L 

De la Real Hacienda, 

Esta colonia asiática, si ;bien ha dado siem
pre gran lustre al Monarca, ,p6r. ser un indi
cante de la vasta extension de los límites de sus 
dominios, en realidad ha sido durante largos 
jiempos un verdadero , gravámen de, la Coronaj 
ó Á lo menos una pos.eslon̂ . cuyas ventajas en 
tanto lo eran solaménte, en cuanto las dejaban 
de aprovechar las demás potencias, rivales de 
ougstra importancia marítiina-j, y por mucho, que 
sçjha-ya pretendido decir; enjabono' de s\x- uti* 
Ii4a4 efectiva, lo .<:iertQ .es ̂ ue^h.a costado gran-? 
des sumas al Erari^.. -Peroi de .ag á 30 años á 
esta parte, han ido ,tomando, un,incremento con^ 
S i i t e f ^ i ? ^ ¡rQpjas^feaJe»;, -y llegado,. á.;Jo.r-T 

el ^E^a^o^ r -;- ¿v f'-n-t^íü r:^; < : <\ 
.,. Entre, las varías xausas que han concurrido 
á producir tan favorable, ¿dteraciofl,,Jas.q,ue,mas 
la,h^ti.;acel^ado5 ¡ha^ ai^a^lJesta.bkcimiemoíidB 
1̂ ; fçnta del: tabaco:, ;y l a apertura.-del; puerto 
de Manila al pabellón;<de--.las dema$ .naciones eíi 
paz con España, Lo .primero ha aumentado ex
traordinariamente los ingresos en tesorería, y lo 
segundo ha contribuido á multiplicar la masa ge
neral de las empresas, sin que sea necesario in-
dividüaíizar ios obvios efectos que ha debido 
necesariamente producir este ultimo resorte 3 en 
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un país cuyas producciones, tráfico y consumos 
se resentían desde la conquista , de Jas gran*-
des trabas que les habían impue&to los zelos y 
la ignorancia. 

Eí nüevó' aspecto que á poco rato principió 
á tomar la-cblortia ''con la introducción de estas 
novedades, despertó como era natural la aten̂ -
cion del Ministerio, y le hizo asentir mas fácil
mente á las disposiciones que se le proponiar^ 
dirigidas principalmente á coloçar estos damii-

.nios sobre un pie de seguridad • permanente^ 
capaz de burlar la repetición de las tentativas 
enemigas. 
' A medida, rpues;,-que crecían los produc
tos, han ido creciendo también los gastos pú
blicos, aunque siempre en 'lina proporción mu
cho menor 5 salvo durante la época comprendió 
da entre los años de ift)^ y 1802, en que te-
inèroso este Gobierno de segunda invasión, tu
vo á toda cosía que hacer freme al peligro que 
•amenazaba á las islas. Por manera, que si co*-. 
mo consta del informe del oficial Real Larza-
bal,jque obra en mi poder, el-Rea! haber-de 
estas cajas, con inclusion del situado, ascendía 
en 1780 á la 'suma de fooS pesos, y satisfe
chas das cargas ordinarias quedaba un sobran
te de i^oS», en el dia que el importe de aquél 
asciende á pesos 2.635,ifó. 4. 10., y el'de es
tas -no pasa de pesos 2.1^9,^31. jr. 8., resulta 
un excedente anual de pesos 445.444 5. 2. apíf-
cable al pago del r̂esto de;la deada comrafdí* 
durante la precitada época extraordinaria (ím^ 
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portante en Ja actualidad 900S) pesos poco mas 
ó menos), y agregable en seguida -al fondo uni
versal de las rentas de la Corona. 

No «s menos exacto que lisongero este bos-
•quejo -del estado próspero á que ha Jlegado en 
.pocos7^ños h Real Hacienda de Filipinas, co-r 
mo tnas por menor voy á demostrarlo, dando 
una idea de la naturaleza é importancia de ca-
.da uno. de ios principales ramos que la;; consti
tuyen 5-tanto por . considerarlos objetos- dignos 
por sí de tratarse con alguna individualidad^ 
como por lo; mucho que conduce esto á dar inr-
directamente las verdaderas nociones del grado 
^mayor ró ,met]or ..de opulencia ,que Jogran,estos 
.naturales, y aun de; los progresos generales que 
puedan haber hecho en el estado social. Y para 
que pueda tenerse un conocimiento-mas cabal, 
asi de los principales, como de los ramos su-* 

.ialt|r;nós/que no «exjgejj-.ina.yor explicaci^Q,,los 
íesumkécoitos, renitinjestád.0 puesto ,á continuar-
cion con el. (tiúm. 6.), q ue ademas de servir de 
comprobante, dé de una vez los resultados ge-
ruerales al que no quisiere molestarse con la lec
tura de pormenores. 

Por lo que respecta al orden administrativo, 
en todo es semejante al que se observa en las 
Américas, con la diferencia de haber propor-r 
•cionalmente.en Filipinas mayor economia, en suel
dos y 'empleados. Én otros tiempos ê creyó con
veniente d establecimiento de Intendencias en 
Manila , Y locos. Camarines, Yloylo y Zebú, 
;que á poco rato se reformaron por supérfluas, 
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no me atreveré á decir con qué razón f pero de 
tomar mayor incremento y extenderse Ja. esfera 
de la Real Hacienda de estas, islas, como debe 
esperarse si se adoptan los planes y mejoras, dic
tadas por las actuales favorables circunstancias, 
será indispensable apelar ̂ nuevamente al auxilia 
de un número mayor de prepuestos aí. maneja de 
los diversos ramos de las rentas Reales , llámen
se Intendenteŝ  6 como se quiera5 por ser muy 
dificíí que puedan-seguirse administrando cum
plidamente bajo dé la mezquina é inadeeuadk 
organización presente. Esta se halla constituida 
en la siguiente forma: el Gobernador de las is
las en su calidad de Superintendente, y reunien
do las^facultades de Intendente, de Ejército, pre
side á la administración de la Real Hacienda, 
que se hallá al inmediato cargo dé un solo Con
tador mayor y dos oficiales Reales: los princi
pales ramos tienen Directores generales, de quie
nes penden los Administradores provinciales: y 
los Alcaldes mayores, como Subdelegados, ré¿ 
caudan en sus respectivos, distritos los tributos 
que satisfacen los naturales en dinero y espe
cie, corriendo con todo lo demás relativo aí Real 
haber. En los casos ordinarios rigen, las leyes 
generales de Indias, y con 'especialidad las 
denanzas de Intendentes de Nueva^España, man
dadas guardar en Filipinas, estando demás aña
dir, que en ellas, como en todos los vireina-4 
tos y gobiernos de las Américas, hay ¿ a ^ ^ ^ 
lario particular que ferina por sí ün'tóidig^ 
tantemente dilatado. ' " . • ci ~ 
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Renta del tabaco* 

Eí proyecto de estancar el tabaco encontró 
con una resistencia grande en la opinion gene
ral , de éstas gentes, y fue necesaria la mayor 
constancia de parte del Gobernador D. José Bas
co, para poderse llevar al cabo tan ardua em
presa. En. posesión de cultivar, esta planta sin 
restricción de ninguna especie^ y conatqraliza-
dos con su uso- .esíos;-;hab¡taní:es desde la infan-? 
cía, parecía exttemeda temeridad pretender ex
tirparla simultánearncnte de la faz de' la mayor 
parte de la isla de Luzon, para reconcentrar.su 
cultura dentro de los estrechos límites de :un disv 
trito.determinado, y .̂normenor atentado,' 1̂ que? 
rer dar un valor sabido y arbitrario á un ve
getal común y casi de primera necesidad. Pero 
cpn^dfradas ¿e^apasiAtiadaniente todas/, -Las ¿.cir-r 

nWxI&gYcyqui^<5tefi^¿^iiij^ %llp,rirtçipio. de 
GAb^rseí sustentdrp^ sí. misma la-coloniá del mo4 
do menos oneroso á sus individuos, es fuerza se 
confiese, que aunque odioso por su novedad, y 
susceptible; de corrección íCArfel .modo de ejeptj-? 
tarse., no ppdià: hatese excogitado arbitrio al
guno ni .tan productivas ni. mas ÍJevadero que 
éste. Asi es que los partidarios del sinema con-! 
trario, se alucinaban-extrañamente fundando sus 
cálculos sobre datos, falsos,; cuando alegaban j a 
facilidad de obtenerse por rnedio de :un recar
go proporcionado en el ramo de tributos un 
substituto equivalente ai crecido rédito que des-? 



de luego, ,se:-previo , debe-Ti prodqciRbfelrr^gfancQ 
del tabaco pue.sfo¡q;ue qadie habrá: - que>;des
pués de, alguna^ experiencia de estas, còsasj tio 
sea sabedor de la repugnancia manifiesta con que 
estos atúrales,-se ha:a tprestfldQ siempre á la^a^ 
iififacciQn derla? capitación ordij^aija^yvias;-yio^ 
leacias á que ha solido oblig^ryfr^cuei^emente; 
su recaudación. Y fuera de esto, si bietl se re
flexiona, ninguna teoría es mas viciosa ni opre-, 
siy-a por la; desigualdad cqn que obcá^ que; la; 
flial^'gnesnte; decantada, ;capiitíaciort.i$:te<ifà>• jpoxi 
mucho que ge.desee simplificarréi méttjdò:de[ per^ 
çibir las rentas generales .de un estado, si se quie
re, lo mejor, esto eá^ qüe la carga pública se-
lle^ejjÇon menos disgüst.o!, eá ¿n^ispetis^ble â hra-H 
ssar. çon^prçferenciá .̂ ei;'siŝ ei"ria¡ Ufe Jás sM^dkup 
dones; indirectas j en ctíya'claéerpuede tom:pEen.T 
derse hasta cierto grado el estanco mismo de to
do aquello que no siendo rigurosamente de pr i 
mera necesidad , en tanto solamente obliga al 
individuo á contribuir^ Jii(.^uantpitjene--valuntad 
de ser consumidor. 1 

Sea de esto lo que fuere,' al Sn Basco se le 
debe indudablemente el que se . haya áuméhtado 
en mas de un duplo el producto anual de estas 
ret)tas,: con ŝ lp haber planteada ¿a del taba.c^ 
y el que las islas áe hallen, al fin, en el afor
tunado predicamento _d.e poder subsistir sin; nece
sidad de pender de skáado^ pues si bieniQ&siQ&r-
tO' que han continuadpjípeFcibiendp ^ q ^ j ^ A ^ o 
los 350© pesos señaladosf con esÊ^5títS$¥#Jbre 
las cajas de Nueva-España , poí otra parte se 



hàn i*émkídf) en diferentes ocksiònes poria C a -
piíánía ••general ¿untó* de Consideración á Ia pe
nínsula (como puede verse en el estado adjun
to mm. ?.) de la totalidad de los productos y 
g&stòs del ramo del tabaco desde el año de 17-82̂  
épàta '4? su' èreccion ,* y si se han suspendido 
Semejantes retñesas de algunos tiempos á esta 
parte, ha consistido en Ja imperiosa necesidad 
de deberse invertir los ingresos ordinarios, y 
aun Jos arbitrios extraordinarios, en hacer fren
te á los dispendios; imprevistos, nacidos de la 
singularidad de : las circunstancias. 

';La siembra y cultivo del tabaco está ceñi
da únicamente al distrito de Gapan provincia 
de la Pampanga, a la de Cagayan5 y á la pe-1 
que'fía isla de Marinduque 5 y la cantidad quei 
se cosecha y vende al Rei en dichos tres pun
tos puede estimarse año común en unos 5 0 ® far-
áosdsn la proporción siguiente: ; 

Cagayatk . . . 2%] 50^5 

• Marinduque. . id A - • 

cuyo valor en la reventa por los precios deí 
estanco asciende poco mas 6 menos à un mi
llón de pesos. Y descontado de éste el primiti
vo costo con todos los denial gastos de legíti
mo cargo al ramo, resultan líquidos á benefí
cio de las rentas 550© pesos, ó sea un 122 por 
ciento largo¿ beneficio tanto mas seguro,, cuan-



to estriba*-en «el-."dato- positiva.dé nfy&dipbrv-femm 
de que sea la cantidad de tabaco-, que- burlan^ 
do la vigilancia de los resguardos, logre ven>? 
derse furtivamente,, como la demanda y consul 
mo son çxçesiyo&^ y>rs.uperiañ ,ihânitamente;íá; las 
existencias j -elXt^tai - jexpfendío fjde rílo -íestanGadoi 
no . puede mtnos de verificarse en ¿odo tiempo* 
Y de esto mismo puede también inferirse cuan
to mayor sería el producto neto de la renta, siemí 
pre que sin aventurarse demasiado enría .e&teiír 
«ion .de; las .siembras y acopios ̂ consiguienteŝ  ie 
procurase que éstos fuesen mas proporcionados 
4 los consumos., pries recayendo el 122 por cien^ 
ito de .ganancia líquida ísobne el empleo de un 
tiiayor principal y es claro que el resu ltado se-̂  
ría correspondiente. En una palabra, esta ren
ta lejos de decaer ni poder ser mirada como pre-* 
caria, es susceptible.de un incremento muy gran
de, y debe merecer con preferencia á todas las 
demás la sén'a atención del Gobierno* 
. Mas al contrario-, es tina verdad deplora
ble, ^ue lejos de facilitarse por todos Jos me
dios el expendio del tabaco., y propagarse su 
consumo hasta donde sea dable,: ¡el público tro* 
pieza en tales dificultades, y experimenta tan* 
tas escaseces en esta parte,: que casi pueder.«de# 
cirse con razón que liega á efectuarse la ven
ta á despecho de los que corren con este ra-* 
tao. En efecto, en soía Ja capital es comunepp^ 
«iòn que se consumiria una tercera ̂ p^^ W ^ 
de lo que sucede a™horai, «i en lagaf ^ & ü M ^ t 
al comprador á recibir el tabaco: ya manufac-

http://susceptible.de


jtuiia^ôqdefcjadb, rsé le pefmitiám éxtràèrlò de 
la c é r e t e en rama $ y si siquiera áe tuviesen 
constantemente provistos los estanquillos de pro
vincias de^üo tabaco regular, se podría vender 
enl únaicantidad únfinitamente mayor, y evitar-
siíídeu^sta f suerte .mucho ̂ contrabando* Pero es 
tal ;eL abandono y desórden, que acaece fre
cuentemente no hallarse en los pueblos algo dis
tantes , de Mantlá, otro tabaco que el que, ven
den los;extravíadares^.'.y.jsi'acierta.íá;haberlo ert 
el estanquillo,:par lo común suele ser-de la ca
lidad mas ruin y .despreciable. 

Dejo aun lado los demás vicios que se han 
ido introduciendo, xomo males-inseparables, que 
son en tiiayor ó menor grado de esta parte, !dé 
¡a administración pública en todos los países en 
que se han juzgado necesarios los estancos} pe
ro no puedo menos, de volver á hacer presen-
M4%.$K^ejaçÚá .̂dft.qtie^osoque. mandan h a y ^ d e 
entregarse,. GonUteáòn diü'genüia¿á^la rdestruc^ 
cion'de los abusos que han paralizado los pro
gresos del ramo en cuestión $ por estar bien per-̂  
suadidoy .que .siempre que se :adopten los medios 
e0rrQsp0ndi,erites.yres;.muy 'factible que lleguen 
brevemente á ••duplicarse sus productos. Cuáles 
eean estos medios, no es fácil ni esencial de
tallar en una indicación rápida como esta de las 
circunstancias; generales;, y esiado .prçsenté: de 
Filipinas, <y asi Iq-único.Rúenmecadélantáró á 
decir es, que en vano se pretenderá que l̂os in
mediatos prepuestos al manejo de esta renta es-* 
fuercen su zelo y cooperen sinceramente á los 
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fines del Gobierno, mientras no se íes ponga fue
ra de la necesidad de distraerse y tratar de me
jorar de suerte por otros caminos} en suma, mien
tras no se Ies dote con el sueldo correspondien
te á la confianza y valor del importante obje^ 
to puesto á su cargo. 

Fuera de desear igualmente, que al paso que 
hubiesen de tomarse en consideración los medios 
de hacer subir la renta del tabaco, se atendie
se cuanto fuese posible á mejorar de método res
pecto de los que lo cosechan, procurando ali^ 
viarlos de las gravosas condiciones con que se 
hallan ligados^ condiciones que á mas de suje-* 
taríos á la mas odiosa fiscalización, Ies acar
rean por su misma naturaleza mil disgustos, y 
á veces su total ruina. Para que de ellas se ten
ga una idea cabal, basta decir, que so pretex
to de impedir el contrabando, los dependientes 
del resguardo velan, recorren, y por decirlo así 
comen y viven entre los sembrados desde el pun
to que nace la planta , hasta su recolección; 
que después de obligar al indio cosechero á ca
par la parte superior de ésta para que la sâ'-
bía no se disipe demasiado , proceden los taz-
miadores á tomar razón, no solo del número 
de plantas que se cultivan en cada hacienda^ 
sino hasta del de las hojas que tiene cada plan^ 
ta, con distinción de sus seis diferentes calida
des, para hacerles cargo respectivamente á-Joí 
cosecheros de las faltas que resulten al'iientpo 
de la entrega en ía factoría 5 en cujío- caso de^ 
ben estos justificar suficientemeiUe< la-', muerte de 
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las plantas, y aun de las hojas echadas de me
nos en el recuento, so pena de sufrir el rigor 
de Jas leyes del fisco. 

No puede negarse que por este medio se 
consiguen á un tiempo dos objetos importantes: 
el uno, que la calidad del tabaco se vaya me
jorando .5 y el otro, que su extravío sea mu
cho mas dificultoso, pero por otro lado, ¡cuán 
grandes, no son los inconvenientes en que se in
curre! pues prescindiendo de lo singular y opre
sivo de semejante régimen5 lo minucioso, nimio 
y1 complicado que es , trae consigo gastos de 
mincha^consideración , y obliga á. que se tenga 
asalariado un ejército de guardas y dependien
tes de toda especie, que tiranizan y vician los 
pueblos, sin un verdadero motivo para tanta pro
fusion. Digo esto último, por sospechar que pu
dieran "lograrse con corta .diferencia los mismos 
*êsBÍMdíis! i'í̂ dopt^da que: fuera un sistema mas 
sencillo que el que rige en la actualidad. Igno
ro, á la verdad, á punto fijo el que se sigue 
en la isla de Cuba$ pero la cosa se reduce sim
plemente, ;:segun tengo-entendido, á que aque
llos cosecheros presenten sus cargas de tabaco 
á la inspección de los fieles y peritos, y si es 
de recibo, se les paga su importe, y de ser de 
mala calidad , se quema; irremisiblemente., im
posibilitando asi que pueda expenderse en per
juicio de la renta 5 y no veo efectivamente por 
qué razón no haya de poderse verificar esto 
mismo en FiÜpinas. No se entienda, sin embar
go, que trato de hablar decisivamente en ma-
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. teria tan escabrosa, y que exije tantas nociones 

prácticas, de que desde luego me confieso ca-
recedor; trato sí únicamente de contribair por 
medio de estas ligeras insinuaciones, á que se dé 
principio á la reforma de los abusos, y á la 
adopción de un plan que tenga por base con-< 
ciliar el mayor alivio de los cosecheros, con la 
prosperidad de esta parte de la Real Hacienda* 

Renta del vino de coco y ñipa. 

Este ramo es bastantemente productivo pa
ra merecer ocupar el segundo lugar entre los 
que constituyen las principales rentas de las is
las. Estancado como el tabaco , muchos años ha
ce, ha experimentado varias alternativas en su 
régimen , ya administrado de cuenta del Reí, 
ya cediéndose. en arrendamiento 5 hasta que al 
fin bien cerciorada la Superintendencia de las; 
crecidas utilidades que sacaban los asentistas, se 
resolvió á tomar de una vez á su cargo la di
rección de esta renta, ó sea poner el ramo por 
administración. Y habiendo establecido en con
secuencia depósitos generales y estanquillos, y 
destinado los dependientes necesarios, á muy bre^ 
ve rato principió á coger el fruto de tan acer
tada determinación5 por manera, que habiéndo
se hecho el remate del vino de coco y ñipa en 
solos 45.200 pesos el año de 1^80, en los 
cesivos se ha ido progresivamente auméri/anda 
su producto á términos que en Ja actualidad ya 
puede contarse fijamente con un: beneficio ó pro-
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dueto neto de l o d è pesos un año con otro. E n 
prueba de esto puede citarse el que dió esta 
renta en eí próximo pasado de 1809, en que 
los enteros en cajas Reales, después de paga
dos todos gastos, importaron 221.426 pesos, en 
la forma siguiente: 

Administración de Manila y su distrito. 201.250. 

Idem de la Pampanga idem. .-. 12.294. 

Idem de Pangasinan idem f.882. 

Pesos 221.426. 

Y ascendiendo el principal expendido en com
pras y demás gastos á la suma de 168.55^ Pe" 
sos, resultó de la totalidad de esta operación 
una ganancia líquida de 1311 por ciento á fa-
for mfeErario. • 

E l estanco del Vino comprende toda la isla 
de Luzon, á excepción de las provincias de C a -
gayan, Zambales, Nueva-Ecija, Camarines y 
Albay, y está bajo la dirección de tres Admi
nistradores , que obran con independencia en sus 
respectivos distritos 3 y tienen á su disposición 
los resguardos competentes. Estos Administra
dores reciben en las factorías señaladas el vino 
de coco y ñipa á los precios contratados con 
los pueblos cosecheros f el de coco se paga á 
razón de dos pesos por cada tinaja de 20 gañ
ías, equivalentes á dos arrobas, siete azumbres 
y.medio cuartillo, medida de Castilla, y á 14 
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reales en los parages muy inmediatos al depó- • 
sito ó factoría j y el de ñipa á 6 í reales indis
tintamente 5 precios-que, aunque muy bajos, no 
dejan de considerarse ventajosos por los indios 
mismos, mayormente si se tiene presente que la 
circunstancia de ser cosecheros ios exonera del 
servicio de las armas y de varias otras gabelas 
y cargas públicas. 

E l vino de coco es un aguardiente flojo que 
se obtiene del siguiente modo. E l árbol que pro
duce este fruto tiene la cabeza adornada de unos 
florones ó corolas, de cuyo centro ó cáliz sale 
un pitón carnoso y lleno de jugo, el indio cor
ta la extremidad de esta punta, é inclinando la
teralmente lo restante del pitón,, lo introduce en 
un cañuto grande que queda suspendido de él, 
recogiéndolo lleno de un licor suave y algo vis
coso que purga el árbol por este medio dos 
veces cada veinte y cuatro horas. Este licor, 
llamado tuba en idioma del país , se deja fer
mentar ocho dias en una cuba, y en seguida 
lo destilan los indios en sus rudos alambiques, 
que no son. otra cosa que unas grandes calde
ras con su montera de plomo ó estaño, enlo
dada por las uniones, y con un conducto, mu
chas veces de simple caña, que depone el aguar
diente en las tinajas, sin pasar como el gusa
no ó culebra de nuestros alambiques ordinarios 
por el baño de las albercas y estanques, 
tanto contribuye á corregir los vicios de tina 
evaporación demasiadamente acelerada. Xa tuba 
íecogida en terrenos llanos y cálidos, es mucho 
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. mas espiritosa que la que producen los sitios 

encumbrados y frios 5 asi es que en los prime-
. ros bastan seis tinajas á dar una de aguardien -
te, y en los últimos son necesarias ocho, y lo 
fuera mayor número si se tratara de rectificar 
este espíritu á términos de igualarlo siquiera al 
que se conoce bajo el nombre de prueba de 
Holanda. Ignoro realmente los grados de fuer
za que pueda tener comunmente el aguardiente 
de coco 5 pero me consta ser muy inferior al; 
mas flojo que se fabrica en España del vino de 
uvas, y que la única circunstancia que se exi-
je que tenga para ser de recibo, es la de in
flamarse fácilmente por medio de la aplicación 
de una vela encendida. 

L a ñipa es un arbusto de la clase de las 
palmas, que crece muy agrupado y se m'ulti-. 
plica y prospera infinito á las orillas de los ríos 
S&ffiSfiÈEGfc/ La^ tuba se extrae de su fruta-én es-̂  
tadò de flor por los mismoí>rnetos¿que la del 
coco, convirtiéndose luego en aguardiente de 
igual manera5 pero como es mas espiritosa, bas
tan seis á seis y media tinajas de aquel licor 
para lograrse siempre una de vino. La gran di
ferencia de precios que se nota entre estas dos 
especies de aguardiente nace del mayor núme
ro de usos á que es aplicable la fruta del co* 
cal, y del aumento de costo y trabajo que exí-
je la recolección de su tuba , en razón de la 
gran altura de esta palma, y de los continuos 
riesgos á que se exponen los caritanes ó reco
lectores , al pasar de una áotra, como lo hacen. 
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escurriéndose por una simple caña. 

Esta renta es de suyo poco gravosa á la 
generalidad, porque únicamente carga sobre la 
parte viciosa de la sociedad, y por. lo misitíQ 
no es tan susceptible de tomar el incremento qué 
la del tabaco, cuyo consumo ha llegado casi á 
ser de necesidad. E l indio de Filipinas es tan 
sobrio por naturaleza, que rara vez se. ve en 
sus calles el espectáculo de la embriaguez $ y 
aun en la capital, adonde por lo común , mora 
la parte mas corrompida de esta nación, «e echa 
de ver con admiración la abstinencia general del 
vicio que mas degrada-á la especie humana. E s 
considerable, sin embargo, el consumo del vina 
de coco y ñipa, que tiene lugar en (odas sus 
reuniones festivas, en las peleas de gallos, jue
gos, bodas, &c. por manera que de tratarse 
de excogitar arbitrios que produjesen un aumen
to de alguna entidad en las ventas anuales de 
dichos vinos, ninguno debia adoptarse con pre
ferencia al de multiplicar el número de fiestas, 
y buscar pretextos plausibles de fomentar las 
diversiones públicas, sino fuera tan contrarÍQ 
por otra parte al interés bien ordenado de los 
pueblos, y á los deberes de los que están en-* 
cargados de su dirección. 

Con todo eso„, y sin necesidad de cimentar
se la prosperidad de este ramo sobre principios 
A$ una tendencia tan inmoral, pudiera 4 np-VfT 
serle algo mas productivo al Erarip, §L '$s h f 
grára introducir este mismo estanco en las de-
mas, alcaMía8 ^ q».Çhtee;-;«teí>tôbl^:Stt:«staT 
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blecimiento ; es decir en sustancia , que como 
hasta ahora se ha procedido mas bien parciai-
níente, ó por via de ensayo, que de una ma
nera general y decidida, queda aun mucho por 
hacerse, y de consiguiente mucho en que uti
lizarse la Real Hacienda , si tomadas debida
mente en cuenta todas las circunstancias locales 
é inconvenientes mas ó menos superables que 
ofrezca de suyo la materia, se toma también 
empeño en hacer un estudio mas profundo de 
los varios modos indirectos de aumentar la ma
sa total de las contribuciones, ó sea del sistema 
mas productivo y análogo á la naturaleza de 
las islas Filipinas; y contrayéndome con par
ticularidad á Ja renta del vino, pretendo solo dar 
á entender, que lejos de introducirse con el es
tanco un vicio nuevo en las provincias en que 
se hubiese de plantear, mas bien obrada hasta 
cierto grado como un correctivo del daño preexis
tente, y no haría otra cosa el Gobierno que sa
car un partido ventajoso para la república de 
un renglón de'lujo, sujetando su consumo á las 
mismas trabas que lo ligan en las províncias en 
que ya se halla establecida su administración de 
cuenta del Real Erario. 

Real Aduana. 

En los tiempos en que solo concurrían al 
puerto de Manila los buques de las naciones asiá
ticas con efectos de la costa de Coromandel, los 
champanes de China y alguna otra embarcación 
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española yente y viniente de la isla de Java con 
especería de cuenta de este comercio, corda la 
exacción de los derechos á cargo de un oficial 
Real, y íos avalícos se hacían por éste en union 
con dos comerciantes nombrados por el Gobier
no, y con conocimiento y asistencia cjel Fiscal 
de S. M. , y no han sido poco frecuentes, las 
modificaciones y la variedad que ha reinado en 
esta materia, según se deduce claramente del ex
tracto historial del expediente actuado ante el 
Consejo de Indias por el comercio de Sevilla -jr 
Cádiz en oposición aí de Filipinas , impreso , en 
Madrid en 1^36, en folio, de orden de dicho 
Consejo, pero no siendo del caso tratar de épo
cas tan remotas, me ceñiré á.Jiablarde este rar̂ o 
considerado bajo de su fortnà,.presente. \ • , 

A consecuencia de Reales Órdenes de ig de 
Marzo y 5 de Mayo de i f S ó ; quedó( finalmen
te organizada de nuevo la Real Aduana'de Ma-
tjila, y desde 1788 se puso al ¡inmediato car
go çte_un Administrador gegeraí^c^n..^..CpHí-. 
tador, Tesorero, vistas y resguardo correspond 
diente, arreglado en un todo al orden que se 
sigue en las -demás Aduanas^Concedida la fran
quicia del puerto á las naciones extrangeras (pri-
^iiegio^ue solo ;gozaba^ anteriorn ênte Jas-i pu? 
ramente asiáticas), y entablado el nuevo girp (ft 
,1a Compañía, principió. luego á crecer : ía .con
currencia de mercancías, y á tomar fun.aupgn-v 
io sensible esta renta,;,; á; términos, d e u - g ^ ¿ ^ ^ 
.embargo de estar Jimjjidt." d̂ " h p i ^ ^ ^ p ^ " 
cion de efectos á la carga de ,ía ííao de -Aca-
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pi i l côbuyos derechos sólo se devengan allá: 
hallârsè-exenta de estos la Compañía en cuantos 
introduce de China y la India con destino á sus 
propias expediciones; y sobre todo á pesar de 
las continuas interrupciones que han entorpeci
do el giro marítimo durante jos 15 ó 20 últi
mos años, no ha bajado el producto líquido de 
la Aduana, desde la referida época de su res
tablecimiento hasta fines de 1809, de la suma 
de -138 á 140S) pesos un año con otro, como 
S'e demuestra por el estado {núm. 8 ) , y esto.sin 
fcompréhdèrse' en la cuenta el importe de los 
quintos del oro del país, que cobra dicho Ad-
thiófistfkdo'rl, pop ser objeto de corta entidad; 
Wt'hfeflOS'e^déí a por ciento del derecho de Con
sulado,, que recauda aquel bajo este título, en
terándolo por separado en la caja de averías, 
y que puede regularse año común á 20 ó 25® 

^ S | s ^ | ! t ^ ^ ^ - ^ ^ e ^ ^ ? i ^ ^ ; ; j ¿e • recaudan 
'actualmerke 'en está'Real Adüahá , son los si-r 
'güiétit'es:' 

/ ; • : Uetécíios'áe importación. 

; Seis por ciento de almojarifazgo de toda cla
se de efectos bajo pabellón extrangero, sobré 
avaluación de los Vistas- con concepto á su pre
cio respectivo en la-^pláza al tiempo de su; in
troducción; y regulándose comunmente en un 
50 por ciento el aumento de valor dado en el 
avalúo álos géneros de la India, y en un 33! por 



ciento el que se gradúa respecto de los de Chi
na, equivale este derecho realmente en el pri-r, 
mer supuesto á un 9 por ciento , y aun 8 por-
ciento en el último. ; : : > 
. / Seis por ciento, ó sea el .mismo derecho de 
toda clase de efectos de la pertenencia de ex-> 
trangeros, aunque se introduzcan bajo, el pabe
llón nacional. . ¡ 

Tres por ciento idem ídem de pertenendaj 
y bajo pabellón nacional, equivalente según el 
expresado avalúo á 4I y á 4 por ciento. 

Dos por ciento de Consulado indistintamen
te de todos los efectos extrangeros equivalente 
á 3 y á 2 | por ciento. 

Veinte y cinco por ciento de ;anclage isojbre 
el importe del derecho de almojarifazgo. . 

Uno y medio por ciento de subvención, de? 
recho nuevo y temporal, hipotecado al pago del 
préstamo hecho al Rei por el Consulado de Cá
diz, recae sobre toda cíase de efectos á su im
portación, y equivale según el avalúo á z i y 
á 2 por ciento. . 

Derechos de extracción..-

Tres por ciento de extracción de plata .4Ç,u^ 
ñada y oro del país en polvo ó tejos. . ,>. • 

Medio por ciento de subvención de içlepj, 
idem, idem, idem. *>] ¿Ó1 
: -Uno y. medio por;.ciento idem deito í^cfer 
se de efectos equivalentes á a | , y á 2 jpor 
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' • - Üno y medió por ciento del valor del car
gamento de la nao de Acapulço á la salida del 
puerto de Manila, equivalente á f por ciento 
sobre los costos verdaderos. 
: A la Compañía se la considera como á otro 

vecino cualquiera de este comercio en la gra
duación y pago de derechos respecto del valor 
de los efectos que expende en sus almacenes,' 
éon exención solamente del 2 por ciento de Con
sulado, y 3 por ciento de extracción de plata, 
por especial privilegio , y con arreglo al artí
culo 61 de su nueva Ileai Cédula de 1803. 
• Ademas de los derechos que acaban de enu
merarse , hay establecido otro en beneficio des 
la caja de propios de esta ciudad , bajo el tí
tulo de peso marchante ? que se cobra por un 
arancel muy equitativo, y recae únicamente so^ 
brç ciertos renglones de peso sólido ? como el 
fi|£f xúbtç j &b. "Las primeras nnaterias y ¡ar
tefactos de las islas éstáti exentos "dé todo dere
cho á su entrada en el puerto y rio de Mani
la $ pero algunas de aquellas se hallan sujetas 
á la mas injusta de todas las pensiones, es de
cir á la tasa arbitraria, y á lã precision de ex
penderse á la menuda abordo mismo de los bar
cos qúe; las conducen, repartiéndose únicamente 
á los portadores de papeletas firmadas por.la di^ 
pmaeion :dél GáMdí^ tales son el cacao dê Ze
bú, ía cera y el aceite de laá'Bisayás, que han 
Querido denominarse áqin objetos dê primera 
necesidad. 

E n cuanto á los derechos respectivos á la 
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carga que despacha anualmente el comercio de 
Manila á Nueva-España, se sigue una práctica 
bastante regular. Dándose, pues, una latitud ex
tremada á la moderación con que está preveni'-1 
do hayan de hacerse los avalúos de los efectos' 
manifestados, suelen regularse estos en menos de 
la mitad de sus verdaderos costos, cometiéndo
se cada quinquenio á tres comerciantes el en
cargo de formar el avalúo general sujeto á lá 
revision del Fiscal de S. M . , y aprobación dçí 
Gobernador. Por consiguiente, rigiendo como ri
ge esta tarifa, el 33! á que ascienden los de
rechos Reales sobre los 500S) pesos de que cons
ta el permiso ó registro ordinario, equivale en 
realidad á poco mas de un 15 por ciento por 
la cuenta del comerciante, atendida la diferen
cia existente entre el costo y el avolúo dé di
cho permiso, ú lo que es lo mismo, entre 500® 
pesos valor nominal, y i . ioo© á 1.200® pesos 
valor legítimo del cargamento en cuestión $ y 
es lo mas notable, que los ministros de Real Ha
cienda de Acapulco recaudan dicho 331 por 
ciento con sujeción absoluta al avalúo en Máni^ 
la ¿ y no con respecto al valor de los efectos 
en América, sin otra intervención que la de co¿ 
tejar la carga con el registro. Pero en honor de? 
la verdad debe añadirse, que aunque el comer
cio de Manila procura eximirse de esta-suerte' 
de una parte de los enormes derechos con-q^ 
se ha querido paralizar el único giW q̂tafl̂ jWif"' 
tiene con Nueva-España', en lo demás Concer
niente á esta expedición procede con1 bastante le-
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¿ai'íáady.y sí á su regreso han solido retornar 
las naos cerca de un miííon de pesos por alto, 
es menester convenir que la dureza de la ley, 
es la que obliga al comerciante á convertirse 
en, contrabandista; porque según el extraño ré
gimen que lo coarta en punto al retorno del pro
ducto de su negociación, ó ha de traerlo á F i 
lipinas fuera de registro, ó ha de dejar la ma
yor parte en'manos agenas, expuesta á las con
tingencias que son consiguientes y bien se de-» 
jan entender. Asi que mientras subsista la limi
tación actual que solo autoriza el retorno del 
duplo del valor manifestado á la ida, continua
rá por precision esta especie de contrabando 5 y, 
los Gobernadores, rigiéndose por principios de 
razón y justicia natural, seguirán disimulando, 
como Jo han hecho hasta ahora, una infracción 
4e las leyes del fisco, que indirectamente cede 

vIB^J^-õrfêfed^- çjste nftismo,. por cuantp: •contri-
buye en -.ultimo resultado al fójtyento general de 
la colonia, y sin cuya condescendencia era for
zoso que á poco rato cesara por falta de medios 
todo comercio. 

Pasernos ahora á tratar de otra clase de de
fectos bastantemente trascendentales , para me
recer que nos detengamos algún tanto en su con
sideración. Asi, pues, como la buena organiza
ción, de las Aduanas es favorable-á los progre
sos del comercio general, ninguna cosa entorpe
ce mas sus operaciones que la incertidumbre y 
arbitrariedad en el señalamiento de los derechos, 
que se hayan de satisfacer en ellas; puesto que. 
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todo el que se embarca en una negociación exi-* 
je como dato muy principal èn su combinación^ 
el conocimiento del importe fijo de todos sús 
desembolsos , para poder calcular con algún 
acierto el final resultado 5 y mirado el' asurttd 
bajo éste aspecto, es ciertátenfè deplorable 'el 
sistema adoptado aquí, en donde son dél todo 
desconocidos principios semejantes, ó sean las 
reglas comunes á todos los demás países comer
ciantes. Llega, por ejemplo , este año uri 'Càr^ 
gamento procedente de China: Ó' Bengàlá |0íg^; 
senta el capitán del barco su manifiestd',::y: Ibá 
Vistas dan principio á la avaloracion de los efec
tos de que consta; digo' que dan principio, por-
î ue es caso com un: no haber ifinalizado su cóm
puto del valor de4os:derechb¿: correé^ 
hasta pasados dos, cuatro, y a veces seis rhê  
ses 5 la regla que afectan seguir en el tal ava
lúo, es la del precio ordinario á que corren los 
géneros en la plaza, y á fin de averiguar cual 
sea éste, se andan preguntándolo po'F las tien
das de los sangleyes, hasta que empeñados va
namente en adquirir datos conformes y corrien1 
tes á donde ni hay corredores , ni ventas pú-í 
Micas, se ven forzados á fallar arbitrariamente^ 
ú como suele decirse á ojo de buen cubero.:Tefi 
minada la grande obra con toda esta prolijidad, 
es irrevocable la sentencia de los Vistas 5 y el 
fiador del capitán del indicado barco, exhibe j j 
importe regulado, á falta del mismo• capl&nfa&ã 
por lo común ha dispuesto en el ínfSfín de stlà 
•géneros, y salido para su destino con otro car-
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gámento. Cuan vicioso sea este modo de proce
der no es menester decirio 5 pero al cabo sería 
peños intolerable, si puesto en práctica una vez, 
pudiese servir de norte el avalúo de éste para 
un determinado número de años sucesivos 5 asi 
que- lo que hace que sea mas perjudicial este 
régimen, es su instabilidad é ¡ncertidumbre , y, 
el repetirse la misma operación que he descri
to en cada un año, y con cada cargamento que 
llega; pero con disantos avalúos según los in
formes ó el humor del dia. Ademas de tan gran 
defectuosidad y desarreglo, tiene esta Aduana 
la singularidad de no consentir la descarga tem
poral de los efectos manifestados de tránsito, co
pio es costumbre permitirla en los demás países 
en que se dirigen las miras de los que mandan 
à fomentar el tráfico por todos los caminos, ni 
menos se presta por consiguiente á la devolu-
cion^g. p.arte algyna de los derechos aj pretcn-
'Êkòp ^eóíàGcipn .de .los, efectos en los mismos 
parcos que los hayan traído 5 siendo indudable 
que la mal entendida severidad de semejante sis
tema, ha retraído y retraerá siempre á muchos 
navegantes de frecuentar este puerto y probar 
fortuna con la franqueza con que lo verifican 
en otros. 

Renta de la bonga. 

L a bonga es la fruta de una palma muy al
ta, y bastante semejante á la que produce los 
dátiles, que como estos cuelgan en grandes ra
cimos debajo del nacimiento de las hojas ó ra-



99 
dias, y su figura y tamaño es la de una nuez 
regular, pero sólida á manera de la moscada^ 
Partida en pequeños trozos, se coloca en el 
centro de un rolljto formado de las hojas tier̂ -
nas del; buyo ligeramente untadas por deatrq 
eon cal desleída, y este compuesto es el que 
constiíuye el celebrado betel del Asia ó .el buyo 
como aqui se llama , diferenciándose de este 
último el que se usa en la India, en que con* 
tiene cardamomo. 

Deseoso el Gobierno de sacar partido.patá 
el sustento general de la colonia del grande 
uso que hacen sus habitantes del buyo, ha 
mucho tiempo que resolvió estancar el renglón 
de la bonga (que es su ingrediente principal), 
ya fuese cediéndolo en arrendamiento 5 ó bien 
poniéndolo por administración cual se halla en 
ía actualidadj sin que ni del un modo, ni del 
otro haya logrado jamás hacerle producir ar
riba de 30© pesos, no dando por lo regular mas 
que unos 25$ anuales. En el referido de 1809 
importó la totalidad de las ventas 48.610 pe
sos, y descontados de esta suma los costos y gas-; 
tos de administración, resultó á favor de la Real 
Hacienda un beneficio neto de 2^o^B pesoŝ  ó 
sea un 1254 por ciento largo. E n 17-80 se re
mató la renta de la bonga en 15.765 pesos, y 
cotejada esta cantidad con el actual producto, 
se deduce claramente, cuan lejos se halla ^ 
haber decaido, si bien sus aumentos no han sida 
tan consecuentes como los de los demás ramosj 
pçro á pesar de esto es menester confesar que en 

i'3 
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el píe en que se halla, ni equivale la cortedad 
de su producto al trabajo que exije su recau
dación, ni aun cuando fuese mucho mayor, po
dría jamás servir de suficiente disculpa á ía into
lerable opresión y violencias de que es cansa. 

' Como los árboles de bonga no están limitados 
á determinados terrenos, y crecen indistintamente 
en todos, se ha tomado el arbitrio de obligará 
los indios á recoger y conducir el fruto de su res
pectiva pertenencia, á la administración ó facto
ría del distrito mas inmediato á razón de 2, 2 | , 
3í Y 3í reales el millar, según la mayor ó menor 
distancia á que se hallan de aquellas 5 y á fin 
de evitar fraudes, salen los tazmiadores del res
guardo en ciertos tiempos del aíio al reconoci
miento de los bongales, y contados los árboles,, 
regulan el fruto, esto es, obligan al propieta
rio á hacerse cargo de introducir 200 bongas 
pfy$ e k à é afbol frutal, haya, ó no huracanes qúe> 
las dètèriorèrt 'ó" destruyan y ó Wrohes que se las: 
roben, como á cada paso está sucediendo $ en cu
yos casos se le exijen en dinero las faltas que re
sultan al tiempo de la entrega á razón de 35 rea
les el millar, que es el precio á que las vend© 
eí Rey en el estanco. Ademas de esto, la pre
cision de entregar las 200 bongas de la cuota 
en buen estado , presupone Ja previa esclusiors 
de todas las dañadas y verdes, y aunque los ár
boles ordinarios dan regularmente "sobrê  300'bofi-
gas, son infinitas las que se malogran: asi que si 
á los accidentes adversos que provienen de loŝ  
temporales y robos, se agregan los efectos del 
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çapricho y mala voluntad de los fieles recibido
res, no es fácil figurarse hasta qué grado se es
tiendan los perjuicios que sufre el que tiene la 
desgracia- de ser cosechero. 

Par otra parte, como en los acarretos ó con-; 
ducciones desde los depósitos menores á los ma
yores se practican fraudes, y el amontonamiento 
de muchos millones de bongas produce inevita
blemente la fermentación y rápida putrefacción; 
de gran parte de ellas, es consiguiente , ó que el 
desperdicio haya de ser inmenso, ó si hay em
peño en dar salida á todo lo acopiado sin distin
ción de calidad ni de precio, esté el público ser
vido malísimamente, y siempre disgustado, como 
cabalmente sucede. De manera, que siendo la pa
sión del buyo aun mas dominante que la del ta
baco, y no logrando satisfacerse á medida del 
deseo en el estanco, es fuerza se acuda por el re
medio al contrabando, aunque se arriesgue algo, 
y.cueste mas dinero} y muy natural también que 
ía codicia del lucro precipite diariamente á una 
fliultitud de infelices que desean medrar por este 
medio, Pero volviendo con particularidad á lo 
que dice relación con el cosechero, no sé que el 
genio opresor del fisco haya ideado en, país al
guno del globo ley mas refinadamente tirana, 
que la de condenar al hombre en cierto modo, 
como lo ha hecho aqui, al suplicio de Tántaloj 
ley que priva al indio de tocar al fruto del ár
bol plantado por sus propias manos, y que cuelga 
en abundancia al rededor de. su p6br¿/;cMzÍ:. / 

Me seria fácil enumerar otros muchos incon-
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venientes que trae consigo esta renta en el pie 
en que está, si lo que va ya indicado no fuera 
mas que suficiente para dar á conocer la necesi
dad de variar de régimen , si se quiere que la 
Real ílacieñda lucre mas y los vasallos padez
can menos. En efecto, lo mal mirada que está 
esta renta, lo inconsiderable de su producto y lo 
complicado de su organización, son para con mu
chos, causas bastantemente poderosas para hacer
les ;abògar por su total abolición 5 mas á mi ver 
no hay razón para que se trate por eso de privar 
absolutamente ai Erario de un recurso pingüe 
çual debe serlo este , siempre que se acierte á 
darle una forma constitutiva menos odiosa y mas 
simplificada. Convengo en que el estanco de la 
misma fruta ó bonga es inverificable , mientras 
que arrancándose los árboles y á semejanza de 
las siembras del tabaco no se señale terreno de-
t^tminádo para su nuevo plantío de cuenta de la 
í&ñtaVl;8fl6zco que estcv-ês mefto's "practicable aun 
que lo primero, porque prescindiendo de todos 
los demás obstáculos, al cabo seria necesario 
aguardar ^ que el nuevo plantel diese fruto, y 
que el público se sometiese á no mascar buyo en 
el ínterin, pretension tan desatinada como lo fue
ra la de exijir que no se comiera sal durante cier
to número de años5 pero ¿qué dificultad puede 
haber, por ejemplo, en que cada propietario pa
gue un tanto anualmente por cada pie de bonga 
al alcalde mayor de la provincia, al gobernador-
cilio del pueblo ó al cabeza de Batangay en los 
mismos términos que satisface el tributo V la única 



que yo hallo es la dé fijar el cuanto, de manera^ 
que al paso que produzca uri aumento de renta! 
pública de alguna entidad, obre como un im
puesto moderado sobre una propiedad cualquiera; 
Cuyo importe, aumentado èn el precio deVèrita^íè' 
pueda ser reembolsado al propietario por el cori-*-
junto de consumidores. No es fácil preveer efect¡-; 
vãmente con una mediana aproximación la alte
ración que produciría en el precio corriente de 
la bonga la libertad indefinida de su 'cultivo f 
espendio, especialmente en los priméros tiempos;' 
pero aunque no pueda saberse por esto en qué 
razón se hallaría entonces el impuesto sobre el 
árbol con el valor de su frutó, seria de poca con
secuencia el error que sé padeciese, siempre qué 
tomado á precaución un término de'comparacion 
muy bajo, fuese proporcionalmente equitativa la 
tasa en cuestión. Suponiendo pues que el precio 
de la bonga declinase desde 25 reales, á que 
se espende actualmente en el estanco, hasta 15 
reales el millar en el mercado general, y que se 
hubiese señalado í de real de contribución por 
cada árbol avaluado á 200 bongas, % claro que 
equivaldría á un por ciento, ó loque es lo mis
mo, el impuesto estaría en la razón de 1 á l i 
con el producto en venta que diese cada árbol,-
y cuanto mas fuese subiendo de valor el fruto, 
otro tanto se iria minorando la razón de dicha 
contribución; y es de advertir al mismo tiemM 
po, que aun en eí supuesto precedente,~esto 
manteniéndose el precio de. la bonga en los 15 
reales > el 81 por ciento en que se ha regulado la 
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jipato, biçn hecha la cuenta 5 lo primero > porque 
al.formarse el mapa ó numeración de los árbo
les, solo debería hacerse mérito de los que estu-
VÍesenlen su pleno vigor, excluyendo los que; 
por nuevos y por viejos diesen poca fruta; y lo 
segundo, porque aun á los enmapados debería 
graduárseles solo al respecto de 200 bongas, sin 
embargo de saberse que suelen dar. comumnen--
te 300, á fin de evitar mejor de esta suerte cual-; 
quiera pretexto de queja. En atención á todo lo 
cual, y rigiéndose por semejantes reglas de pro
babilidad, parece que no se aventuraria mucho 
çl gobierno en tratar de substituir ai sistema ac-̂  
tual la tasa arbitraria de los árboles de bongas 
que acabo de proponer j mayormente imponién
dose dicha contribución con calidad de por aho-

y con absoluta sujeción á las correcciones; 
g¿íg fgese^j^tandp la^esperiençia en la^áteria*v 

Salvada en algún modo laidiftoahad que se 
ofrecía para la determinación prudencial de la 
cuota con que debería contribuir el propietario 
de los bongales, pasemos ahora á apreciar tam-. 
bien por aproximación la suma anual á que as^ 
cendería esía; mas por desgracia, como esta ope
ración se halla enlazada y pende del previo co
nocimiento del total de los árboles gravables con 
el espresado impuesto, y se carece de semejante 
conocimiento, no es posible que tenga efecto^ asi 
que lo único que cabe hacerse, es procurar de
mostrar CÍ) términos gener¿íles el gran aumento 
de renta que percibiría el erario de adoptarse el 
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seguirían á los mismos" contribuye ti tes :,' íò -'èuSf 
es muy fácil de deducirse por medio dei sèncW 
lio cálculo síguiem^. Sápe^áse^ v. gr.-, (JúèWÍ 
cònsuraidtííééide béífoí^ò-^àSéft M m-mílíòrt-" ètf 
fòda íá estension 'de -y-•̂ tí̂ -'cá'da rittãíf 
viduo consuma tres bongas diariamente^ 'qtíc!:'áí; 
año componen la cantidad de i,095,000,000 fróñ-i 
gaŝ  divídase'esta suma- por' el número- d ó ó ' ' ' ^ 
(fue está graduado él producto d&'èdtâà0átb'oly!Q$ 
con otro, y nos' resultarán ^f^o^'o 'á tBpTéh? 
gravados luego estos al respecto de | de ffeaf 
producirán 1^1,093 pesos 6 reales, y descontán^ 
dose de esta suma la de 25,000 pesos qué ritTd& 
esté famó en; sü côrtstítuciòn actual, 'más pesos 
3,132 importe del 3 pôr ciento de sU recaüüacifett* 
que deberá abonarse á los alcaldes mayores, tôti^ 
drémos pòr último resultado un exceso anual de1 
pesos 140,961,6 reales á favor del Erario. Pu-; 
diera quizá objetarse, que en este caso, el propÍe-J 
tário, en lugar de percibir como antes 2 | reales' 
por cada millar de bongas, vendría á pagar 1^ 
reales en el mero hecho de tributar í de real por' 
cada, árbol $ cfrcuhstancia que á primera vista pa-; 
i%ce"- producir r<una diferencia no' de sino dé;. 
3I reales al millar en contra suya; pero en reáli--
dad, lejos de ser esto asi, sise toman en ĉuenta 
las faltas de que le hace cargo el fiel recibidbr/ 
la'fruta que le escíuye por verde ó podrida^r* 
lás muchas y costfòa's:rgètb&lâ$' que suffe 'fc'ómo-
cosèchero, se verá "quê "30que -deseWboJsâ  pói' 
estas razones r eSGe4o-fréCüeatem'eá£e á- lo 



?:$4 
percibef.y si á mayor abundamiefitç s,e tiene pre--
ŝ nte, que á trueque de verse libre de guardas y 
de las insoportables restricciones que constituyen 
la^esencia.-:del.estanco , pagaria gustoso proba
blemente'.mucho mas de j o q<ue importa el imri 
puesto en-cuestión, desaparecerán, del--.todo las; 
dudas que pudieran haberse suscitado sobre este 
punto, y considerado finalmente bajo su verda-
(Jerq asp^cfo, no se verá en la. expresada con
tribución otra cosa mas, que : un corto descuento, 
que se le exije al propietario del precio á que 
vende su bonga , y que como se ha dicho ya, 
yiene á sufrirse en el último resultado únicamente 
' por el consumidor. 

; E l cómputo prudencial que acabo de formar 
debe inspirar tanta mas confianza, cuanto siendo 
notorio que el uso del buyo es general entre to
dos estos habitantes, aquel gira solo sobre el nú-
;¿£|rj> j l ^ j m m l̂oa 4e consumidores ^y^gastán^ 
dose muchas mas, solo he asignado tres bongas-
diarias á cada uno de estos, sin hacer cuenta tam
poco de las infinitas que se desperdician después 
de convertidas en buyos, como es igualmente cons
tante } bien que como el objeto propuesto era pro
bar en globo la verdad de mi aserto, y esto se ha 
logrado plenamente, no he creído necesario in
cluir en dicho cálculo mayor número de porme
nores, ni menos deducir un resultado mas favo
rable cual pudiera evidentemente haberlo hecho* 

En suma, del conjunto de consideraciones 
que preceden, se deducen sin violencia alguna 
las consecuencias siguientes: que el aumento dz 



renta prodücído'por ía reforma indicada., pasaríá:. 
probablemente de 150S) peso? al año: que el in
dio no tardaría en comprender y acomodarse gus
toso á las ventajas; de semejante mudanza de mé« 
todo contributivo: que los empleados en anti-
guá renta podrían ser aplicado^ con mayor utiKs 
dad pública á otros destinos, y que hi los' magis
trados se verían agoviados de tantos espedientes^ 
ni gemirían ya en adelante tantas tristes vícuinasi 
deí estanco en las cárceles y presídios idê -.estas 
islas. ; 

Renta de gallos. 

Este ramo le tiene cedido el gobierno en ar-
rendaíniento,,y.los.remates sé hacen .parcialmen
te por provincias. Su naturaleza y .constitución 
son tan sabidas, que no exijen mayor esplicacion; 
las obligaciones.generales de los asentistas son las 
mismas que-las de los de Nueva-España, y lo 
único acaso en que se diferencia aquí, este espetá-
culo público, es en su .mayor simplicidad , por 
razón de na concurrir-á él mas que los naturales, 
y ser pocos ó ningunos los blancos que frecuen-* 
tan esta -clase de diversiones. 

Las galleras están abiertas dos dias en íâ 
semana, y los. arrendadores cobran § real dê 
entrada , ademas, de. lo que pagan estraordina-
flamente los que ocupan los lugares preferentes, 
los_dueños de los gallos lidiadores, el alguilef' 
de Jas navajas de pelear, los puestos de" buyos, 
bebidas, &c. 5 y con?tfodcí esto, y -sfer la aíftion 
tan general entre estás gentes uqüe con razón se 
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dice que el. gallo es el; emblema distintivo del in-: 
did filipino, el producto anual de este ramo es 
de corta entidad; si bien es cierto que ha creci
do mucho desde el año de 1^80 en que consta 
haberse rematado en solos 14^ pesos, á causai 
sin .duda de no haberse hecha éstensivo á las. 
provincias el privilegio esclusivo de los asentis
tas , como parece haberse practicado gradual
mente después. 

La suma de las cantidades que pagan los. 
arrendadores de este ramo según los remates que 
rigen para el año de I8ÍO, asciende á 40.141 
pesos, en el orden que sigue. 

Provincia de Tondo , 
Idem de Cavite. . . . 
Idem de la Laguna. . 
Idem de la Pampanga. 
Idem de Bulacan.u. 
Idem de' Eatangas. ¿* 
Idem de Pangasinan. 
Idem de Bataan.. . . 
Idem de Yloiío. . . . 
Idem de Ylocos. . . . 
Idem de Tayabas. . . 
Idem de Zebú.. . . 
Idem de Albay. . . • 

18.501.. 
2.225. 
2.005. 
3,000. 
ó.çoty 
2.000; 
J.200. 
1.050. 
1.600. 

.600.' 
400. 

30°-
Pesos 40.141, 

Ya queda indicada la causa á que deba 
atribuirse principalmente el incremento que ha 
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tenido esta renta de 25 á 30 años ú esta;partej 
y por lo mismo, parece que adoptándose igual 
medio, respecto de las catorce provincias restan--
tes de1 que se compone: esta capiianía general, 
libres- hast* ahora ide» semejantè gabela, debería 
también obtenerse un aumento correspondknts 
á la pobíacion, conveniencias y grado mayor ó 
menor de afición á los gallos de sus respectivos 
habitantes. A los principios serian probablemente 
muy bajas las posturas, y de consiguiente no 
podrían dejarlo de ser también los remates, pero 
la esperiencia y codicia del lucro que produciría 
esta clase de empresas, no tardarian en escitar 
la concurrencia de postores; y acrecentar de esta 
suerte el producto total de la renta- Y es estp 
tan obvio, que no puedo menos de sospechar sê 
haya tanteado ya por parte del Gobierno la in̂ -
.troduccion d.&L¡asiento en cuestión en alg.unaside 
las espresadas provincias, al paso que estoy per
suadido de que por no haber considerado,. 1# 
cosa bajo su aspecto verdadero, aspirando ;al 
contrário/á: conseguir un resultado inniediajo .y 
.desproporcionado, habrá desmayado, dem&si&f 
4ameàte'pronto^ y. abandonado su proyecto sjh 
•un 1 nnofciVo j fu'oda.do»' ;-Todos. los pueblps?. muciswr' 
.ran en un principio y repugnan: las contrib^te^-
;nes. por livianas que sean,. mas al fin, GOGRO np 
-sean, escesivas, acabm por-acostumbrare.:^ ejla^-' 
-laque se propone, ni.es de esta yltim&'e^ilifi^ 
ni puede parecer odiosa por n^eva^^ake^nii^ 
-bien los índios. que sus hermanos en otras pro-
^iacias-están.ísuj^tos.á ella yqíjâogfl^esçp no se 
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hace más. que uniformar el sistema 5 así qué'no 
veo ,razón alguna para que deje de establecer 

. yn estenderse hácia todos los puntos de las islas 
¿sta renta., y produzca á los principios lo que 
produjere-,! que la constancia y el tiempo irán 
haciendo su efecto. 

Renta ó ramo de tributos. 

La escesiva condescendencia y equivocada 
humanidad del Gobierno por la una parte , y 
el manejo y codicia de los subdelegados provin
ciales por; la otra , han concurrido á conver
tir la contribución mas sencilla en uno de Jos 
ramos mas complicados de la administración pú
blica 5' el primero por haberse prestado con de
masiada generalidad á recibir el importe de los 
tributos ..en la clase de: friatos peculiares de cada 
-|jpr#yif&fê  en ilugar̂  de dineno;. y los útt!Ímos,:̂ por4-
íjue siendo ellos los' recaudadores; de estos fru
tos, siempre que han ofrecido lucro en su ven-
Xa j -se los han solido apropiar sin provecho al-í-
guno pára'el Erario; remitiéndolos, en el cas© 
Contrario á los •almacene^-;Reales en Manllai, 
gravados- con fletes , éxpüestós á muchos ries
gos, y menoscabados , con" mermas' y de otras 
^varias-maceras $ de suerte que no habiendo en 
Gsto" un' órdért ' fijo ̂ -siendo regulado: el ;expenr 
dio de ios frutos remitidos á los aímatenes Rea
les por su mayor ó menor abundancia en el 
"mercado general , y quedando por Jo común re
zagos muy considerables de un año para: otro 
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que sucesivamente se- vari; imniítzando, os C;Í>Í 
imposible acertar a formar un cálculo media
namente exacto del anual producto de esta 
renta. Y: si se; agregan i estss trabacuentas k>$ 
vicios radicales que provienen -¿e. ía infidelidad 
de los cabezas de barangat , la dificultad de 
comprobar los defectos que tengan las listas 
formadas por estos, las variedades que ocur
ren cada ano en el número- de los reservaidos, 
ya por su edad, ya por otros motivos legíti
mos, y sobre todo el atraso muchas veces ine
vitable con que presentan sus respectivas cuen
tas los alcaldes mayores i se convendrá desde 
luego, que ningún ramo exijo, nijis ^ej.o.'.eií 1$ 
recaudación, y que..ninguno hay, npas; sus£?&tiT 
ble de toda especie de fraudes, -y j que ••.prese tir 
te tantos tropiezos y mayores dificultades para 
;su cabal inteligencia. 

E n semejante estado de incertidumbre so
bre este parücülac, he tomado el paítulo ,d4 
regirme por la última nota general de tributos 
.formada en la contaduría sobre los datos ad
quiridos !fíias; Tccieniemetitp ^ y r^omputãndo* ior 
disftntaaiente.su valor cu dinero, hacer al ¡lie 
de la .misma una deducción prudencial pQv m r 
zon de las diferencias consabidas que prpMí4~ 
nen de la recaudación en especie , gastos -de 

xondu.ccion, naufragios , averías y demás, peçr 
juicios indicados , según consta dtíl z s t f d m t â i r 
junto (mímt 9,). .. , ....., " h ^ M ^ 

Con arreglo, pues, á este cómptJtOv eí tot̂ I 
producto del ramo, asciende, á:pesos. 506.215 



rríõ^êl'1 importe de: los êstipendios AecÍe'«tásticos, 
d-^pré de-lá tropa á las inmediatas- ordenes de 
l®$ &fa£fàM->mUyom en su o^jídad -de capita-
ht&i&y.gmpú y»y '¡demás ' gaétcís extraordinarios 
hfectes •etí 'lãs proyincias pór dispòsicion del Go
bierno, enterándose él remanente en cajas Rea
les. Pero, es de advertir ^ que aun este último 
totáJyéstá5 nfiak ó'; rnéFíds»- guj^to'̂ 'á "sufrir -desfal̂  
cos , seguri'el ado mayor ó - meiíor de pun
tualidad en los enterôs de parte de los subde
legados, y de solidez de la de sus respectivos 
Éaefekes^-'siéndo tan frecuentes las quiebras de 
%fet#3nróíÉaieaai q-ú.è-iexpef kiieííta1 la -renta,; que 
sè t̂í̂ rÒorî â-r d&-¥o& libreé dê la contaduría ma-
y'óf'í impdrtàti, a-ig^ó^v--pesos- las comprendi
das, entre los años de i f óa y 1809, sin em
bargo de las precaueiones..'practicadas 'en -todos 

fe ' S É ¿ § ^leí-^rmiÉe- fa cOftstíetíetóh precaria 
TdéníòS' caudales de Ja generaÜdcfd de princi
pales'y fiadores en este país. Asi qife, toinadais 
•e# eán'5Íât$$dõn violas" la"s:.-jrefeida'Si-!óirG-u:ñstan:ii 
f̂eŝ yisteliQS>"!loŝ deseu'0n!t!0's otidkarios: y: ex*-

•mogd^iates^ del'-ioEsl^importe' de rios '• cributos, 
^^^id^Hi-eputarse" el WrdadelB1 remanente ó 
liquido' producto anual en-solo -Ia- suma de 19*0 
á -aoo© "peseis $ ^-idâííâd^do-jespeeriv^méoc^kor*-
tísíma; y: que • pudiera qu'tó diíplica-psey sin^ñe^ 
cesidad de recurrirse á otro medio que al de 
mandarse por punto general que se efectuase 
larecaudación del tributq en dinero; puesto 



que esta suerte ;S6 •cvitaríaiid^riWW' ^.¿mfc 
cúmulo de gastos y itienoscabos, yâ  enumex^ 
dos, y no estaría el Real haber expuesto £ 
otros desfalcos • ,qu£r.Ios •i-qugjjp.royiaiesen de l̂ ) 
insolvenQî ^de. los ..sub êljsgadQS /ycsus -.fî dpye^ 
ó-4e, los -riesgos casuales, -y- c€írtos(;fletes/íie< fe 
conducción de la plata. Y si en. contra de esto 
se pretendiere alegar, que convendria excep
tuar de la regla común una ú otra proyínçíâjr 
por la cuenta que podria traerle . ^ L lley-i^er^ 
cibir el tributo en tal ó tal especie^ ^orjaloan^r 
20 con qué razón pudiera hacerse; porque de, 
necesitarse anualmente cierta cantidad de jar?-
cia ó de lonas, por ejemplo5 seria fácil sia açU, 
quisicion , ó. por contratas anticipadas, -ó epm-
prándose dichos renglones al precio corrieote áj 
la sazón 5 y todo lo que no fuese esto , sería 
pretender defraudar al indio del fruto de su 
industria, y en último resultado lo mismo que 
eligirle, tributo doble ó. triple , contra, el;espira 
ritu- de la ley,-y como por desgracia está ca
balmente sucediendo con frecuencia en el ac
tual sisteina. ^K-j 
Í Considerada ademas la cosa bajo de otro, 
^specto, me sería muy fácil demostrar, s i ; í f^ 
ra necesario, la equivocación que se padeçe: 
en creer que se. le pueda hacer un beneficio 
al • Jndio en caso algunç en recibirle el imgor^ 
te:.de su tributo en especie á los QW$Ío&$$m'; 
jos-de..-arancel que ^çgqjunr^çnje pgeu 
do ver .de camino las extorsiones;^ agiotage,. 
y„me es permitido expresárme os?;? ^ que da 



Imrge'ñ ^títoejfeit^ -pir'á'étte -pW^pam de "lõá? 
alcaides mayores 5 pero basta sin duda llamar 
& 'atención á lo módico de la cantidad que 
constituye el tributo ordinario regulado en di--
rçero, para convencer que no solo es supérfluo, 
$iho'-: en alguna manera aventurado, el querei: 
arbitrar medios para hacerlo mas productivo, 
y menos gravoso al mismo tiempo á los con
tribuyentes , mayormente tratándose unicamente 
de' diez' reales en cada ancí, y que' no se da
rá áupuesto alguno generalmente' -hablando, en1 
que una familia no pueda4 si quiere, ahorrar' 
muy facilmente la pequeña suma de dinero 
en cuestión. • ; 

!:Pero el error en que se está sobre este pun
tó, nace á mi ver de un principio muy dife
rente del que se le atribuye comunmente ; el-
indio tributante está dispuesto realmente á pa-
^ ^ | * í ^ f ^ H n á i v i d u á l ¡ at'cabeza dè Jbafèfng^ 
éS'^íShíft) ^s^bien^qUè^eà d^eéíe^^f-qife pres
cindiendo del corto valor asignado á esta en él 
arancel , • ni le ocasiona gastos de conducción 
como los frutos , ni está tan expuesto á acci
déntese pero cómo el cabe¿á'tiene á su cargo 
la entrega de 40 ó go tributos al alcalde mayof^ 
que es responsable de los de toda la provincia, 
es natural procúrelos medios de que se le ad
mita el pago en algún equivalente-que le pro
duzca lucro; al paso que &V alcalde, ífcspecu^ 
lando en esfera mas grande sobre lãs produc
ciones de su distrito, procura también á sü 
vez conseguir del Gobierno la conmutación en 



especie de lo que el tributante preferiría se te 
exijiése en" dinero; y l^ãra. lograi "fofejor su in
tento, pretesta la imposibilidad de verificarse 
Ja cobranza de otra suerte ̂ .alegando el alivio 
que^e elloe le resulta, al índioj cuandô  si bien 
se examina , semejante solicitud ,,rmas; bien di
mana de la codicia , que de la humanidad 
del alcalde. 

Dejando á un ladò los vicios que haya 
en la recaudación, y considéràdò* aisíadamenté 
el tributo1 cual es èn sí, debe -no-obstante Con
fesarse , que en ninguna parte de nuestras in
dias es mas moderado5 asi como es verdad 
también , que las leyes, tratando generalmente 
de estos naturales^-^par^cen-..l^ersa^dirigido-á 
distinguirlos con una predilección decidida so
bre los de las Américas. 

E l tributo en su origen fue solo de 8 rea
les por familia $ pero la necesidad de hacer 
frente á los crecidos gastos tde, este Gobierne^ 
fue caiisa de que seísubiese 'posteriórmente.has-l 
ta los. io¡ L a casta de mestizos de Sangley 
paga tributo doble, y los sangleyes contribuye^ 
con 6 pesos por cabeza.: Fuera de. esto, todos 
concurren xdnjiua tantor anual para Leí fondo 
de las cajas de comunidad ", y:.; Jas dos pr¡mél% 
ras castas pagan 3 reales mas para los gastos 
del culto con el nombre del Sanctorumj todo 
bajo la forma siguiente*;;, , ^ ^ $ $ 0 
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.Tribiiito mtéro-ãe indios, 1dm de mestizos. Sangleyes. 

8 rŝ  tributo originaria i à es. 6 pesos cada ind. 
i f rs. por gastos de Ja 
; trop'a;j^. . . . . . 3* • " . * * * • * * * * " 
I rs. de diezmos.; . . . i"¿ • » * * / • • • • > « 
I O rs. importe del ac

tual tributo.;.,. . , 20 rs..- 6 pesos.,;.. . . . 
1 rs. caja de çouiuni^ , -¡n 

dad. . . - . . ^ . . y j j . >i r* 6 rs. . . . . 
3 rs, Sanctorum, . . . . 3 rs 

14 rs. .total desembol- •'' 
; so anual; / . . . . 241-5. 6 pesos. .: . 6 rs.1 

Los varones principian á tributar á los vein* 
te años • de edad / y las hembras á los veinte 

. ^ ^ Í ^ ^ ^ I ^ ^ ñ o s i h u b t e | e Q í cocxAidocim^* 
trimoiíio',) -Cêsiandò ^rtí^enbffl^iest»- obligación; iá 
los sesenta. Los cabezas àe barangai y sus pri
mogénitos:, ó á falta de hijos la persona que 
adopten eíf su Jugarles decir, tributo y me^ 
dio,-i4€stáff^esent0S-dé estar gabela,, ien remune^ 
ración del trabajó ^ responsabilidad que.icon^ 
traen̂ t̂ie1 Recaudar, -los -40^^ 50 ¿tributos die 
que se componen sus respectivas cabecerías. . Ade
mas de estas -otras'-1 varias' clases de re
servados , como lo soiV'U'o^rsòldaáos\qtíè <;han 
servido cierro núínsro de anos , los que haa 
contraído algún mérito particular en el fomen
to de la industria y agricultura , y los demás 



ra* 
agraciados por' otras justas causas 5 de marrer^ 
que bien hecha la cuenta de la totalidad de; 
reservados , compensándose las faltas de las? 
unas prowiijoia&./con -las. -'sobrás /en vlàs otras^ 
puede .etítímbrsei'stí numera'á iztioa: de 50 ipotí 
cada mil tributos enteros.:- •/ i '•':: : J 

L a capitación de los sangleyes ha solido; 
encontrar con tantas dificultades en su recaur^ 
dación , por la facilidad con'que se ocultan' y' 
los muchos ardides de que se vale; esta.; ncasta? 
ladina para eludir ías pesquizas de los comi
sionados , que al fin se ha visto precisado el 
Gobierno á ceder este ramo en arrendamienio^ 
como, lo acaba de verificar en el año pasado.; 
de 1809; rematándolo en cabeza, de uno de 
ellos mismos por la moderada cantidad de 30& 
pesos, no obstante ser común opinion que pa-: 
san de $7© los chinos habitualmente residentes 
en ías islas, y que al respecto de 6 pesos câ -
da uno, debería subir dicha capitación á la..-
suma' de pesos. 

. E l fondo de comunidad puopío de cada pue
blo,, tiene por constitución, como es bien:.44t| 
bido, una aplicación especial ó llánièse locals 
jiero;reunído;:en una sola caja, como: se hallá^ 
y administrado directamente por el Gobier.Qô  
produce una utilidad mas general. L a cabece
ra de la provincia. A . , por ejemplo, necesita-
de reedificar la cárcel pública ó:.Jar.casafd^|i^. 
y., no^alcanza- su.,-fQnd_Q_particu?ar ^ j ^ ^ j j ^ P ^ 
gastos de la obra en cuestión5 enje¿í%^so, ^u ŝ, 
«anda, el Gobierno suplan J Q & E pflfefelp.s:;4epê ; 
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dientes de' aquella lo que falta, estrayéndose de 
sus respectivos fondos, puesto ser común tam
bién el ínteres que todos tienen en su conclu
sion f y los oficiales Reales en consecuencia, li
bran la cantidad correspondiente de las cajas 
de comunidad que se hallan todas á su inme
diato cargo. Y á fin de que el sobrante de 
estos caudales no esté parado, y logre los po
sibles aumentos,-en. un ::pais á dónde el prer-
mio del dinero es escesívo dándose á riesgo ma
rítimo, está determinado que se destine á este 
giro una parte, y en los mismos términos que 
se observa por los administradores de las obras 
pias de la' Misericordia y tercera orden de San 
Francisco , que es otra de las grandes venta-, 
jas que resultan de la expresada reunion. E n 
consecuencia, pues, de disposición tan acertada, 
y de la felicidad con que se ha caminado, has
ta akota^ habido: :alimentíándose de. talAmanera 
él fondo* '-general- de-.comunidadyrrfo obstante 
las cantidades que se le están desmembrando 
continuamente para la construcción de calzadas, 
puentes y otros muchos objetos municipales, que 
á -principios del presente año de 1810 ascen
día ya el caudal en caja á la suma de 200© 
pesos 5 y por el mismo orden es natural que 
acumulándose los premios devengados al prin^ 
cipai, llegue este* á tomar un incremento ¿muy. 
grande, produciendo cada vez mayor-utilidad (1),; 

( r ) Ebte último ramo, aunque no se halle compren
dido precisamente entre los que constituyen las rea-
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Sin embargo de ser muy cierto lo que que

da dicho en otra parte respecto de lo modera
do del tributo que paga el indio de Filipinas, 
sería de desear que se le pudiera exonerar to-
talmenteide Una carga que lleva con tanta re*-
pugnancia, substituyéndose un arbítrio que in
directamente produjera un compensativo equi
valente, lo primero, porque de este modo ce
sarían los justos motivos de queja que causa, 
no tanto el tributo, çomo su recaudación, -pos-
niéndose un freno á las intrigas y extorsiones 
que cometen los alcaides á fuer de cobrado
res celosos del Real haber, y vendría de una 
vez al suelo el poder de la , multitud de tira
nos subalternos comprendidos bajo la denomir-
nacíon de cabezas de barangai 5 poder que si 
bien se emplea ahora en apremiar y hollar la 
libertad de sus inferiores, pudiera algún dia 
llegar á convertirse en un instrumento peligro
so y subversivo de nuestra preponderancia en 
el pais} y lo segundo, porque si aun entre los 
pueblos civilizados es odiosa de suyo toda ca
pitación debe serlo incontestablemente mucho 
mas entre aquellos cuya rudeza, lejos de per
mitirles conocer que el orden social exije cierta 
clase de sacrificios para su mejor conserva-
las Reales, tiene por todas razones una analogía tan ob
via con el de tributos, que no he c'reidó faltãp:esm£Ígl-4 
ftieníe al método que he prdcarado observâ  Haka* atjtfff 
por haberlo introducido en este luĝ r ; f&ayormente no 
mereciendo ocupar por sí solo wn. articulo separado. 
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-ciorv, hace que los atribuyan mas bien á un abu
so de superioridad y no vean en ellos si no 
un símbolo de su servidumbre y degradación, 
como efetivamente tienen sobrado fundamento 
para pensarlo estos naturales, atendida la exen-' 
cion legal que goza el blanco en esta parte, 
sin mas razón aparente, que la de la diferen
cia de color. Y aun fuera de todo esto, la in
dicada substitución sería muy conveniente, por 
cuanto simplificaría infinito el régimen admi
nistrativo, se verían desembarazadas las conta
durías Reales de lo mas penoso de sus traba
jos, y los alcaldes ó subdelegados no saldrían 
tan frecuentemente alcanzados y envueltos en 
juicios de cuentas costosos é interminables, co
mo está sucediendo á cada paso. 

Pero la dificultad de hallarse este compen
sativo, no deja de ser de alguna consideración. 
Boi^am lado ¿ si se tratase de distribuir el " pro
ducto del ramo de tributos1 emre los del ta
baco, vino, bonga y aduana, parece á prime
ra vista que mediante un aumento casi insen
sible en los respectivos precios de venta y en 
los derechos Reales, podría lograrse fácilmente 
este importante obgeto 5 mas por otra parte se
ria de temerse, que el valor dado de esta suer
te á los referidos renglones, produjese en los 
consumos una disminución igual á la diferen
cia en los precios, en cuyo caso nada se ha
bría adelantado. La practicabilidad de 3a ope
ración pende pues á mi ver, de la razón en 
que estén respectivamente los medios de pro-
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porcionarse, con ía voluntad ó probabilidad de 
ser consumidos los renglones en cuestión. Me 
esplicaré ; si son insuficientes, por ejemplo , ios 
acopios anuales de tabaco para abastecer las 
necesidades de los consumidores , como sucede 
constantemente, es claro que á este artículo es
tancado se le podrá gravar con un corto au
mento de precio, no solo sin inconveniente ni 
riesgo alguno , sino con ía certeza moral dé 
obtenerse un aumento de renta positivo, efecto 
necesario del total consumo del tabaco acopia^ 
do y vendido. Pero no sucediendo lo mismo 
en el ramo del vino, cuyas existencias escedea 
por lo común á los consumos, ni siendo tam,-!-
poco susceptible de ello el de la. bonga , por 
el pequeño lugar que ocupa por su iiaturale2a 
entre las demás rentas, no queda otro arbitrio 
que cargar en los derechos de estraccion de 
la plata é importación de efectos estrangeros, 
el tanto por ciento que equivalga al comple
mento del resto que haya dejado de cargarse 
al tabaco^ salvo que se tuviese por conveniente 
imponer una. contribución suntuaria sobre co
ches, caballos y criados, y especialmente sobre 
toda-clase de ¡edificios y casas de cal y cantp 
sitas en la capital y fuera de ella. > 

De cualquiera manera que esto sea, no ca
be duda que lo que perdiese el Rey de ren-* 
ta; por la abolucion del tributo, lo .recupera 
ría con creces por otros varios" caminos, Biea 
sabido es, que son muchas las; tribus de in
dios que se niegaa al vasaliage, y opugnan en-



trar en la sociedad general, por la odiosa idea 
que han concebido del tributo, ó como ellos 
lo entienden, de la obligación de dar algo por 
nada; á pesar de que los que se reducen volun
tariamente á nuestra ley están exentos de tri
butar, y solo llevan esta carga sus descendien
tes $ pero ó esto lo ignoran, ó sienten privar 
á su posteridad de la independencia en que se 
han criado ellos, y dejar por herencia la es
clavitud 5 asi es que á poco que se divulgára 
semejante indulto general sin distinción alguna 
de castas, principiarian á salir de sus espesu
ras , y satisfechos de la seguridad que se les 
ofrecía, bajarían á Jos llanos á buscar las co
modidades de una vida menos selvática, y se 
irían reduciendo todos sucesivamente al cris
tianísimo. De aqui el aumento en las produc
ciones y consumos, ó sea la extension del cul-
!iva,;de la industria y .giro interior^ la^dismi-
nu'cion del contrabando' de vtabacc? $ el mayor 
conocimiento de las minas y riquezas natura
les, y por último la facilidad de llevarse pro
gresivamente á cabo la conquista total del pais. 

Ventajas de tamaña importancia merecen la 
pena de pesarse seriamente, y llamar la aten
ción de los que mandan hacia este punto de la 
administración: infórmense, pues, y se conven
cerán luego del beneficio verdadero que le re
sultaría al Erario de adoptarse este medio tan 
popular como justo, y tan conforme á lo que 
parece dictar la diferencia de los tiempos; te
niéndose presente en abono de esto mismo, que 
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estando corrientes todos los ramos que consti
tuyen la Real Hacienda de las islas, satisfecha 
que sea la deuda ( contraída en urgencias im
previstas), y no variando las circunstancias pre
sentes, deberá resultar un sobrante anual de 
renta de mas de 500S) pesos 5 y como el pro
ducto especial del ramo de tributos no ascien
de á esta última cantidad, es evidente que po
drá tener efecto su abolición, no solo sin gra
vamen del Real Erario, sino sin que exista un 
deficit, ni la necesidad de acudirse por auxilios 
extraordinarios á las cajas de Nueva-España. 
Estas razones adquieren aun mayor fuerza , si 
se atiende á que hallándose Jos demás ramos 
en un estado visiblemente progresivo, y sien
do susceptibles todos de una organización mu
cho mas productiva, el excedente de renta anual 
debe ir siendo cada vez mayor, y de consiguien
te menor también la precision de continuar gra
vando á estos dominios con contribuciones para 
subvenir á los gastos de su conservación. 

Finalmente, bien penetrado de los prove
chosos resultados que dimanarían en todos sen
tidos de la reforma propuesta, me abstengo de 
alegar en favor del pensamiento un cúmulo de 
reflexiones que me ocurren, por no alargar mas 
este difuso capítulo 5 esperando que las indica
ciones que he hecho sean mas que suficientes 
para dar margen á que se promueva cuanto íaií^ 
tes la imparcial investigación- de una mateniarííüir 
trascendental á la futura suerte de esta colonia. 

16 
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Hamos subalternos* 

Fuera de los seis ramos procedentes, que 
constituyen ía masa principal de estas rentas 
Reales, existen otros muchos de menos monta; 
los unos con aplicación directa á los gastos ge
nerales de este Gobierno, y los otros bajo el 
nombre de ramos remisibles á España , distin
ción que significa poco, y de que en realidad 
debe prescindirse cuando el objeto es dar una 
noticia por mayor de la Real Hacienda de es
tas islas. Pero como entre ellos haya varios que 
dan un producto constante y algo mas conse
cuente que otros, he clasificado los de bulas, 
naipes, diezmos, papel sellado y pólvora, ba
jo el título de ramos subalternos, remitiéndome 
por lo que hace á los demás al resúmen ó es
tado general ya citado con el mm. ó. 

- vSegun consta, pues, de las relaciones q̂ e 
se me han franqueado de las oficinas públicas, 
dichos cinco ramos produjeron el año pasado 
de 1809 la suma de pesos 45,090. 3. en la 
forma siguiente: 

Ventas. Gas.°* de Ad.on LtyJ» pyo.'o 

Bulas de Cruzada. 15,360, 6. 9. 4422. 2. 9, 10,938. 4. o. 
N a i p e s . 1 1 , 5 39. 1. 932. 5. 10,606. 4. 
Diezmos 12,493.' ^MJii- í-
Papel seJlaik) 4,467. 4. 4. 321. 4. 4. 4,i4<5. 
Póim'a 7,3oj. 5. 401. r. 11. 6,906. 3, 6. 

Pesos. 51,168. 1.2. P. 6077. 6. o. P. 45,090. 3. 7. 
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L a cortedad del producto de los diezmos 

llamará naturalmente la atención 5. pero debe ad
vertirse primeramente, que ademas del importe 
del tributo ordinario, los naturales satisfacen 
medio-real bajo esta denominación, sin distin-> 
cion de personas, ni tener cuenta alguna corv 
sus facultades respectivas , cuyo total importe-
está reunido al de los tributos, y por esta ra 
zón no se ha hecho mérito de él en este lugar,*' 
y luego que solo están sujetas al pago de diez*: 
mos las tierras pertenecientes á españoles, igle
sias, regulares, capellanías, cofradías y ias co» 
múñales; y que aun en estas son únicamente 
gravables las especies de arroz, trigo, mongoŝ  
añil y azúcar. Los referidos ramos están todos; 
por administración, y convendría mucho, segu
ramente, separar de ellos el de diezmos, y dar
lo en arrendamiento , sacándose á pública su
basta por la junta de almonedas, como lo pro
pusieron los Oficiales Reales de estas cajas e é 
su informe sobre éste y otros puntos concer
nientes á la Real Hacienda eo 24 de Octubre 
de 15792. Del- producto líquido de la pólvora' 
debería, al parecer, descontarse el costo de su 
fabricación, que corre á cargo del -gefe de 'la* 
artillería $ pero no siendo fácil saberse éste coa' 
exactitud, y hallándose por otra parte compren
dido en el importe general del gasto que oau* 
sa anualmente este Real cuerpo, no es esencial 
en rigor su deducción.- • - - -' s 
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Cargas y gastos genera/es. 

Para que se tenga una idea bastantemente -
exacta del importe anual de los gastos que pro
ducen la administración y conservación de las 
islas Filipinas , ni es necesario empeñarnos en 
la árida tarea de irlos glosando uno por uno, 
ni hacer otra cosa que enumerarlos con sus res
pectivos valores y denominaciones propias, cual 
se hallará ejecutado á continuación en el esta
do (núm. I O . ). Pero no por eso deben dejar de 
hacerse en la materia algunas observaciones ge
nerales, que hagan conocer hasta qué grado se 
pueden introducir reformas en éste, el mas im
portante ramo de la Real Hacienda, y que mas 
deba estudiarse de continuo por los que se ha
llan á su frente. 

Q-ĵ /̂ip ç̂te-.̂ îaitiY-a á la administraGioa ó go
bierno interior, es por decontado susceptible de 
aquella clase de economías que nacen de la adop
ción de un sistema general poco complicado $ pe
ro como es indispensable, que al paso que se sim
plifiquen ios trabajos y despidan operarios, se 
aumenten proporcionalmente los sueldos de los 
que queden, á fin de estimularlos al mejor desem-, 
peño de .su deber 5 y que por otra parte sea 
quizá útil la creación de un corto número, de 
empleados de un orden superior, que cooperea 
con su autoridad á la mas cabal recaudación; 
del Real haber, y al mayor fomento de la agri
cultura j industria , comercio y navegación en 
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sus respectivos distritos 5 no pueden ser de mu
cha consecuencia los ahorros que resulten por 
este lado$ bien que en realidad, creciendo los 
ingresos á impulso de un orden administrativo 
mas perfecto , y los gastos siendo siempre ios 
mismos, vendrá á lograrse de este modo lo que 
se buscaba por otro camino. 

Pero sucede de muy distinta manera respec
to de los gastos de conservación, como los he 
llamado, para mejor distinguirlos de los,pura
mente relativos á Ja policía interior o adminis
tración. Todo debe parecer poco seguramente, 
tratándose de preservar el país de caer en po
der de enemigos} y asi no hay motivo para ex
trañar que en el discurso de los últimos 15 años 
se hayan consumido en las Filipinas algunos 
millones por librarlas de tamaña desventura 5 pe
ro la memorable revolución , que ha sobreve
nido, ha producido una diferencia tan extraor
dinaria en nuestras relaciones políticas, y es tan 
inverosímil que vuelvan á verse las islas en el 
estado de alarma en que justamente vivían, que 
el Gobierno puede ya, al parecer sin riesgo al
guno, cercenar una parte muy considerable de 
los preparativos de defegsa que juzgó indispen
sables en aquellos tiempos. Una colonia que no 
tiene mas plaza fuerte que guarnecer que su 
capital, y con la lealtad de cuyos naturales hay 
suficiente motivo para contarse, debe considçraçr.-
se á - mi ver sobrad^rrjente proyjsU¿.<&&Jf$¡ 4JI 
Veteranos, poco mas ó menos, de toda arma que 
Constituyen su estado militar , para todas las 



ocurrencias ordinarias en tiempo'de paz^'y casó 
de nacer sospechas de un próximo rompimiento 
con la única potencia cuyas fuerzas deban in
fundir algún recelo á ios Gobernadores de di
chas islas, no faltan medios á un Ministerio sa
gaz y activo para anticipar los avisos oportu
namentê  dando lugar suficiente á la Congrega
ción de los batallones de milicias provinciales, 
y á tomar las medidas necesarias de defensa, 
antes que los enemigos puedan hallarse en ac
titud de efectuar la invasion de unos dominios 
tan distatates de sus posesiones sobre las costas 
de Malabar y Coromandel. Licenciándose, pues, 
los cuerpos de infantería , caballería y artille
ría provincial que continúan inútilmente en ac
tual servicio, resultaría un ahorro de 220 á 
230S) pesos al año, cantidad demasiadamente 
crecida para que haya de ser expendida, sin 
ques obligae^á- ello imperiosamente eli;fiesgo mas 
evidente de un ataque pretftèditado de parte de 
los enemigos. 

L a marina es otro de los ramos en que ca
ben también reformas de no pequeña consecuen
cia para el Erario. 

Por decontado solo con que la Real Hacien
da se descargue de la pension de mantener cor
rientes constantemente dos naos para la conduc
ción á Acapulco del permiso anual que disfru
ta el comercio de Manila, y deje á 'éste en:pi¿-
na libertad de continuar dicho giro de su cuen
ta y riesgo , en buques propios, individual ó 
mancomunadamente, ie resultará al Rei un ahor-



to àc 140 á 150$-pesos al año; sin que deje 
por eso de percibir en Acapulco, como siem
pre, ios 160 á l ó ô d á que suelen ascender los 
derechos Reales correspondientes al referido per
miso. - Forque existiendo los fondos cuantiosos 
que dan á riesgo marítimo las Obras Pias, y 
agregándose á éstos una parte de los caudales 
de particulares, la suma de las negociaciones 
que emprendan estos comerciantes para Ja Nue
va-España, siempre importará alderredor-de.ioà 
500S) pesos anuales, cuando no pase de eílo^ 
á la sombra de un sistema mas análogo á los 
principios generales é independencia que exije 
de suyo todo tráñco. Ni hay motivo ya para 
que la Real Hacienda continúe dispensando gra
tuitamente esta especie de tutela á un estable
cimiento á quien sobran recursos para manejar
se por sí , y que con razón clama por el mis
mo grado de libertad y solo espera obtener 
igual protección que los demás vasallos y do
minios del ReL 

E s verdad que de efectuarse la expresada 
reforma, sería forzoso pensionar á la Real ha 
cienda por otro lado, con alguna parte de las 
cargas que en el orden existente vienen á sa¿ 
tisfacerse del flete con que salen gravados Jos 
efectos que se embarcan en las naos 5 porque 
computándose éste comunmente -al respecto -de 
aoo pesos por cada tres fardos, ó una foolet^ 
de las mil de que consta la totalidad nde: un 
cargamento, y distribuyéndose la mitad de di
cho flete, ó sean IQQ® pesos,-poco tpas ó me-
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nos, entre los Cabildos eclesiástico y secular, 
oficialidad veterana ( con exclusion de los ca
pitanes y demás graduaciones superiores) y viu
das de españoles, sin perjuicio de la repartición 
de lood pesos restantes, ó sean 500 boletas, en
tre los 200 individuos que tienen obcion á car
gar para Acapulco, parece razonable, á pri
mera vista , que deba bonificarse por el Erario 
un equivalente á lo que dejen de percibir di
chas clases por conveniencias de ía Real Ha
cienda. Pero como la práctica de los abusos no 
forma ley, y lo graciable es muy diferente de 
io justo , no hay fundamento alguno para que 
se considere al Erario obligado á estipendiar to
das las viudas de particulares, por el mero he
cho de haber sido españoles suŝ  difuntos mari
dos j mayormente, si se atiende á que lejos de 
haber contraído en vida mérito especial, los mas 
de éstos se, han expatriado voluntariamente con 
la mira de adelantar su fortuna algunos han 
llegado de España desterrados de ella por su 
mala conducta. Tampoco puede decirse que le 
asista al Cabildo secular un derecho legítimo 
para pretender en el caso preindicado un equi
valente al valor de sus respectivas boletas, que 
importarán en venta como unos pesos; en 
primer lugar, porque es notorio que los once 
regimientos vendibles y renunciables de que cons
ta dicho cuerpo, tuvieron originariamente de cos
to esca.samente $od pesos 5 y está, como se ve, 
fuera de toda proporción razonable el principal 
invertido, con el enorme premio ó rédito á que 



129 
se alega derecho; y luego, porque aunque se, 
hayan comprado dichos empleos municipales con 
la espectativa de sacar de ellos algunas venta
jas, fueron estas en un principio muy inferio
res á las 'que resultan en el dia, que el gran 
aumento de cargadores para Acapulco, ó lo 
que es mas claro , de compradores de boletas 
compitiendo por obtenerlas, ha dado á estas un 
valor mas que triplicado del que tenían ahora 
treinta años. Asi que para zanjar de una vez 
dudas y cuestiones , y por otros muchos mo
tivos de pública conveniencia, seria á mi en
tender lo mas acertado devolverle á cada re
gidor su dinero, y disolviéndose la presente 
constitución municipal, reducir á cuatro el nú
mero de los capitulares con su correspondiente 
síndico ó procurador del común, que fuesen, 
como los dos alcaldes ordinarios, elegibles anual
mente , sin mas gajes que el honor de presi
dir y representar á sus conciudadanos. Bajo 
de este supuesto, las clases acreedoras á algún 
compensativo, vendrían á ser en rigor única
mente el cabildo eclesiástico, y la oficialidad 
subalterna de los cuerpos veteranos, cuyas, do
taciones respectivas son realmente insuficientes 
á la decencia y gastos precisos de su estado, 
y por lo cual seria indispensable concederles 
un aumento de estipendio proporcionado, q.ue 
«egun cálculos prudenciales bastaría subj^s? 4 
unos 30S) pesos anuales¿ y por consiguiente la 
reforma de la nao en último resultado Íe s pro
duciría al erario un ahorro de^óo á ?od pe-



êos en el primer año de la adopción del nue
vo sistema, y de n o á izod en todos los 
sucesivos. 

Por otra parte es ¡negable, que de reunir
se debajo de una sola dirección la marina 
Real y la que existe con el título de marina 
corsaria ó de las islas á las inmediatas órde^ 
nes del capitán general, ademas de evitarse 
muchos motivos de emulación y discordia , y 
reinar en el todo del ramo mayor harmonía, 
necesariamente habia de resultar también ma
yor economía } aunque no fuera mas que por 
la disminución consiguiente de gefes, subalter
nos y empleados, tanto en la parte militar co
mo en la de cuenta y razón, reunion de ar
senales y uniformidad general en las operacio
nes y dependencias de este ramo. Y es igual
mente cierto, que siendo en gran manera in-
útiles durante tiempo de paz las- dos goletas y 
âèsenta cañoneras que coñstituyenrla referida 
marina corsaria, al paso que son insuficientes 
á impedir en el de guerra los daños que pue
dan causar al comercio de estas islas los ba-r 
jéles enemigos, se gastan sin embargo sumas de 
consideración en carenas y reparos continuosj 
á fin de mantener dichas embarcaciones en es
tado de servicio. En atención á lo cual parece 
que el Gobierno debería tratar de coartancuan-
to antes semejante distracción' del caudal; pú
blico , sin descuidar por eso la conservación 
de aquelíos dominios 5 objetos que á mi modo 
de entender pudieran concillarse muy fáciU 
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uientei E n efecto, es opinion de inteligentes, 
que con reducir las fuerzas navales á un par 
de fragatas de guerra, dos goletas y una do« 
cena de cañoneras,, quedarían cumplidamente 
desempeñadas todas las atenciones esenciales de 
esta colonia en los tiempos ordinarios 5 pudien-r 
do destinarse los unos buques á la prosecución 
de los trabajos hidrográficos en este archipié
lago, que por desgracia se hallan en el ma-í 
yor grado de atraso, y los otros al corso pe-* 
riódico contra los Moros. De esta suerte por 
lo menos el ramo de marina quedaría en es-
tremo simplificado, y dejaría de ser como has
ta aqui inútilmente gravoso á la Real Hacien
da. Y por lo que hace á las cañoneras so
brantes , seria cordura é interés del Gobierno 
distribuirlas gratuitamente á las provincias pla
yeras é islas Bisayas, con la sola condición de 
tenerlas siempre corrientes; puesto que por un 
lado le ahorraría al Rey el crecido gasto que. 
ocasiona su preservación , y por otro pondría 
á disposición de aquellos vasallos los medios 
mas poderosos para ahuyentar á los Moros que 
tantos estragos hacen en sus poblaciones. F i 
nalmente, si fuera de las reformas de que so» 
susceptibles el ejército y marina , se toma en 
consideración que las obras Reales, como cár
celes, escuelas, puentes y calzadas que tanto 
cuestan en otros países, se construyen aquí con 
equidad por los mismos naturales dé ios fon
dos de comunidad 5 que no hay que levantar 
fortalezas ni mantener numerosa^ guarniciones; 
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que el trazo eclesiástico, á cuyo celo y po
deroso influjo se debe la preservación de las 
islas, no le cuesta al erario anualmente arriba 
de 2O0d pesos 5 y que la situación geográfica-
de dicha colonia la permite vivir sin mayor 
recelo respecto de los enemigos esteriores, se 
convendrá desde luego y se confesará, que un 
Gobierno sabio y firme puede entablar, sin 
necesidad de superar grandes obstáculos., uri 
sistema administrativo, mucho mas económico'en 
general que el que hasta ahora ha regido} 
estirpar infinitos abusos; y echando mano de 
los recursos que ofrece el mismo pais, elevar
lo progresivamente á un estado floreciente, y 
hacerle contribuir superabundantemente á la sa
tisfacción de Jas urgencias extraordinarias de la 
corona. Asi es que, contemplando un célebre 
viagero ( 1 ) con ojos políticos la Importancia 
4.e estas islas, no jdudó afirmar j-;"q.Dèi uná na-
«cion poderosa, que no poseyese raas colonias, 
«que las Filipinas, y lograse establecer en ellas 
*Ia forma de Gobierno mas adaptable á sus 
«ventajosas circunstancias, haría con razón poco, 
9» a precio de todos los demás establecimientos 
«europeos en Africa y las Américas." 

CO La "cyrouse, vr'age al rededor del mundo, ca
pítulo 15, dado á luz por Miíet Murcau. 
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C A P Í T U L O X I I I <• 

De la administración civil^ y gobierno de las 
< . . . í provincias, '• ' '••' 

En nuestras colonias, lejos de codiciáfse los 
mandos como medios de grangear buen crédi
to, ó como ocasiones de cooperar á la pública 
prosperidad , es notorio que"'Sólo áe pretenderí 
con la mira de -juntar caudal y retirarse Wé^ 
go á disfrutarlo. Y como por una parte la caN-
rera del comercio ofrece tantas ventajas, que 
solo dejan de abrazarla las que carecen de di
nero ó de padrinos, al paso que las'plazas en 
Rentas están lúnitadas á -un• corto:númefò, res
pecto de Jos muchos que aspiran á ellas, y 
son provistas; en los sugetos que las merecen 
y las pueden desempeñar, resulta que el ex
cedente que queda sin ocupación , si bien es 
crecido', se compone por lo común de gente 
menesterosa , y no la mas propia para ejercer 
lás delicadas funciones de subdelegados y al
caldes mayores de las provincias j y de esta 
clase sale sin embargo, por necesidad^ la turv 
ba de empleados^ que bajo: el nombre de" sub
delegados , jueces pesquisidores y numeradores 
de tributos, intervienen ó influyen en la admi
nistración pública. Es cierto que como por̂ ra*-
zcm de la variedad y gran número' de ¿p&fso* 
nas que emigran á las Américas ,v hay líiuchó 
en que escoger , es, muy ..posible que proce-



cüéndo con la detención y pulso que exíje la 
materia, acierten aqüeí'las Vireyeá % encontrar 
frecuentemente individuos idóneos para los ex
presados., etiipleos 5 pero es harto diferente el 
caso tratándose de las Filipinas, á donde solo 
la casualidad puede conducir á los hijos de la 
metrópoJi; hablo por supuesto de los que lle
gan á ellas sin parientes ni destino. En estas 
remotas islas, mas que en otfa; parte, -algunaj 
se aspira á vivir en la ociosidad^ huyendo 
cuanto es posible; de, atarear ni-mortificarse$• y 
por pocas esperanzas que haya de lograr ín
teres en la negociación de Acapulco, todo lo 
demás se mira sin aprecio, y solo -se-solicitaa 
las alcaldías á falta de otros fecursos .ó reme
dios contra la miseria, y siendo los pretendien
tes á varas sugetos de la clase mas desvalida, 
sucede no pocas veces que. vengan á recaer 
£SÍÍIS en -manos es&añamente itnpropiasr4 indig
nas de obtenerlas. "... ::̂  J; D -V:-> 

En efecto, es cosa bastante común ver á 
un peluquero ó lacayo de un Gobernador, á 
un marinero y á un desertor transformado 
de . repente en alcalde mayor , subdelegado 
y capitán á guerra de una provincia populo
sa , sin otro consejero que su rudo entendi
miento , ni mas guias que sus pasiones. Semê  
jante metamorfosis moveria á risa en una co
media ó saínete j pero realizada en el teatro de 
la vida humana , debe excitar afectos de una 
naturaleza bien diferente. ¿Quién habrá porven
tura que no se horrorice y tiemble por la ino-



cencía, al ver un'sentfe de esta especie trasla-. 
dado de la entena al sitial dela justicia, deci
dir en primera instancia de las honras , vidas 
y haciendas de cien mil apersonas * y > exigieru 
do con 'altivez los homenajes- é incienso de Ies» 
ministros espirituales de los pueblos de su dis
trito, párrocos respetables por sus luces y amor 
público , y que tal vez habrian desdeñado por 
criado en sus hogares nativos al que tienen 
que obsequiar y obedecer eñ Filipinas como 
á Soberano1? 

En vano está mandado por punto general, 
que no puedan optar á empleos de dicha cía* 
se los familiares de los Gobernadores y O i -
dores^ porque pretestando la escasez de euro
peos que se ésperimenta en esta colonia, se ha 
conseguido eludir la ley, y que se haya hecho 
en favor de aquellos una excepción de -esta 
regla: y proveyéndose las alcaldías en tales 
sugetos, bien se deja comprender cuan expues
tos deberán estar los pueblos á toda cíase de 
vejaciones, y la poca esperanza que les deb^ 
caber en este caso de verlas reprimidasi y 
castigadas. ^ • 
- Mas prescindiendo de los graves inconve--
nientes que no pueden menos de ocasionar, 5* 
de los grandes- yerros que deben cometer * á 
cada paso -en el- desempeño de susi; funciones 
puramente judiciales, unos hombrés de la- es-í 
fiecie que. acaba'^déotíescribirse-, soti ihfirrira^-
mente ; mas lamerttablés'^todavia'-^'^ffSóGóeíi''»"' 
cias de su d^sordenada codiciay ̂ y - ^ l tácito 



permiso de saciarla qüe les Concede él Gobier-
tío bajo del especioso título de indulto para 
çpmerciar. Asi que puede asegurarse, que el 
primero; de los males, y el que siente el indio 
mas de cerca , se lo causa el mismo que la 
ley le ha destinado para su alivió y protec
ción 5 en una palabra , el que le viene de los 
alcaldes mayores de las provincias, que por lo 
común son enemigos natos de sus moradores, y 
los verdaderos opresores de su industria. 

Es demasiadamente constante que lejos de 
promover la felicidad de la provincia que le 
ha .sído encargada, el alcalde se ocupa esclu-
sivamente en proporcionarse su fonfuna é inte
rés individual, sin reparar mucho en los me
dios de lograr su objeto 5 y no bien se halla 
en posesión de la autoridad, cuando se decla
ra, .,el;_ principal consumidor , comprador y es-
©árjadoí áe:,Cuanto produce y se fabrica; en el 
distrito de su mando, convirtiendo en mono
polio el permiso de comerciar. En todas las 
grangerjas quiere tener la mayor parte, en to
das - sus empresas embarga el auxilio forzado 
de sus súbditos 5 y si se dígtia renumerarlo5 es 
á lo mas en iguales términos que lo que se 
practica con los que trabajan en las obras 
Reales. I^os.iinfelices llevan sus.frutos y gro
seros artefactos, al mismo Que] directa ó indi
rectamente les ha.de dictar.-íuoi valor arbitra
rio : el ofrecer tal ó tal precio por dichos 
efectos, equivale á prohibir que pueda preten
derse otro: .insinuar, es mandar^ y al indio no 
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íe es lícito vacilar; ó ha de complacer al ai-a 
caíde, ó someterse á su persecución. Libre ade*' 
mas de toda rivalidad en su tráfico, puesto 
que suele ser el único españóí residente en la 
provincia, el alcalde da la ley suprema eri 
ella, sin temor- ni casi riesgo de. ¿[ue puedâ  
penetrar hasta íos tribunales superiores ;ía de^ 
nuncia de su tiranía. 

Pero para que se tenga una noción menos 
vaga de la iniquidad con que proceden:, mur' 
chos de estos, empleadbs públicos 5 'es.-;preciso 
alzar una punta del obscuro velo con que sue
len encubrir su manejo en lo respectivo á la , 
çobranza del tributo. 

-Bien sabido: es -que deseoso el Gobierno de 
conciliar el interés d̂e lbs tributantes' con el 
de la : renta, conmuta frecuentemente ía capi^ 
tacion pecuniaria en la obligación de satisfa
cer su importe en frutos ó artefactos. Llegado 
pues un año, en que por haberse malogrado 
las cosechas, -adquieren las .producciones -un-
valor excesivo, y de consiguiente muy supe
rior al precio de la tasa ordinaria, que es siem
pre el mas 'ínfimo, y en que los indios, no pu-
diendq cumplir, lo contratado sin un. gravamen 
considerábl'e'y^ âventurar la subsistencia de sús 
numerosas familias, imploran el favor del al
calde, para que haciendo presente á la supe
rioridad su situación calamitosa, les alcance; la 
remisión del pago idel tributo en especie, ofre^ 
ciendo su: satisfacción: eri dinero, es precisa
mente el caso en.que, cifrando ŝus provechos 

i8 



rç8 
CDH Ik misefia- de la píovineia' de- su mando,; 
trata aqüe.l de abusar con mas injusticia de Ia 
autoridad accidental de que se halla revestido. 
Asi es que en vez de proceder como media
dor benéfico, y apoyar las justas solicitudes de 
los naturales, se desentiende al-.pronto de sus 
ruégos' j y-transformado en recaudador celoso, 
promulga bandos, envía sus satélites á las eras 
á arrebatar el grano, y exije inexorable la co
branza, hasta que la necesidad le obliga á sus-r 
pendería. Conseguido el: objeto principal, esto 
es-j hecho ya dueño de los rezagos y escasa 
cosecha de sus desventurados subditos, de im
proviso muda de condición, se humana, plañe* 
describe1 en ios términos-mas. patéticos al Go
bierno • el estrago hecho én los plantíoSi por los 
temporales,. y la imposibilidad absoluta de re
caudarse eí tributo en especie por aquel añoj 
obtiene,•facilmente, lá anulación de la obliga
ción: contratada-, y -tformãlizandq. ;la recauda
ción rde--algunos tributos en dinero (meramente 
por salvar las apariencias), pone impunemente 
la última mano á la obra de maldad que ha
bía principiado, aplicándose así mismo todos 
los frutos recogidos por sus cobradores, y abo
nando á la Real Hacienda la totalidad del 
tributo en dinero. 

Suponiendo, pues, solo por.vía de ejemplo, 
que tenga lugar el espresado caso en la pro
vincia cíe Anríque , en la que se verifica ge
neralmente el pago de la capitación en arroz 
cascara tasado á razón de 2 reales el cavan, 



y que por los contratiempos llegase-a valer 
dicho grano hasta 10 ó 12 reales, es claro que 
aquel alcalde, abonando á la renta el tributo 
en dinero,- y recaudándolo : eti. especie1 al pre
cio ; de :la: tasá, vendría;-<á "utilizarse; en lá'vén* 
ta de esta en 400 ó ¿00 por ciento ; asi co-̂  
mo lo es igualmente que el indio, en el mero 
hecho de pagar en especie , vendría á satis-i 
facer eL tributo correspondiente á 5 ó 6 -'á'ñóér 
en solo uno , sin libertarse1 por eso dt sufrir
la misma carga , en los sucesivos. 1 -
' En vista de semejantes extorsiones, ¿hasta 
donde no se esténderán los demás escesos f. 
abusos de autoridad ? Agrégase á- todo esto,J 
quê  los alcaldes cafecení de tenientes, y no tie
nen mas auxiliares en la administración de justi
cia que un testigo acompañado y un director 
Indio 5: q&e se han abolido ya las residencias 
á que estaban sujetos, y en fin que se ven sin 
freno, ni otros testigos que las miserables víc
timas de su despotismo y avaricia. 

. Sin embargo de todo cuanto va dicho, suele 
haber algún otro alcalde que se distingue de 
la generalidad por su cordura y buen porte; 
pero es maravilla si asi sucede, porque en el 
mero hecho de franqueársele amplio permiso 
para comerciar, se le pone en la ocasión de 
abusar de sus grandes facultades ^ y. de aten
der con preferencia á su fomento personal; f 
siendo vicioso el principio, no es mucho lo 
sean las consecuencias- Son en efecto muy cier¿ 
tos todos los abusos indicados^ y muchos mas 
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que -se;dejan de enumerar; y es lo peor, que 
no hay esperanza de cortarlos de todo punto,' 
si no se varia en esta parte el orden actuai. 
En vano ŝe alega la posibilidad de remediarse 
mucho el. mal ^ por medio de la oportuna y 
enérgica interposición- del protector de indios; 
porque aunque este oficio sea en sí muy res
petable, no alcanza ni con mucho á estorbar 
el cúmulp ;de . excesos que se cometenasi por 
residir el Ministro que lo ejerce en la capital, 
á donde rara vez llegan las quejas cuando no 
vienen por el conducto de los párrocos, como 
por;; la dificultad de justificarse plenamente lo? 
cargos contra los alcaldes , aterrados cuales 
se hallan los naturales por las amenazas, y con
tenidos por los gobernadorciüos y demás ofi
ciales inferiores de justicia, que siendo hechu
ras de aquellos, egtán interesados en impedir 
que .salgan .,á lu? sus monopolios y :extorsiones. 

. Ya pues que no sea . posible extirpar del 
todo los vicios de que adolece la administra
ción interior de estas islas, por lo difícil que 
es de hallar personas que reúnan en sí las 
virtudes y talento necesario para gobernar con 
acierto, impídanse á lo menos los males que 
tienen su origen en la excesiva condescenden
cia de nuestra misma legislación... 

No puede negarse efectivamente,.: que en 
la infancia de las colonias era máxima de 
todos los gobiernos atraer y fijar en ellas á 
los habitantes de ía metrópoli, sin reparar mu
cho en ios medios ; y nada tenia de particu-



Jar que se disimulasen por razón de estado 
vicios que se miraban entonces como necesa-*-
rios. De aquí la relajación de las leyes á fa
vor de íos que ..abandonando: el, patrio suelo 
tansportaban; su valor y sus luces á tierras ¡ex̂ Jr 
trañas} y de aq'ui también sin duda el haber
se concedido plenas facultades á los que .'He* 
vaban á su cargo la reducción y administra
ción de las nuevas provincias, para., que hpifr 
diesen gobernar, y al mismo tiempo hacer sus 
tratos de comercio con los naturales 4 á: pesar 
de la manifiesta incompatibilidad de semejantes 
ejercicios , ó por decirlo mejor , de la certeza 
que debía tenerse de que -los deberes del hom* 
bre público se pospondrian en .los mas de los 
casos, al interés del individuo privado y ansió-
so de hacer dinero. 

Después ha sucedido lo que debía temerá 
se, y es, que lo que en un principio se tole* 
raba como mal preciso, canonizado por el tiem* 
po, ha llegado á considerarse ya como un 
derecho legítimo, ó bien como una compensa* 
cion de las supuestas penalidades anexas..,ál 
buen desempeño dé las funciones de alcaldes^ 
quienes como se ha dicho ya, solo se ocupan 
de sí mismos, y no tienen mas fatigas ni penais 
que otro cualquiera negociante. particular. En 
Filipinas por lo menos hace muchos.:años que 
.habiéndose sometido pacíficamente ; los naturáV 
les, cesó de todo, punto . el moíim .qye^pfídp 
justificar hasta _ cierto grado ren otros tiemp&s 
la indulgencia de/que tanto $e rha abusado, al 
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paso-'jque-no existe siquiera un pretexto plaüsí-
hle en que pueda apoyarse su continuación. 

Ahora bien , aunque todavía no sea gran
de.el número^ de los blancos respecto del de 
la . gente-de color, como ía totalidad de las 
alcaldías, corregimientos y gobiernos subalter-
•noŝ pasa de veinte y siete', no puede alegarse 
la escasez españoles , ni dudarse que sea 
•fácil iípnar estos empleos en el mortíentb riíis-* 
mo que-quiera hacerse, con tal qíiè á los agra
ciados les quepa la -seguridad de vivir en ellos 
con unas regulares conveniencias, quiero decir 
con esto, que puede contarse un número sufi-
•ciente>de individuos medianamênte: decentes, qué 
¿aunque se> contemplen sin la espectativa de re
tirarse de las alcaldías con diez, veinte y has
ta cincuenta mil pesos de caudal, como ha so-
4ido;'suceder hasta' aquí y. abracen gustosos por 
o'rreras lai:.yidà»ode*'alcaldes,* mediante -un^baen 

f 1 Y siendo esto así, no veo á la verdad, 
qué inconveniente pueda haber en que el Go-
Ibierno se resuelva á poner término al grave 
jnal que tan inútilmente se deplora por los F i 
lipinos desde la conquista , proscribiendo con -
Jas mas severas penas Ja facultad de comer
ciar, de que están en posesión sus alcaldes ma
yores: tiempo es ya seguramente que cese tan 
funesta pugna entre el deber y el sórdido ín
teres j y asi la razón, como la política ilustra
da, piden que en esta parte se reforme nuestra 
legislación, para que la vara de Ja justicia, 
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lejos de prostituirse rá la -medición, de.: géneros^ 
en adelante se- emplee por entero en;ordeaai?' 
y protejer la sociedad. 

Eí único reparo que . á primera vista 
pydiera alegar contra el pensamiento que acar-
ba .de indicarse, seria el aumento de :gasto .q,:û  
se le seguiria al Real Erario de la necesidad 
de señalarse en el nuevo orden un sueldo corn-
petente á dichos alcaldes 5 pero prescindiendo 
de que el incremento rápido- que tomariaji. Jas 
provincias consideradas bajo todos los aspec^ 
tos, resarciría superabundantemente esta corta 
anticipación , siempre vendría á convenirse en 
que aun cuando el sacrificio hubiese de ser 
gratuito, y de alguna entidad, not por .eso de? 
beria dejar de tener- lugar, puesto^que njngun 
objeto público haya más importante al mismo 
soberano, que el de proveer lo conveniente al 
decoro de las magistraturas, y á la ámplía ad
ministración de justicia y conservación del buen 
orden entre sus vasallos. 

Sentado pues el dato de que aunque me
dianamente idóneos , hay un. número, mas qu£ 
suficiente de blancos de que poder echar ma~ 
no, y qüe entrarian . gustosos en. la carrera.dj? 
las alcaldías, parece que nada se aventuraria 
en asimilar de una vez la constitución de es-̂  
tas judicaturas provinciales á la de los corregi
mientos de capa y espada que hay en- la? .pe3 
nínsuía, ó bien en, formarse una :,€SGala:ife^^ 
ras de tres clases, dotadas con respecto á l£ 
mayor ó menor.̂  estension de, spsrespectivas 
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jurfódíccíones. Y por lo que toca al suelda, 
Mbida consideración, por una parte, á la pre-̂  
cisión de ofrecerse un estímulo capaz de indu-
tir á los colonos europeos á abrazar por car
rera fija y vitalicia la que han solido mirar 
Solo como una negociación de cinco años 5 y 
atendiéndose por otro lado al valor menor que 
tiene en Indias el dinero respecto det que le 
da en Europa la mayor abundancia de todas 
las cosas necesarias á la vida , opino que se
ria acertado dotar las varas en las seis pro
vincias mas principales y populosas, á razón 
de 2® pesos anuales 5 las ocho inmediatas ere 
importancia á 1500 pesos, y las doce ó trece 
restantes á i d pesos cada una 5 dejando á los 
ágraciados opción á ir ascendiendo por su an
tigüedad desde las inferiores á las de segun
do y primer orden, como acaece en España. 

L a primerâ  parte del plan que precede mi-
tà. á dos; objetoŝ  el uno «s« impedir que se 
dediquen al comercio los alcaldes, quitán
doseles por este sencillo medio todo pretesto 
de defraudar de lo suyo á los naturales, y el otro 
el que se vaya formando á vueltas de pocos 
años una clase de hombres desconocida en F i 
lipinas basta ahora, que ilustrados por la prác
tica , acierten á gobernar las provincias con 
menos confusion, y adquieran mas inteligencia, 
especialmente en los procedimientos en primera 
instancia, que por esta falta obligan á los l i 
tigantes a multiplicar inútilmente gastos, y en
torpecen extraordinariamente el curso general 
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de la justicia. L a segunda parte, aunque al 
pronto supone un recargo de 36 á 378) pe
sos anuales, bien hecha la cuenta, se hallará 
que no excede de la moderada suma de pe
sos 2od 5 porque hay que rebajar de dicho 
cómputo el importe del 3 por ciento que por 
razón de la cobranza del tributo es de abono 
en el régimen presente á los alcaldes en su ca
lidad de subdelegados , importante por lo co
mún de 16 á pesos, y no deberse tener 
cuenta mas que de la diferencia que constitu
ye el legítimo desembolso ó gasto extraor
dinario. 

Pero aun dando de barato que por justas 
causas se tuviese por conveniente liberar á es
tos naturales de la obligación de satisfacer eí 
tributo, y que de consiguiente no hubiese de 
poderse contar en lo sucesivo con la deduc
ción proviniente del importe del 3 por ciento 
de su recaudación $ permítaseme preguntar, ¿qué 
Gobierno culto hay que dudase un solo ins
tante cargarse con un aumento de gasto de 
tan poca monta, á trueque de ver de esta suer
te á mas de dos millones de hombres ya l i 
bres para siempre de las extorsiones que les 
hacían sus antiguos alcaldes, y convertidos es
tos , mediante su nueva constitución , en pro
tectores humanos y en unos verdaderos padres 
de ios pueblos ? ¡ cuán distinta sería la pers
pectiva que ofrecerían entonces á ios ojos de 
un observador filósofo estas bellas provincias! 
¿ y quién podría calcular, en ese caso hasta 

10 
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dónde eran capaces de extenderse los progre
sos de ía agricultura é industria de estas islas? 

No pretendo sin embargo persuadir que á 
consecuencia de la buena organización de las 
alcaldías, desaparecerian de todo punto las pa-̂  
síones y los abusos de autoridad j porque co
nozco que en Indias, con especialidad, los que 
ejercen los empleos públicos, suelen tener ideas 
demasiadamente exageradas de su importancia 
personal, y equivocan fácilmente la gratifica
ción de sus caprichos con la firmeza de ca
racter y la necesidad de darse á respetar ¿ y 
porque al cabo son hombres, y hombres por 
desgracia muy inferiores á los que pueden ha
llarse en otros paises, los que en ellas habrían 
de ser promovidos á dichas magistraturas. Pe
ro al menos es incontestable, que quitada la 
piedra y escollo principal con la prohibición 
de .poder comerciar, se. acabarían bien pronto 
las justas quejas que tiene el indio del espa
ñol 5 cesaría el motivo de las continuas indis
posiciones que suelen suscitarse entre los alcal
des y los ministros de los pueblos, defensores 
celosos de los derechos de sus feligreses; y 
acudiendo á las provincias los habitantes de 
Manila , sin el recelo de ver como en el dia 
obstruidas todas sus empresas por la poderosa 
rivalidad de aquellos magistrados, se arraiga-
rían en ellas, y esparcerian las luces, activi
dad y dinero entre sus moradores , que es el 
verdadero medio de fomentarlo todo. 

Basta lo dicho para convencer al que ame 



U verdad y desee h prosperidad general, de 
la urgencia de introducirse cuanto antes la re
forma propuesta en la administración interior 
de esta importante,..sí bien atrasada colon ¡a 5 y 
es de esperar que guiado eí Gobierno por es
tos mismos sentimientos, lejos de dejarse disua
dir por los que esclavos del espíritu de rutí-: 
na no ven sino peligros eti todo lo que es nue
vo, resuelva después del debido examen, la: 
adopción de una medida dictada á un. tiempo, 
por la razón y el ínteres bien entendido del 
Estado. 



C A P Í T U L O X I V . 

. De ¡a^ administración espiritual. 

De poco habrían servido el valor y cons
tancia con que vencieron á estos naturales L e 
gaspi y sus dignos compañeros , sino hubiera 
acudido á consolidar la empresa el celo apos
tólico de los misioneros. Estos fueron los ver
daderos conquistadores 5 los que sin otras ar
mas que sus virtudes , se atrajeron las volun
tades, hicieron amar el nombre español, y die
ron al Rey , como por milagro, dos millones 
mas de vasallos sumisos y cristianos $ estos fue
ron los legisladores de las hordas bárbaras que 
habitaban las islas de este inmenso archipiéla
go, realizando con su suave persuasiva ios pro
digios alegóricos de Anfión y Orfeo. 

Como los medios, pues, de que se valie
ron los misioneros para reducir y civilizar á 
los indios fueron la predicación y demás ins
trumentos espirituales ; y aunque diseminados y 
obrando separadamente, estaban al mismo tiem
po sujetos á la autoridad de sus prelados, que 
como gefes dirigían la grande obra de la con-
Version, el Gobierno primitivamente establecido 
en estas provincias debe necesariamente haber 
participado mucho de la naturaleza del teo-crá-
ticoj y no es dudable que lo haya continua
do siendo, hasta tanto que aumentándose con 
el transcurso del tiempo el número de los nue-
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vos colonos y la fuerza efectiva de la autori
dad Real, haya podido uniformarse el sistema 
gubernativo con el que rige en los demás es
tablecimientos ultramarinos de España. 

Dedúcese ademas esto mismo, de los frag
mentos que aun quedan de aquella primera cons
titución en las islas Batanes y misiones de Ca-
gayan, administradas espiritual y temporalmente 
por los padres dominicos 5 y de lo que á ca
da paso puede notarse en las demás provincias 
por cualquiera que pare un poco la atención. 
Porque si bien se hallan ya reguladas las ma
gistraturas civiles, y determinadas con toda pre
cision sus atribuciones respectivas, no ha po
dido todavia prescindirse, por mas que se haya 
querido aparentar lo contrario, de la autoridad 
personal que obtienen los párrocos entre sus 
feligreses^ antes bien, ei Gobierno se ha visto 
constantemente precisado á valerse de esta mis
ma, como de instrumento el mas poderoso pa
ra captarse el respeto y debida subordinación; 
por manera, que aunque ios párrocos no se 
hallen en el dia autorizados á intervenir de de
recho en la administración civil, de hecho vie
nen á ser ellos los administradores verdaderos. 

Sucede efectivamente, que como el párro
co es el consolador de los afligidos, el paci
ficador de las familias, el promotor de las 
ideas útiles, el predicador y ejemplo de: todo 
lo bueno j como resplandece en él la Jibefali-
dad, y le ven los indios solo en medio de 
ellos, sin parientes, sin tráficos, y. siempre ata-



reado en su mayor fomento, se acostumbran 
á vivir contentos bajo de su dirección pater
nal , y le entregan por entero su confianza. 
Dueño de esta suerte de las voluntades, nada 
se hace sin el consejo , ó por mejor decir sin 
el consentimiento del Cura: el gobernador, al 
recibir una orden del alcalde, acude ante to
do á tomar la venia del padre, y este en r i 
gor es quien tácitamente le pone el cúmplase, 
ó estorba su curso: el padre zanja ó dirije los 
pleytos del pueblo, él hace los escritos, sube 
á la capital á abogar por sus indios, opone 
sus ruegos, y á veces sus amenazas á las vio
lencias de los alcaldes mayores, y lo maneja 
todo á medida de su deseo $ en una palabra, 
no es dable que pueda haber institución huma
na á un tiempo tan sencilla y firmemente fun
dada, y de que tantas ventajas pudiera sacar
se para el Estado, como la que se admira con 
razón puesta en planta en los ministerios de 
estas islas. Y es por lo mismo fatalidad bien 
estraña , que consistiendo en el sabio uso de 
tan poderoso instrumento el secreto, el verda
dero arte de gobernar una colonia que se di
ferencia cual Filipinas de todas las demás, se 
haya dejado alucinar la superioridad de algu
nos años á esta parte , á punto de empeñarse 
en la destrucción de una obra que tanto con
viene sustentar. 

E n esto como en otras cosas se está vien
do palpablemente cuán absurdo ó cuán difícil 
sea organizar un sistema de Gobierno que cua-
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dre indistintamente con la índole de todos los 
pueblos , sea cual fuere la discordancia que 
exista en su constitución física y moral ; asi 
que por querer asimilar enteramente el régimen 
administrativo de estas provincias al de las Amé
ricas, se incurre á cada paso en inconvenien
tes que se originan evidentemente de este prin
cipio erróneo. El lo , por mas que quiera decir
se, ó es menester hacerse obedecer por el te
mor y la fuerza , ó hacerse respetar por me
dios de amor y confianza, Y para convencer
se de que lo primero no es practicable, basta 
solo hacerse cargo de las circunstancias y re
flexiones siguientes. 

E l número de los blancos respecto del de 
los naturales es tan corto , que apenas puede 
computarse en la razón de 15 á 25,000: es
tas provincias, infinitamente mas pobladas que 
las de América , están entregadas al cuidado 
de sus alcaldes mayores, que no llevan á ellas 
mas tropas que el título de capitanes á guerra 
y la Real provision: fuera de los religiosos 
suele no existir mas blanco en toda una pro
vincia que su alcalde mayor: él ha de recau
dar el Real haber 5 él ha de perseguir los 
malhechores 5 él ha de apaciguar los tumul
tos $ él ha de levantar gente para los regi
mientos, que guarnecen á Manila y Cavite; 
él ha de ordenar y acaudillar sus súbditos, caso 
de una invasion de afuera; y en fin, éí solo 
lo ha de hacer todo á .fuer dé alcalde y á 
nombre del Rey,. A vista,,pues, del poder 
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efectivo que exige de suyo el desempeño de 
tanta variedad de obligaciones, y del ninguno 
que le asiste al que las tiene á su cargo, ¿quién 
podrá negar que fuera aventurar demasiado la 
seguridad de estos dominios, pretender regir
los por medios tan insuficientes? Si los pueblos 
se le desordenan ó sublevan, ¿á quién volve
rá la cara el alcalde para que le ayude á re
primir y castigarlos? ¿qué otro recurso puede 
quedarle en conflicto semejante , que el de fu
garse ó morir en la demanda ? y sí entre las 
naciones cultas se estima- indispensable que la 
autoridad se presente siempre acompañada de 
la fuerza, ¿ cómo puede esperarse que entre 
indios sea respetada la ley desnuda y desam
parada? 

Claro está que es forzoso apelar á auxilios 
de otra especie , y emplear medios, que aun
que indirectos, son sin. disputa los mas ade
cuados á las peculiares circunstancias de estas 
tierras j medios que influyendo sobre la imagi
nación , exciten^ la veneración, subyuguen el 
entendimiento rudo de los habitantes, y los in
clinen á sufrir nuestra dominación sin repug
nancia. Y bien se entiende igualmente, cuán á 
la mano se hallan estos, y cuán envidiados 
nos son y han sido en todo tiempo por las de-
mas naciones européas que han aspirado á ex
tender y consolidar sus conquistas en ambas 
Indias. 

Oigase á la Perouse si se çuieren saber y 
admirar las armas con que nuestros misioneros 
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cautivaban á los naturales de las Californias: 
léanse desapasionadamente los hechos maravi
llosos de los jesuítas en otras partes de la Amé
rica: y sobre todo váyáse á las islas Filipi
nas , y se verán con asombro sembradas sus 
dilatadas campiñas de templos y conventos es
paciosos : celebrarse con esplendor y pompa el 
culto divino : regularidad en las calles , aseo 
y aun lujo en los trages y casas: escuelas de 
primeras letras en todos los pueblos, y muy 
diestros sus moradores en el arte de escribir: 
abrirse calzadas , construirse puentes de buena 
arquitectura , y darse en fin puntual cumplí-: 
miento en la mayor parte á las providencias-
de buen Gobierno y policía ; obra todo de la 
reunion de los desvelos, trabajos apostólicos y 
acendrado patriotismo de los padres ministros." 
Transítese por las provincias, y se verán po
blaciones de cinco, diez y de veinte mil in
dios regidas pacíficamente por un débil ancia
no, que abiertas á todas horas las puertas, duer
me sosegado en su habitación , sin mas mágiá 
ni mas guardias que el amor y respeto que 
ha sabido infundir á sus feligreses. ¡Y será po
sible al contemplar esto, que por un efecto dé 
celos necios, y el vano empeño de que única
mente hayan de intervenir en el gobierno de 
los naturales aquellas personas señaladas pot" 
las leyes generales en los casos ordinarios, ha* 
ya no solo de desaprovecharse el .fruto de taír-* 
to tiempo y tanta constancia, sino que desde
ñando y rechazándoserpara;:lo,, sucesivo una 
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cooperación tan eficaz como económica, se in
tente de propósito hacer trozos el muelle real, 
la rueda principal de esta máquina política! 

Tal es, no obstante , el trastorno deplora
ble de ideas que ha conducido en estos últi
mos tiempos á la adopción de disposiciones dia-
mentralmente opuestas al interés público, so pre
test© de coartar la excesiva autoridad de los 
párrocos. 

No contenta la superioridad con haber des
pojado á los ministros de ía facultad de pres
cribir por sí mismos ciertos castigos correcto-
rios? que aunque de poca entidad, aplicados 
con discreción contribuían infinito á fortificar 
su predominio, y de consiguiente el del sobe
rano : para mejor excluir y privarlos de toda 
intervención en la administración civil, se ha 
tratado directamente de desconceptuarlos , des
pertando la desconfianza del indio, y desvian
do á éste cuanto ha sido posible de su lado; 
en prueba de lo cual, y para que no se ten
ga por exageración, basta citarse sustancialmen-
te dos providencias notables por su tendencia 
obvia á debilitar el influjo y buen crédito de 
los administradores espirituales. 

Por la una se previene, que á fin de im
pedir los abusos y malversación notoria del 
fondo del Sanctorum ( especialmente adicto al 
costo de las fiestas y culto de cada parroquia 
formado del real y medio que por esta razón 
contribuye cada individuo tributante, y colec
tado y administrado privativamente por el cu-
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r a ) , haya de custodiarse este en adelante en 
caja de tres llaves depositada en las cabecea 
ras de las provincias5 una de cuyas llaves ha 
de obrar en poder del alcalde mayor, otra en: 
el del gobernador del pueblo respectivo, y la; 
restante en manos del párroco. ) 

Por la otra providencia se declara por punté i 
general, incapaz de optar á oficio alguno de 
justicia en su pueblo al indio que se halle ó • 
haya sido recientemente empleado en el servi-^ 
cio doméstico del párroco. 

Escusado es seguramente hacer comentos 
sobre disposiciones de semejante naturaleza, y 
que tan claramente hablan por sí5 y lo único 
que deba decirse es, que no podían haberse 
escogitado mas intempestivamente medios mas 
nocivos al estado, á la propagación de la re
ligion, y aun á los mismos naturales. Es á la 
verdad harto estraño que se haya puesto tanto 
empeño en tachar la pureza, degradando de; 
camino el carácter respetable de los párrocos," 
precisamente en circunstancias en que por ía 
mortandad y escasez de religiosos, parecia na
tural deberse fomentar por nuevos estímulos el 
ardor y autoridad de los pocos que aun que* 
dan5 y en ocasión en que ni por haberse sus
pendido el envío de misioneros á China, y casi 
abandonado la conquista espiritual de los Igor-
rotes y demás infieles que habitan en el inte
rior de las islas, pueden dichos operarios es^ 
pañoles dar vadb á la; administración ortííriá^ 
ria , ni escusar que hayan de ser trasladadas 



provincias enteras 5 como esta sucediendo , a ma
nos de los clérigos indios y mestizos de San-
gley, quienes por su crasa ignorancia , torpes 
costumbres y total falta de decoro, incurren 
universalmente en el desprecio de sus feligre
ses, haciéndoles suspirar con sus tiranías por el 
suave yugo de .sus antiguos pastores. 

Si se quiere, pues, conservar sujeta á esta 
colonia, y elevarla al alto grado de prosperi
dad de que es susceptible, lo primero, á que 
en mi sentir debe atenderse es á la buena or
ganización de su administración espiritual. No 
hay que cegarse, vuelvo á decirlo, no pu-
diendo el Gobierno local por falta de fuerza 
militar, y á causa de la escasez de europeos, 
hacerse debidamente obedecer por sí, le es for-, 
zoso llamar en su ayuda al poderoso influjo de 
la religion, y procurarse de la península nue
voŝ  s o c ó o s de misioneros. Diferenciándose es
tos esencialmente por su naturaleza de los de-
mas empleados públicos, bien sabido es que 
ni pretenden ni esperan remuneración alguna 
de su trabajo, aspirando solo á obtener en la 
república el grado de respeto á que con razón 
se creen acreedores. Guárdenseles pues sus fue
ros, tráteseles con decoro, y fíeseles la direc
ción del indio, y al punto se verán reunidos 
en torno y apoyo de la autoridad legítima. 

Nada mas injusto, ni de que con mas ra
zón se quejen los padres ministros, que el po
co discernimiento con que se ha solido juzgar 
y condenarles, haciendo trascendentales á todo 



el cuerpo los vicios'de algunos de sus míetn^ 
bros$ "asi que no .hay. uno que no lea con ru*. 
bor é indignación las especies insidiosas y las-
espresiones denigrativas vertidas contra ellos 
en las ordenanzas de buen Gobierno, forma
das en Filipinas , en el año de 1768 , yi. que 
aunque mandadas modificar por S. M.., rigen 
en la actualidad á falta de otras, y andan im* 
presas en manos de todos. Porque aun conce
diéndose que en algún caso pueda haber real̂  
mente exisüdo motivo de queja^ ¿qué impor-* 
tara al cabo que uno ú otro padre haya abu
sado de la confianza depositada en é l , siem^ 
pre que el espíritu que anime á la generalidad 
de los religiosos sea correspondiente á la san
tidad de su estado, y conforme con las miras 
del Gobierno? ¿Por qué se ha de correr eter̂  
ñámente tras una perfección ideal, que ni cabe 
alcanzarse, ni es necesaria en la sociedad hu
mana ? 

. Pero si dándose valor por una parte á'laa 
imposturas con que por miras particulares se 
ha intentado obscurecer la verdad, y preocu^ 
par los ánimos contra los: regulares, y por 
otra, atibuyéndose á pasión mía, ó ex^ltacioa 
dé ideas, se desconfiare de la exactitud :de los 
hec hos en que he fu nd a do su j usto elogio, 
ábrase el archivo de la secretaría de Gracia y 
Justicia de .Indias,, «y; allí podrán ve rs£.: el-iinforí 
roe, que de orden •<d& £ . : M.o ^stenMóúkími^ 
de Noviembre.:de;.-x::804!¿eí g o f a e m a ú o F ' d e i 'Bife-
pinas Don Rafael María de Aguilar,: para me*-
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jot instrucción del espediente que se agitaba á 
la sazón sobre la reducción de los habitantes 
en la isla de Mindoro; informe en extremo hon
roso para los regulares, y dictado por la es-
periencia que habia adquirido aquel general 
durante mas de doce años-de gobierno. Allí 
se leerá igualmente, la-consulta ; de su sucesor 
en el mando Don Mariano Fernandez de Fol-
gueras, con fecha de 25 de Abril de 1809, 
pidiendo al Rey con las mas vivas instancias 
que se procurase por todos los medios el en^ 
vio: ide religiosos misioneros: deplorando la de
cadencia é incuria que había notado por sus 
propios ojos en los pueblos administrados por 
clérigos indios : y demostrando la urgente ne
cesidad de cometerse el Gobierno espiritual de 
estas provincias á las diestras manos de aque
llos. Testimonios de semejante gravedad son 
mas ;que; suficientes :para refutar de una vez 
las calumnias y opiniones contrarias, ai paso 
que podrán servir de comprobantes' irrefraga
bles de la escrupulosa imparcialidad con que 
he procurado discurrir en tan delicada materia. 

Habiendo indicado por mayor el errado sis
tema que se ha seguido en los últimos tiem
pos respecto de los párrocos en general 5 y de
jándose suficientemente colegir los provechos 
que pudieran fundadamente esperarse, si el Go^ 
bíerno, rigiéndose mas por principios de una po
lítica ilustrada, ó llámese razón de estado, que 
por ia materialidad del texto literal de la le
gislación indiana, se resolviera á desprenderse 
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indirectamente de una parte pequeña de su au
toridad en favor de áquellos operados espiri-
tuaíes $ paso ahora á describir lo demás .que 
dice relación con este, asunto. 

,La jurisdicción.eclesiástica la ejercen el Me
tropolitano de Manila, y los tres sufragáneos 
de Nueva-Segovía , Nueva-Cáceres, y Zebií. 

E l arzobispado de Manila comprende las 
provincias de Tondo, Bulácan, Pampanga, fia-
taan, Cavíte, Laguna de Bay, Zambaks,..Ba^ 
tangas, y la isla de Míndoro. 

E l obispado de Nueva-Segovía lás de Pan-
gasinan, misiones de Ytuy y Paniqui, Ylocos,j 
Çagayan, y las misiones de las islas Batanes.. 

E l de Nueva-Cáceres, Jas provincias de. 
Tayabas, Nueva-Ecija, Camarines y Albay. 

Eí ,de Zebú las islas de Zebú y. Boholy 
YJoilo, Capis y Antique .en la isla de -Panay?1 
islas de la Paragua, Negros, Ley te y Samrar,-
Misamis, Caraga y Zamboanga en la de Min
danao y las Marianas. . . ^ • . 

E l Arzobispado está dotado en 5$;'pesos¿ 
y los obispados en 4$ pesos cada uno. 

Los curatos pasan de quinientos, y aunque 
hayan estado todos primitivamente á cargo de 
religiosos, de resultas de la espulsion de los. 
jesuítas, y la sucesiva escasez de regulares, se 
han ido introduciendo en ellos tantos clérigos in
dios, que bien cerca de la mitad de los pueblos 
se hallan ya bajo su dirección. Los demás los ada 
ministran las religiones de san .Agustini santo Do
mingo y .saii Prancisco-eñ la,forma. siguiente. 
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Los Agustinos Calzados. . . . 88. pueblos. 
CÜ Los Agustinos Descalzos. . . . 52 . ídem. 

Los Dominicos;. •: . idem. 
-, Los Franciscanos . 96. idem. 

Total 293. pueblos. 

. Però és de advertirse que desde que se for
mó el estado,-del-cual he extractado esta ra-
zon , y que se hallará adjunto con el num. 1 r. 
han fallecido tantos religiosos , que ha sido 
precisó ir ;colocando clérigos interinos çri; mu
chosde dichos pueblos, hasta tanto que lleguen 
de España nuevas misiones. 

Los párrocos regulares penden inmediata-
ijiente de su provincia, como religiosos, y del 
diocesano como ícuras .coíadòs : obedecen del 
i^isdioi ttiodorá; Jos;'"vicarios -provinciales y á los 
fbrahios; optan -altêmátivãiri^ite :á las dignida
des de su religion, y por lo común son pro-
ijiovidos ó relevados de los ministerios á discre
ción del' capitulo provincial ó del définicoriq 
que forma las ternas presentadas á • la resolu
ción del vice^patrono. Fuera de las obligacio
nes ordinarias de curas de almas, les está re
comendado asistir á las elecciones de los Go-̂  
bernadores y demás oficiales de justicia en sus 
pueblos, para informar aí alcalde mayor acerca 
de la aptitud de Jos propuestos en las respec
tivas ternas, y representar las tachas legales que 
tengan 5 sin que por esto se les consienta in™ 



tervenir en estos actos de otra tiiaríera alguna,: 
ni menos hacer formal propuesta, (como con-! 
vendría mucho que pudieran hacerlo) de su-' 
geto ó-sugetòs determinados para 'el' de semper í 
ño dê  dichosoficios. Es obligación: suya; Vrecirí 
ficar la exactitud de las listas de tributos pre-̂  
sentadas á su exámen y firma por los cabezas 
de Barangai, confrontándolas debidamente con? 
el padrón de almas que obra en el curato5- y: 
certificar asi mismo bajo de su firma los. ma-n 
pas generales, sin cuyo requisito - no íes "son̂  
admitidos á los alcaldes en las contadurías Rea-, 
les, y sobre todo los pagos efectivos hechosS-
por estos á sus feligreses,-¡por razón de jornaíji 
Ies y del valor de los materiales invertidos ejí 
obras públicas. Ademas de esto'j son continúo» 
los informes circunstanciados que tienen que 
estender á ,petición de los tribunales superiores: 
muchas las recomendaciones de cooperar al au
mento de las rentas Reales y fomento de \o$ 
ramos de la agricultura é industria j en suma, 
apenas hay cosa á que no sea . llamada su aten
ción, y á que no se pretenda que contribuyaa 
con su influjo directa ó indirectamente.̂  

E l Real Erario les paga de estipendio anualr 
ménte ciento y ochenta pesoŝ  en especie y di-r 
-nero por cada quinientos tributos};y- unido-, e> 
te al pie de altar, suele cqmputacsè geqeralr 
mente el producto total .'deli '.cutato.mh rp&i&£i$>.; 
4é 6 á 8 reales de esta roonedai por. /pac^'^k 
buto entero5 pero..de esta reotaí saler;-4 ^alario 
de los .coadjutores ,- enlato IÍPS cxíados, .çar 
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ballerías y todos los dèmas gastos que produ
ce la administración en dichos penosos mínis-
terios; ni tienen los pueblos otra obligación que 
la';fde ..surtir los templos de sirvientes ó sacris-;. 
tañes.- yvcantores, y á los curas de comestibles^ 
á precios de arancel. 

En conclusion, resultando de, cuanto va es
puesto ser necesarios: al pierde quinientos reli--
giosos aparai Ja. administración- de los: pueblos^ 
mas>, los que'hayan, de desempeñar los oficioŝ  
y dignidades de sus respectivas religiones y 
conventos en la, capital, y á mayor abunda-», 
mientô  unvsobrante:jpjroporcionado:, aplicable.^ 
Ja ireduecion '̂progresiva de lási tribus de infle-* 
les que habitan las tierras altas, y á la .predi
cación de la fé en China y Conchinchina j pa
rece indispensable que se procure congregar y 
mantener constantemente completo un numero 
que 'no taje de ŝetecientos; individuos sí sa 
quiere proveer: medt^nàéíenteuá; las. urgencias 
de estas remotas misiones. En la actualidad no 
pasan de trescientos los que hay, con inclu-
fiion de ancianos ¿ jubilados y legos : mientras 
que los. clérigos Indios en; posesión efectiva de 
curatos, los interinos, coadjutores y seminaris
tas esceden de mil. Y como estos últimos, in^ 
dignos por lo común del sacerdocio, mas ¡biea 
son perjudiciales que de utilidad verdadera al 
estado, nada tendria de injusto que se les prí-
vase, por punto general, de la dignidad de pár
rocos, habilitándolos únicamente para que pu
diesen suplir en los cansos necesarios, y . agre* 
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gándoíos á los curatos ea clase coadjuto
res 5 de cuya suerte , al paso que los pueblos 
se hallarían provistos de ministros idóneos, ré-
sultarían colocados correspondientemente los es* 
presados clérigos, adquirirían, ciencia y decoró 
ál;lado de los religiosos, y con ^l tiendo p0¿ 
drían llegar á grangear alguna opinion y res
peto entre sus paysanos. 

Semejante providencia, si bien aparece âè 
pronto algún tanto dura y arbitraria y se hace 
-evidertteme:nte indispensable , p̂or - set ^^trnáh 
lúriico de poderse atajar la rápida decadettcia 
que se nota^ y por fortuna, en contra de eftk 
no puede -fundadamente alegarse objeción râf>-
guna, ni hay el menor riesgoi-dé ¿que; pyed^Éi 
resultar inconvenientes graves al tratar de lle
var la cosa á cumplido efecto. En vano seria 
querer argüir que de tener lugar la reforma, 
quedaría á pedir limosna un crecido número 
de sacerdotes por falta de ocupación, porque 
así como en el dia hay religiosos que susten
tan tres y cuatro coadjutores, no es dudable 
que entonces todos ellos vinieran gustosos en 
repartirse el escedente de operarios eclesiásticos 
que resultase , á trueque de alzarse esclusiva-
mente bajo de esta condición con la totalidad 
de los curatos $ y por otra parte puede afir
marse con igual seguridad , que los pueblos 
lejos de sentirse ni tomar partido por los clé
rigos , celebrarian, como día de liberación y ÜÓ 
jubilo, el de la separación de estos' y regreso 
de sus amados padres castellanos. 
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De adoptarsô en, todas sus. partes la idea 

qué. va propuesta, es consiguiente también que 
haya de prevenirse á los reverendos obispos, 
que en lo sucesivo confieran las sagradas óv-
.denes con mas escrupulosidad y economía de' 
lo que infelizmente ha sucedido hasta aqui$ 
-advirtiéndoles, que asi como en ciertaá épocas 
han hallado los pontífices poderosas causas pa
ra recomendar .que dejasen de admitirse, novi
cios y darse hábitos en Europa, al Gobierno 
le asisten también ahora; razones de mucho peso 
para, querer que en Filipinas no sea atendida 
tanto la vocación personal, como la necesidad 
que. pueda ó no haber de elevar los natura
les al sacerdocio. 
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De los Moros y sus piraterías. 

- ;Muchos tiempos; chace que lloran/.3^ re^re* 
sentan estos naturales- en vano los 'estrag£>s'iq<cie 
cometen en sus poblaciones los bárbaros'habí^ 
tadores de las islas de Mindanao, Basilan y 
Joló , los Moros malanaos, ylanos % .urooea.) y 
-Qtro.S5:y nada hay.:que merezca;:ocypao tmk'h 
tención 9< ni qye, tanto interese al bonos fallos 
Capitanes generales de Filipinas, como el pro
ceder por todos los medios posibles al pronto 
escarmiento y total exterminio de estos; crueles 
enemigos. Es verdad .que por los años de 163^ 
y 1638 el General Don Sebastian Hurtadò 
Corçuera emprendió en persona, y llevó feliz
mente á cabo, la reducción del Sultan de Min
danao., y la conquista de la isla de Joló,, po
niendo en.esta última, un gobernador y tres pr$r 
sidios, á cuyo abrigo floreció una gran cris
tiandad $ lo es igualmente que abandonada es
ta importante adquisición, por atender á urgen

cias mayares , despachó esta Capitania general 
posteriormente otros varios , armamentos': desti
nados á castigar 'al enemigo, haciendo levantar 
el campo á un egército de mas de cinco mil 
Moros que tenían en el mayor aprietOíaJ.pre
sidio de Zamboanga f y que s ^ y - m ñ ^ ^ ^ ^ 
los años de 1^31: y 1̂ 4 nuevos.ideáembaròós 
en las islas de Joió, Capul y Basilan., con ter-



rible destrozo y ruina de las fortalezas, buques 
y poblaciones & aíjüelló¿ pepfMas- níahomeianos. 
Pero no es menos cierto que la guerra se ha-' 
cia aun/en aquellos tiempos, mas bien por via 
de desagravio, y á impulsos de un celo súbito 
•y. :pasagero, que con arreglo á un sistema bien 
combinado y progresivo^ y-cjue después' acá se 
han ¡do- dejando totalmente dé la mano estas lau
dables empresas militares, tanto por la indolen
cia de algunos Gobernadores, como por su ex^ 
«esiva confianza en las protestaciones de'amis*-
ta&4y tratados.de paz, con quê ide: tiémpo &n 
tiem¡pó procuraban adormecerlos los Sultanes 
'de Jola y Mindanao: sin interrumpirse por eso 
Jas piraterías de sus respectivos vasallos, las 
linas veces fingiendo haberse ejecutado estas sin 
•su licencia ni conocimiento, y disculpándose 
en otras con su incapacidad de reprimir la 
•insolencia* de; .los tirones, y otras tribus inde-
^endietités 5 sirt 'embar̂ ô î deí>-rsti? Mett notorio, 
que dichos sultanes fomentabin indirectamente 
el corso, franqueando cuantos auxilios se les 
pedían, y comprando de los piratas todos los 
cristianos que cautivaban y les traían. 

E l P. Fr. Juan Angeles, superior de la mi
sión que pasó á Joló, á petición misma del as
tuto Sultan Alimindin ó Fernando i.**, como 
indignamente se tituló después (por haberse 
cristianado para mejor captarse la confianza de 
los Españoles), en relación que enviaba al Go
bierno desde aquella isla con fecha de 24 de 
Setiembre de 1^48, describiendo los artificios 
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singulares de que -sfc -habja! ^Kdoí d«?ho-Súltan> 
para irle entreteniendo y hacer infructuosa su
misión y confirma . ̂ lemmeate-cuataCQ aca-bac^el 
decirse,; QQnduym$& su jpapel ocon, la-notablé 
exclamación - siguiente.:: "Guánd^ • rhemos.-de:-,ês-*4 
Jí.càrmenrar de tratados con los Moros, tenien^ 
»do la esperiencia de que en el espació :de 
»cien años, no han guardado ni• un solo-ántí^ 
«culo que Ies haya sido oneroso! ía pàzi.nun-é 
»ca la guardarán, porque su hacienda consist© 
»en esclavos, y comercian con ellos, como las 
«demás naciones con dinero: primero;se déjaráí 
vel gavilán sus. uñas y pico-, que éllos^ sus» 
«pirateriasi Y el ser ellos con la España!- .in+í 
s>fieles, depende de que la cosa se ha tomada 
»á poquitos y remiendos, y no de veras com© 
j?exige; asi que, la guerra con ellos es: nece^ 
«sario hacerla no con armadas , qué son inú-í-
JÍtiles contra estas naciones, si no atacándolos 
«en sus tierras 5 pues mas vale gastar diez con 
aprovecho y tomándolo, con empeño, hasta l̂e-̂  
«vario á cabo, que gastar veinte á poquitos 
sjy sin fruto." a 

En efecto:, alucinado el Gobierno por las 
frecuentes embajadas y el estilo sumiso y vil 
de las cartas que Je han solido dirigir? aque^ 
líos' Sultanes feméntidoà, íejos' .de haberĉ adop-i-
tàdo las medidas '• enérgicas que . aconse|aba > él 
espresado misionero,- ha procurad^ constante* 
diente la amistad dei djchps^régulos jpo^meÜ^f; 
-de tratos y Teladoi^&i^^coa^^ic^'^iim^^n^ 
esta-mqa-iieeada^ áíàpiiàsu$ çmnim $&:üm 



qüéndo aventurar á llevar g&iefôs á Jolóy y'de
sentendiéndose del tráfico que maptienen los Go-
faérnsdores del̂ presidio: de Zamboanga çon los 
Mihdanaosmientras que ellos por su parte 
todosiilos demasj burlándose de tan necia cre
dulidad , han continuado hasta nuestros dias 
hàciéndonos la guerra á sangre.y fuego, asal
tando nuestras i poblaciones, playeras, sin escep-
tuar á las de! la isla de Luzon\ dejándose'ver 
en las inmediaciones de la misma capitai, ft~ 
jando su residencia temporal unas veces en el 
distrito del corregimiento de • Mindoro y otras 
en-tlas alcaldías: de Saniar y/Leytef y .en fin^ 
llegando su atrevimiento á punto de haber for
mado un establecimiento ó depósito general 
de sus robos en la isla de Burias, en que per
manecieron sin inquietud durante los años de 
ir9?' •> 98 y 99) con notable daño de estos 
naturales, ./n - : •. ; .. ,-:i:ico • . 
' ' Y es tantoÍ mas deplorable el ningún cona
to que se ha advertido en tratar de remediar 
males de .tamaña gravedad, cuanto los Gober-* 
nadores de Filipinas en todos tiempos se han 
hallado plenamente autorizados á llevar ,ade
lante á cualquier precio la destrucción de la 
morisma y y con. especialidad. ..por .las Reales 
•óçdenesuyi -cédula&ode 26;jdenQctfiibrensy:;i ̂ 0=.dé 
^Noviembre:, de -sî 58.v y. • ^ ide?.yú\kn deriifóój 
en todas las cuales recomienda ;S,uM.':-á-reste 
gobierno con el mayor encarecimiento: "la im-
^portancia de escarmentar ia osadía de ios bár-
at.baros infieles, queriendo S. M. que para tan 
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«necesario fin como el de mantener á ;estos 
«vasallos libres de las estorsiones y cautiverios 
«que continuamente esperímentan , no se ahor-
«re diligencia n¡ gasto: declarando que siendo 
«objeto que interesa ái la Real CQncieneía, lá 
«descarga S. M. en este Gobierno.j :y finalrr 
«mente, que para atender á dichas ur-gencia-s 
«queda encargado al Virey de Nueva-Espa-
«fía no solo el puntual envio del anual siçuaf 
«do, sino .el,de sesenta mil -pesos Je^au&gAr 
»to en el primero y en los sucesijsfps 
¡En una palabra, á los Señores Don Fernanr 
do V L y .Don Carlos III. nada les quedó que 
•hacer ¡para la promoción de ; tan importante ne-
-goqio^.y sea q;ue; los gobernadpr¡es hayan desf 
-atendido .las repetidas. Qrdeíi,es .deI.;,Éíqbeí,^a% 
ó'equivocado los medios de ponerlas eil . ege?-
-cucion,' lo- .cierto es, que los infelices.¡^(ipinos 
than continuado; jsiendo testigos y víçtimasrá vvíP 
•tiempo,-dé la culpable apatia de los gefes qv^ 
¡se; han ¿ ido • sucediendo ea el mando de, ;las ¡¿fr 
ilas de cinquenta á,sesenta años á esta partea 
- , -: i . 'A-bandonaidoS' ̂  -puçs ?. lá ¿ propios recurr 
-aoŝ - y- cuando mas ^.aíen^do^. ê̂  tkmpOi ien 
tiempo por la presencia de; algunas lanchas ca
ñoneras, que recorren; las costas sin poder ,d&t 

• jamás . alcance a ,las veloces .embarcaciones de 
• los enemigos, los pueblosr ha^teflidoí^iue^^triíir 
• cherar y: fortificarse \ cqpao-, :ha9>ippjá^^i alpMfár'-
do, zanjas , - y . ^ I m t m ^ à m p m H y ^ ^ ^ ã n ^ 
•stís atalayas y ^algu^^.m3fc«a$íií^J0^d^tó^iã 
ó mamposteria j precauciones que; no alcanzan á 
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veces -contra las irrupciones nocturnas y reba
tos que les dan los Moros, especialmente cuan
do llegan en fuerza y con bocas de fuego, 
que por lo común escasean entre los naturales. 

-Lüs; pancos que usanÀlos .Moros , son unas 
embárc^cipnes bastantemente sencillas, de mu-
•choâ delgados y poco calado $ y como van lle
nas de diestros bogadores, se presentan y desa
parecen del orizonte con igual celeridad, hu^ 
yendo ó acometiendo siempre que pueden. <ha>* 
cérío coa ventaja' conocida: los hay de'mucha 
capacidad^ y esquijados con cincuenta1, ciento 
-y aun doscientos hombres 5 los tiros de sii poca 
y ''mala artillería1' son muy ¿ndqrtds ^ porque \k 
llevan géni¿ralme;nte suspendida ̂ 1* hamaca $ pero 
son temibles y <sümamente duchos- en el mane
jo del campiían, sáble grande de buen temple, 
-y á manera de un'machete prolongado. Cuan-
*tíí> Mtft^à^vafem5^i;!f0Vnâidíaíi'de>!-Gí)ifâidecaGÍori5 
^Ufel#SíiuíôkÃ*iií^íietóflà^í'ffíasi ék dosdeát-

-"pkrfrfòs^-y râutí- èfi stíâ ebrrerias'' ordinarias 
navegan regularmente muchos juntos. Como ;.éi 

-terrór y'iwescátti&z ¿sde poblafiion 'en-ílas ^ i s a -
^yas1, hacen'-que 'ê íéríí̂  desiertos'- grande^ pedatt-
zós de sus costas-, Tes és muy fácil á^ios.Mo'-

" ros hallar infinitas guaridas' en un aprieto, y 
su practica -Constante en estos-casos es meterse 

* en: los-: tíos ' i 5 bar ar-f'" Sus - páticos^ ''en t ;t ierraoídeján-
"doíos 1 encubiertos' Centre ' loS' '¡mangares ' y^tfa-
mages, y fugarse con 'Jas ârmas á los monteŝ  
burlando cuasi siempre de eáta suerte la dil i
gencia de sus contrarios, que no se determinan 



á empeñarse mucho en unas espesuras.1 en doa-^ 
de es inútil el fusil, y no puede darse un paso 
con segundad. 
- . Son incale.ulables- las funestas, consecuencias; 

y-restr̂ gos que causav-ea^/ias Jar islas, el corsoj* 
ademas de saquear las póblaciónes y reducirlas ¡ 
á pavesas, estos sangrientos piratas degüellan; 
á los viejos é inútiles , destruyen ganados; yn 
sementeras, y se llevan anualmente á sus tier-> 
ras mas de mil cautivos de; ambos;;sexas:;^quei 
como sean pobres y sin esperanza de-ser í e s -
catados, están destinados á consumir su mal—\ 
hadada vida entré las fatigas mas duras y ál 
veces entre tormentos. . / i 

Reyna tal sobresalto en estos rmares , que; 
solo trafican y navegan por ellosj ó los que 
tienen posibles para .armar sus barcos con, res
pecto á los grandes riesgos que les amenazan,. 
Q los que acosados de la necesidad se ven for* 
zados á arrostrar todos los peligros en busca 
de pan para sí y para sus hijos. Entre los de 
esta última, especie , se distinguen principal-: 
mente los Indios Bisayas ó pintados, gente ;be^ 
licosa de que: pudiera sacarse gran ; partido.,. 
Criados desde la infancia entre sustos y ; pe-, 
leas, y muy semejantes á los Moros en las fac
ciones y obscuridad de su tez, lo son también 
en Ja agilidad con que manejan el catnpiían y 
la lanza, siendo tal su denuedo y .el odfe -imiá 
placable que les tienen á sus enemigos;, qug 
como no sean cogidos- por sorpve$ai0£ÍQ&pFM 
venden caras las vidas, $acr$cán#se hgroiç&s 



mente á trueque de no ser cautivos. 
<• Pero para que se tenga una idea cabal de 

la malvada política y atroz índole de estos Mo
ros, -y quede del todo desacreditada la perni
ciosa opinion de ;los que pretenden que hayan 
de emplearse los incentivos del comercio y otros 
medios lentos é indirectos para llegar á domi
narlos, bastará citar los siguientes ejemplares 
entre infinitos otros y mas recientes que pudie^. 
ran 'traerse á colación. 

• E n 1796 despachó el gobernador de Zam-
boanga bajo el sagrado de un seguro que le 
ftartqueó el Sultan de Mindanao, al teniente 
Don Pantaleon Arcillas, con un sargento, ochó7 
soldados y'-un guia, á traer al presidio el ga
nado de la estancia del Rey que se habia re
montado en las tierras de aquel príncipe ma
hometano 5= y á los cinco dias de su salida, 
hallándose '¿este '•• oficial comiendo en la casa de 
«ty^B&to 41amadb Oroñcaya^ sê le echaron re
pentinamente encima setenta Moros, y amar
rándolo á un árbol lo desollaron vivo desde 
la frente á la nuca, en cuyo indefenso y mi
serable , estado le arremetió el bárbaro Dato á 
golpes de cris hasta acabarlo, cebándose en la 
sangre de su huésped, y mandando colocar su 
pellejo en la asta de una de sus feroces banderas. 

Él año de 1^98, estando fondeada la go
leta San José en Tabitabi,, inmediato á Jo^ 
ló , la salieron al encuentro los yernos y so
brinos del sultan en dos pancos grandes pre
sentándose de paz 3 y destacando un panqui-
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ílo con refrescos, convidaron al Capitán é> p a ^ 
sar á su bordo á comerciar. Engañado este1 
por la aparente franqueza y alto rango de aqüe-.! 
líos Moros, no dudó entregarse á su buena fé; 
yendo con'<:dòs ̂ marineros á dair principiio á -la * 
contratación5" pero -no bien ^habían abordado al1 
panco grande, cuando fueron Sorprendidos, y 
el capitán, que era español, obligado á espe
dir una orden á su segundo para que entre-
gàse la goleta como ló verificó Y-' edtre tarttô  
los- dos marineros ya mentados , 'fúerdn:' tífâ.t-> 
dos otra vez en el panquilío y muertos á pu
ñaladas en presencia de todos $ en seguida ma
rinaron los Moros la goleta j y-entrándola err 
Joló, vendieron su cargamento-fy tri'pulácroñ á-
vista, ciencia y consentimiento del Sultán1,'atro
cidad de que no ha querido dar satisfacción 
aiguna á la nación, ultrajada bárbaramente por 
unos deudos suyos tan allegados y en despre
cio de los tratados de paz. Tal es el. genio 
erueí y tal la execrable política de los Moros: 
de los mares de Filipinas en general. 

Y lo peor es que estos infieles, temibles 
en todos tiempos-pór su muchedumbre y ruda 
ferocidad, á favor de cien años dé prosperi* 
dad y á la sombra de nuestro descuido, han 
llegado progresivamente á obtener un grado, de 
poderío, tan formidable, que su reducción debe 
mirarse ya como empresa sumamente árdua^-y 
costosa, si bien es urgente y digna de-'la1 g r t ó 
deza de la nación. ' • * 

- En efecto, la sola isla de -Mindanao, cuen-



ta igu#l - Q mayor numero de habitantes que? la: 
de Luzon5 y jas playas de la inmensa laguna. 
q.ue tiene en su centro, se haííau cubiertas de 
pueblos bien ordenados y líenos de convenien
cias $ fruto del -fiorso anual y del .tráfico que 
mantienen con .Jos'J&loanps^ bien que afortuna- ' 
damente están muy divididos en parcialidades, 
sujetas á una variedad de Datos, ó régulos in
dependientes é. inferiores únicamente en el nom ;̂ 
bre al qge; se .titula. Sultan .de toda la isla.: Y 
como; por. otro ladb , los presidios y alcaldías 
de Caraga, Misamis y Zamboanga ocupan casi 
las tres cuartas partes de su periferie^ estos-; 
Moros, jj^nen. únicamente franca ¡y;libre de es
torbos la; parte meridional que dá principio, desde . 
unas, veinte y cinco leguas al nordeste del .•ca
bo de San Agustín, y concluye en las inme
diaciones de Zamboanga 5 asi que el mayor. 
núj^fÇí!^-<£.t-í£fMÍ¿Ua$• dispone y:.;sala :á; 
\^*fíieà-^ó,- biep ipoiAei ^ da Minda
nao, ó bien desde alguna de las muchas en
senadas y surgideros que hay en la referida 
costa.. ;r 

L a isla-; de Jpíó, .aunque-pequeña, respecta 
de la de Mindanao, es sin embargo infinita
mente mas importante y el verdadero fómes de 
la piratería 5 sus habitantes, según el relato uni
forme de cautivos y varios negociantes, exce
den, en valor y pericia á todos los otros ma-̂  
hometanos que infestan estos mares. El Sultan 
es absoluto, y sus subditos comercian con Bor
neo, Célebes y las tribus malayas derramadas 



por este grande w ç k f p l ê U g o tr e t e w p x i t m n k 
hace como va yá- insinuado, la venta de los 
cristianos aprisionados por los demás Moros: 
los chinos de^Eiiuiyy los* olandeses- y -los^íií-
•gleses- les-:'HBV?n .̂tejtdd8^ opiô  y^ trmWs/r^cíi 
ííendo- en retorno - pimkniâ^ c^rà ^ balãte, -ni
do, carey, nácar, oro en polvo, perlas & c . , : 
-y de Manila suele ir anualmente un ̂ uque Con 
efectos^ pero todos proceden temerosos eft táft 
•arriesgados tratosy p recav íénd^ ^uá^f^^lesP^s 
.posible'Contra jas insidias 'de'áqüel^ pérfida ^go
bierno. E l gran número de feííegad'os de todas 
castas que se han ido naturali£ando,r-<la aba&-

idaneia- dc-armas^-iy lá gètierâl^ opulênéia^ han 
i n c u r r i d o .á hacer-;de^ieha!Ma Jeti eétádè^fb^ 
midable y poderoso por todas suá'Circíinktárii-

¿das. La capital está cercada' de fuertes1 y 'grue-
sos muros, y el famoso cerro tjue 'tiene:rirt\Wè"-

-diato , ofrece en un apuro! üñ^ asító seguró &L 
?donde poderse refugiar las mugeresMy' ser !de^ 
:posieados los tesoros del Sültan y del pôbltebj 
mientras sostienen la demanda en datttpo'<íáSõ tàú 
-de. • cincuenta nnií-combãtíênçêS^ diés'írc^''y^^i ¡él 
•«so dèl ^ fusil y-de5 grandès ^liéhtos,-Y^ ^ ^ ' d ^ -
ĵá de ser respetable í rambto lá ^ r i n á ' dé" ês^s 
isleños 5 pues á mas de-'ün . sin número -á'e 

apáñeos menores', los :tienen de muchò;^porte, 
-yjic^ paces de[ lievar ¡sobré Cubierta' ártííligrô&P íte 
-grüestyncaliyó'V-'fifipntadk-- 'eà stf- c ó ^ ^ l i d í e ^ í é 
«ola-éfiage^ y ^n^^suspendidà -en ¿htM&c&tfccftib 
sl&msam los Miííííánaos.'.'Efl su má, ltb?Jdf& tfífa 
•isla ír-egida^poíí tíausisceftia' d^íGobferiío -'efí eS-
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íremQ;vigoroso y ejecutivo;, e! rtíerror y la su* 
persticion sostiene el-trono1 deí tirano, y k fa
ina de su grandeza atrae frecuentemente á sus 
pies Ips ulemas ó misioneros del Alcorán desde el 
foAdo.del. mar rojo. Unánimesí:príncipe y va-
.sMlips en el impiacabíe ódío que abrigan en su 
-pecho contra los cristianos, es supérfluo inten
tar dividir ni apaciguarlos ; .y si se quiere de 
¿veras, liber.íaRíii; ¡esíos- dominios de. los .males 
íjue, sufren y de' ¿los graves riesgos que los 
amenazan,-: es •indispensable ir de una-vez á Ja 
^ i z del daño y vencer en su tierra y sojuz-
gar :,á ; loŝ  Joloanos.. - . ... . 

Í Estabnes-y,: ha-i^ido là opinion constante^de 
.cuantos [tienen alguna: esperiençia de las cosas 
As Filipinas. • - - ; - . > 

Pero- si me asisten fundadas razones para-
Tçcoijiendar :que se tome con empeño Ja guer
ra GQ&tj&k tó^M«rpsivifyi:es^eciaimentói>p?ii*rjri-
^tir-i- en •vquç-j;^ '¡dé ^in^i^io'l.4 la .obra por la 
invasion jte. Joló, careciendo por otra parte de 
los conocimientos necesarios para discurrir en 
íla rmatena-con propiedad ¿ debo ceñirme .úni-
.eamente á rindicar ,:en¡r términos generales los 
.medios; que-crea mas conducentes al feliz éxito 
de -taríiaña empresa. : •, 
, Entiendo:, pues -que .an̂ e;, todas., cosas es 
necesario.Cor-n^^çn; M^i^jUi^i-jatat^d^ guer
ra compuesta del Capitán ígençralí,h !Qomaírda%-
tes de marina, artillería é ingenieros, :y Gefos 
de los cuerpos veteranos , que con presenciâ 

.dç todos los antecedentes que haya en la sê -



cretaría de la" Capitanía general, y previo in^ 
forme de aígun ex-gobernador de Zamboanga, 
y de uno ú otro religioso, inteligente, pueda 
proceder desde 'luego ai maduro exámen del 
asunto j tomando en especial consideración to-* 
do lo concerniente á Joló, y su pronta reduc
ción, número de buques y de gente que se re
quiera para ello, puncos mas ventajosos de ata
que, y estación mas propia de verificarse és-̂  
te, &c. 5 ligando la operación de, que se trata 
con las demás disposiciones parciales y genera
les, de manera que quede resuelto y fijado de 
una vez el plan que mas convenga con arre^ 
glo á las circunstancias, sin necesidad de aguar
dar á que recaiga sobre lo determinado la apror-
bacion de S. M . , atendiendo á lo distante que 
se halla la Corte, y á la urgencia de obrar 
con celeridad. Pero s i , por razón de la. justa 
deferencia que se le debe en todo al Soberano, 
se quisiesen conciliar sus altos respetos con la 
precision de operar, ski pérdida de tiempo, lo 
mas acertado sería se enviase desde:Bspafia un 
Oficial de graduación plenamente autorizado que¿ 
como se ha practicado; ya en otros casos, san
cionase á nombre del, Reí; las resoluciones de 
la junta, y tomase á su inmediato cargo, si se 
tenia por conveniente, el mando de la expedi
ción dirigida contra Joló j quedándose de Go* , 
bernador de dicha isla después de llevada fe
lizmente á cabo su conquista , en-digjio premiê  
de su celo y valor. ^ • d-C r < 

Supuesta la uniformidad -de; pareceres acer-
23 " 



ca dé la oportunidad de tentarse la reducción 
de Joló , y la existencia de los fondos precisos 
para hacer frente al costo del armamento .cpr-r 
irespondiénte, desde luego puede asegurarse , que-
semejañte proyecto obtendría mucha populari
dad 5 y el apíauso de todas estas gentes. Los 
militares, noticiosos de las grandes riquezas que 
hay en aquella isla, ofrecerían sus. servicios .á 
porfía con la esperanza de participar del botinf 
y á los belicosos habitantes de las Bisayas los 
impelería en torno de las banderas el ódio que 
respiran contra los Moros, y el ardiente deseo 
devengar la sangre de sus padres y hermanos* 
Por oirá parte, la copia de oficiales veteranos 
y soldados bien disciplinados con que se halla 
actualmente esta colonia, y el gran número de 
lanchas cañoneras que tiene en sus puertos, ins
trumentos de que antes carecia, son mas que 
suficientes ipaca. que.-se emprenda con ,,confanza 
tán «importante-interíto^-^n efecto, pudiendo or
denarse la operación sistemáticamente y con siî  
jecion á las mismas precauciones ó .reglas que 
si: se tratase de acometer á un establecímiehtò 
europeo y civilizado, y siendo, en realidad, di
rigida contra un enemigo despreciable por su 
barbarie é ignorancia; del arte de la guerra, no 
hay razón para dejar de prometerse eLresuíta-r 
do mas decisivo y, lisongero. . . 

Hechos en Manila los preparativos que. sé 
juzgasen necesarios, y congregados anticipada-
meme en Zamboanga ios auxiJíarcs bfsayas con 
sus armas .y caudillos particulares, pudiera bien 



-completarse del todo la operación en cuestión 
dentro del término de tres ó cuatro meses. Por-
que suponiendo que fuesen destinados á esta 
expedición dos mil veteranos con su correspon
diente tren de artillería de campaña, y que 
no hubiese á la sazón en bahía gran número 
•de buques mayores que embargar ó ñetar pa
ra su transporte, no faltarían pontines, galeras 
y lanchas de suficiente seguridad en que em-
•barcar las tropas j mayormente debiendo ven¿-
•iíCarse la navegación entre islas, y en la:jestá'-
-Cion de nortes-, tiempo por lo común muy fa
vorable y sentado , y pudiéndose llegar en 
veinte ó veinte y cinco dias- al punto de re'-
-union convenido,'que por todas* razones debe
r ía fijarse en el presidio de- Zamboanga',:-«ítuk-
Mo al frente de Joló, á una" moderada distaír<-
cía de aquella isla, y desde cuyo puerto han 
solido salir en otros tiempos casi todas las ar
madas que enviaban los Gobernadores de Fíli-

"pínas á hostilizar á los basilanos y joloanos. : 
Concluida esta jornada memorable con la 

reducción total y severo castigo de aquellos 
crueles y fementidos mahometanos ? y dejando 

Ja nueva conquista sujeta á la autoridad ,miJi>-
'tar , mientras sé procedia á la repartición del 
terreno en calidad de realengo, y se ordenaba 
la administración civil uniformándola á la que 
rige en las demás provincias de esta Capitanía : 
general 5 debería regresar la armada; icpi í ¡#^5^ 
sible celeridad á Zamboanga, sin ^rjuíció: de 
reducir á su paso la pequeña isla de Easüan 
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y dejar en ella un presidio. En.seguida y an
tes que las diferentes tribus de Moros que ha
bitan la isla de Mindanao puedieran concertar 
y prepararse á la defensa, convendría dirigir 
hacia uno y otro flanco de Zamboanga espe-
diciones parciales, que quemasen las poblacio
nes y ahuyentasen de las playas á los natura
les , levantando fortalezas en las bocas de las 
ensenadas y rios , y formar una cuarta alcal
día ó gobierno en la parte meridional de aque
lla isla 5 por manera que quedando tomadas las 
costas, resultasen en contacto los límites del 
Gobierno de Zamboanga con la nueva alcaldía 

-por el un lado, y con el corregimiento de Mi-
-samis por el otro , y los de la misma nueva 
alcaldía con los de la de Caraga, cuyo terri
torio se haya unido por la parte occidental al 

:de Misamis. Por lo menos así opinaba el te-
-iiiente: coronel Don Mariano Tobías., militar 
.-dighamente celebrádo^ poc su .prudencia é inte
ligencia consumada en estas materias, y asi vi
no sustancialmente á espresarlo en junta de guer
ra que sobre contener á los Moros se celebró 
en 18 de Agosto de 1778, según consta del 
extenso é instructivo dictámen que en el mismo 
asunto dio en 26 de Abril del año 1800 el 
Asesor general de esta Capitanía general D. Ru~ 
fino Suarez. 

De adoptarse, pues, el medio propuesto por 
Tobías para contener á los Moros de Minda
nao , y del que parece no haberse hecho el 
debido aprecio, sin embargo de ser empresa 



que ofrece pocas dificultades'j atendidít la nin
guna contradicción que deba temerse de Ja. pos 
ca energía- de aquellos infieles, resultarían co.m?? 
.píetamente cercados y encerrados éstos en! el 
corazón de la isla, é interceptado de todo punr-
to, el activo corso con que han 'infestado: tan
tos años hace estos mares ^ y caso de; no iser 
posible atajar todos los boquetes 5 por defecto 
de vigilancia ó falta de pobJacion , y lograr 
efectuar su salida algunos- pancos, bien se de
ja entender, cuan grandes serían las; ventajas obu 
:,tenidas aun èii: éste supuesto , y la 'mayor far-
ciíidad que habría en perseguir y guardarse de 
un corto número de piratas escapados furtiva-
.mente de algún río, que no dt- armadas de á 
ciento y doscientas embarcaciones bien pertre

chadas y alistadas á. toda satisfacción en pueir 
-to, como en la actualidad está sucediendo. • 

Ademas que destruido el emporio de la es-
.clavitud con la conquista de Joló , y tomadas 
las disposiciones generales que acaban de indî  
carse , el̂  Gobierno podría ya-.entonces. dirigir 
su atención con mucho mas desembarazo á la 
coordinación de todas aquellas medidas subalter
nas.de precaución y, protección adaptables á 
3as diferentes, circunstancias y localidades, ̂ sin 
cuya concurrencia quedaría imperfecta la obra, 

.y sería en aigun modo precaria Ja seguridad 
de estos vasalíos. Y bien que: no me halle .en 

-el caso de señalar con ÀndividuaMadr&vMçs 
deberían ser dichas, medidas, no avenuiro?;íim-
cho en afirmar desde ahora quelo que resta-
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m' - pot hacerse-en^ ésta' partè f'tii Exigiría crQ-
eidps-ifaddos.,. ni • presentaría grartcfes ̂ otetácuíôSs 
q«e'-supmri Parque- concentrados íos::Mdros eft 
la isla de.Mindanao, y cercada ésta enteramen
te por nuestros presidios y castillos en los tér
minos expresados, los únicos enemigos que cor-i-
rerían: estos mares serían;,; ó "los que^dg^tiempô 
en tiempo lograsen burlar' la vigilancia" de nues
tros castellanos y alcaldes mayores} ó los que 
prófugos, de Joló, antes de •verificarse su ren-
dicÍotitJ- :se hubiesen. -, establecido-en -las-costas 
-desiertas de-;algyna de. las • islas-Bisayas-} ó en 
ün^; ios'que hallándose cruzando cuando regre
sase la armada á Zamboanga y se posesionase 
de las costas maridionaíes de Mindanao, se hu
biesen visto fomdos á abrazar la-vida -erran1-

•te ,̂ estableciendo como ios anteriores -sus ' rah*-
cherías temporalmente, entre los manglares y 
espesuras-.vecinas a las playas. : -

•-«Bios x)bieÉósipnnct|ialesi^^pueà ^ ̂ juè' se-hu
biese AQ •.• proponer el Gobierno-debenan ser al 
•.parecer:̂  guarecer en lo posible á lós pueblos 
costaneros de los insultos de unos foragidos aco
sados de la necesidad y desesperación , y pro
ceder al mismo: tiempo por todos medios al to
tal exterminio de; dichas miserabies y dispersas 
reliquias de la .morisma. 

Ahora bien , reducido ya el corso de los 
piratas al espacio comprendido en el círculo 
oblongo formado por una Jínea imaginaria ti
rada desde el extremo meridional de Leyte á 
la punta sueste de Samar, y que corriendo has-



la costa nòrouestede rMirKkro por .fu^fa . de; 
Ticao y Burias., y;; bajando juego porei oeste., 
de Panay , Negros -y -BahoL, finiese é çeçra^ 
el óvalo en la isleta- que' for ena el estrecho de-. 
Çanaoi], pudieran situarse unas; cuarenta Jan-, 
chas en los tránsitos mas angostos de tierra á 
tierra, como por ejemplo en el estrecho de-Sanr,' 
Juanico , y otros- pasos de &u naturaleza indi-?-
cados por los prácticos locales^de manera, que' 
cada vez se fuesen estrechando mas los límites, 
y poniéndose en mayor aprieto á los enemigos;, 
destinándose al mismo ti.empo vacias divisiones: 
á recorrer incesantejuente el centro del círcuíojf 
persiguiéndolos por mar y tierra., dçsalojándo--t 
los de sus guaridas, y remitiéndose los que se: 
aprendiesen al depósito señalado por el Gobierno, 
r L a primera, parte del plan, sería tanto mas, 
fácil de realizarse , por cuanto es notorio que 
las mas da las. alcaldías del Bisaysmo, con in
clusion de las de Camarines y Albay situadas, 
en el extremo de la isla de Luzon, tienen al-r; 
gunas lanchas dê  dotación5-y qué solO; se-tra-" 
taría de avanzar éstas -y/coloearlas en̂  IQS pa-j 
rages por donde hubiesen de. salir; ó.volver ú, 
entrar ios Moros, según las diferentes mOnsones,: 
sin necesidad .de: alejarlas; mucho de sus respec
tivas, costas. Ycomo .quiera .que, no podrían desco
nocer el. grande beneficio que le$, resaltaría de 
cumplir cada cual con su deber en, estos; casos, 
no es dudable.que se prestasen los naturales 4 
ir alternando en dichas fatigas*, mayormente si¿ 
corno-parece justo, se les:gealtificaba' -libéralmeri-
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te y- se costeaba su manutencióh dé los fondos 
de: sus cajas de comunidad. Ademas qué los 
jSú'Mos' que no se contemplasen suficientemente-
resguardados , ' podrían ser reforzados por las' 
cañoneras del Re i , y aun convendría ínucho 
por obvias razones que en todos hubiese una 
ú otra de las de esta última clase , mandada 
por un oficial, á ĉuyas órdenes ' estuviesen-'sü---
jetos los arráeces de las lanchas provinciales. 

Pasando á la parte segunda, basta solo de
cirse que esta Capitanía general tiene al pie de, 
sesenta cañoneras yiuti número crecido de fa
luas' y -botes que forman por sí una escuadri
lla éütil muy formidable; y que tomadas en; 
cuenta las diferentes rebajas que resultarían de 
las dotaciones de Joló y de la nueva alcaldía 
de Mindanao , siempre vendría á quedar un 
excedente mas-que suficiente para llenar cum
plidamente los-objetos propuestos/ Y- pues que 
dún*àHòra qúé navegaa-los Mor.osen-divisio
nes tan numerosas, y con la confianza que les 
inspira naturalmente su prosperidad, basta el 
caiñonazo' de á veinte y cuatro de una sola lan-* 
cha que se les ponga á tiro, con más motivo 
sucedería esto mismo, cuando habiéndose mino
rado infinito sus fuerzas, hubiese ido en au
mento su recelo de ser desechos1 y presos. Sin 
embargo, como no sea fácil que las lanchas 
perseguidoras logren darles alcance , fuéra^lo 
mejor que á nuestras fuerzas sutiles se agrega
sen temporalmente algunos pancos y embarca
ciones ligeras tripuladas por los indios bisayas, 
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ljue adelantándose énounion con las faluas,-em
peñasen las acciones y diesen tiempo-para que 
pudiesen llegar aquellas á decidirla; fuera de 
que conaciendolos bisayas perfectamente el mo
d a de gxmreav de .los: Moros^ el significado 4e 
sus.señales y maniahras, y fk eiase. de terré-
-nòs á que suelen acogerse en- sus fugas,: sería 
útilísima por todas razones la agregación de di
chas auxiliares. . • 
, Pero todo este .conjunto úe disposiciones ofen.-
•Bivas' -y; ^defensivas sería segurtóe5tec ilusocíô'..6 
incompleto en susresultados , 'sino, se' ^oeura-^ -
ba-que hubiese entre ellas êl mas perfecto en-
lace^ ¡y -que conspirasen uniformes" á un mismo 
ob}et0^aunquç por: distinipsmedios. A. fin y )̂aê  • 
de-"tpader4é ;coñtaj? •fijam'enté';óonU:la debldas'ars-
monía.^ parece que convendría aproximar al
gún ¿tanto te autoridad al teatro de la guerra, 
dándose las. instrucciònes y facultades necesa
rias é i k apersona en quien concurriesen las cir-1 • 
eanst^ncíás-esenciales para- su buena-dirección ' 
y p¿éí:ediendb por-; decantado la formácíon y 
conipeténte aprobación-del plan general, de las 
õperaciôries fin;¿uestian. '^^aminandot b a f â x m -
sapmmá- '̂"«io yt ín&raoèt tsâo '.-«èríà ifie «1 gefe 
nòml^ada^oi: el íGobiecírp ¿éntasé «u^l'iesnlít 
íslá de Panáyyque'poí- su posición geográfica; 
el gran .núme;ro de ^u^ííõá y> habitantes vque • 
çomppenáen Jas tres-^kal^as-en ^ue^e halla : 
dividáâo sã 'distriteti/nyi ocrb^JConveriiénGto pô- ' 
líticas^ €¿ en el s&tom ktnür muy tfae&tibfo 

^tcéfin á i ^ igla de Zebú, en adonde-an- • 

24 



íiguamehtè reVidian los cabos superiores de la 
: provinciacde pintadoŝ 'de- que hacen mención la? 
leyes de .Indias. Colocado en Yloiíò el centro 
de acción , pudiera mantenerse de esta suerte 

í,mas. fácilmente^ corriente la comunicación con 
-los .demás, plintos, acudirse rápidamente con los 
auxilios a la mayor necesidad, y en una pala^ 
bra, ejecutarse coníprecision todos los movimien
tos de cualquiera naturaleza que, fuesen 5 y no 
necesita áñadirsé que lo$ alcaldes mayorês de 
Camarines: y Albay, con sus. catorce lanchas y 
•demás buques .menores, deberían cooperar aí 
buen éxito de las providencias del indicado Co
mandante general del Bisaysmo f distribuyendo 
.sus •. fuerzas .con'arreglo'á.éstas, y tomando á su 
cargo la guardia deloestrecho de San Bernardino. 

L a isla de la Paragua en cuya cabeza está 
.situada la alcaldía; de Caíamíanes, no se ha 
incluido ;ea el gcanvcírculo ó cadena de apos-, 
laderos; q»4iií^tt^j[j|%>, íant^ir^aDrló i tiiuclío 
£uè se ihaUai>4êsv^^^ 
zon porqué nó está tan infestada de Morosj 
como por hallarse en gran parte despoblada é 
inculta j y; no; merecer.rpór zahora distraer .la 
atencioa ¿del Gobierna :̂ 4e;r puntos s infinitamente 
mas interesantes. ; IC pofci rlo. jqUe hapei áJa.iáe 
Mindanao, yà se ha;: hçchoive^Ja ñfeoesidad 
de mantenerse en toda la estension de sus in
mensas costas una linea de-casúlilos^Lyiivigí^ 
con especialidad en Jas. inmediacÍònes;:á,JaLéti^ 
íenatia de Panguii al norte , y las bocas del 
rio grande hacia el sur, que son los dos pun* 
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tos en' dónde suelen aprestarse las ártñadülas 
mas formidables^ y de consiguiente no sola m 
podria razonablemente esperarse que aquellos 
alcaldes desmembrasen parte alguna de sus £ger?-
zas , sutiles^ para .poiiedas á disposición del .-coi-
mandante de las bisayas, sino < que - es obvio lo 
mucho que importaría á la causa común el 
que se les acudiese á ellos mismos con todos 
los recursos de buques, gente y; dinero, jqtte 
buenamente pudiesen aplicárseles, á fin de con* 
tener mejor las evasiones parciales deir enemí* 
go5- é impedir de este modo que el millón de 
piratas que habitan lo interior de.la isla, rom* 
piendo . algún dia la; valla, volviesen á inunr 
,dar estos mares, llevando hácia todas, las pla^ 
yas con nuevo furor la desolación y la.;muerte¿ 

Seria de desearse seguramente que el con-? 
cierto, de medidas y vigilante constânoia de di
chos cuatro castellanos ó . alcaldes fueran rfale^ 
que acertasen á frustrar de. todo punto las ten
tativas de los mindanaos, manteniéndolos á ra-; 
ya durante un corto número de añas 3 porque 
desesperanzados de esta suerte de poder seguir 
con la facilidad quejantes-su antigua) vidasse? 
ría consiguiente,que estos bárbaros tomasen otros 
hábitos y .aficiones, bien remontando y metién
dose temerosos lo: mas espeso de aquella isla, 
para conservar , su eindependencia^ óí bien arco--
jando tías armas para entregarse ôn. lò sucesivo 
á; ia pacífica cult^riodeilsu^-cam^os ísew&uyo, 
óltimò ;caso,:iría-oprogresivaménte?;. ámansándose 
su feroz xòhdkion^:;^ -cxmhíixic €4 ieilos -el 
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; art^fcá l̂as conveniencias y reposo de la vrda 

«ociál, principiarían en breve á darse ájpartlt 
.ido', y concluirían como los demás habitantes 
•originarios en estas .tierras, por irse reuniendo 
•mseiblblement:e.: á. nuestra ley;, ¡y confundiéndo* 
«é de una vez con la masa general de los va
sallos, filipinos. 

Por último, es menester.convenir igualmen
te jen qué las islas de Joló, Easilan, Capul, y 
algunas otras inferiores, de cuya reunion, co
mo se ha insinuado mas arriba, debería formarse 
un gobierno adicional subordinado á esta Ca
pitanía 'general, tampoco podrían cooperar de 
otra suerte á la guerra, que á la manera que 
lo harían las alcaldías de Mindanao, es decir, 
limitándose sus divisiones .de lanchas á la cus* 
todia de sus propias costas} con la diferencia, 
que si en el un-caso se trataba de impedir la 
evá&iòtí • deli enèmigo ,> en eHotro tendría.que 
poftfec*# ttrà&t&bfcçmafo:^^ .incur* 
siones. Ademas que como rpor coiripltto que 
hubiere sido el triunfo de la armada destina
da á la reducción de Joló, siempre seria de 
presumir que ocultasen aquellos montes infini
tos fugitivos, que no perdonarían, diligencia por 
escapar y -reunirse á; sus hermanos; de Minda
nao, á fin de regresar con su, auxilia á satis^ 
facer su desea de: vengárae f,; síirprender }3.¡~i 
gun presidio-ó establecerse1'enlalguftipunt'ocdesn 
cuidado y mal conocido 5 el gefe-'de-dicho Go* 
bierno, en los primeros tiempos 'necesitaría p o t 
precision de sus fuerzas para consolidar la nue* 

http://divisiones
http://de


va conquista y bacer respetar su au&rid'ad en 
todas aquellas tierras. 

Estos son, en mi corto entender, los verda* 
¿teros medios de.,llegar á desterrar para siemr 
pre .del archipiélago de. Filipinas á los leae-r 
migos dé su prosperidad y Sosiego. Faltan sin 
duda mil pormenores é ilustraciones esencialesj 
y no puedo menos de haber cometido algunos 
errores en la discusión de una materia que me 
es casi del todo desconocida ¿ pero como: Jiaya 
meramente tratado de trazar -un* ligero bosque:-? 
jo del plan general que deba adoptarse, y 
principiado por hacer presente la necesidad de 
cometerse el punto á la investigación y serro 
examen de una junta, importan poço semejan-̂  
tes defectos y nulidades, siempre que cohduzr 
can á otros á obrar en esto con acierto. No 
es nuevo, ni debe parecer estraño, que se afror 
je á hablar la inesperiencla , ai ver tan o lv i 
dados del bien común á los encargados de pro
moverlo, y al cabo el celo desapasionado rara 
vez ha causado daño; repito que á lo que yo 
aspiro no es tanto á que sean adoptadas mis 
ideas, como á que se examinen y digieran5 á 
que acomulando datos y congregando á los 
hombres prácticos, dediquen los que mandan á 
tan digno objeto toda su aplicación y desvelos; 
á que sean atendidas al fin las piadosas ins
tancias de nuestros Reyes, y cese de correr el 
llanto y la sangre de estos naturales. 

Si llega, pues, el venturoso dia que se vean 
libres las provincias del azote cruel que tan-
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tos-anos hace las castiga, adorarán agradeci
das á la nación que las haya redimido, estre
charán sus relaciones con ella, y se entrega
rán á su dirección sin reserva. Saldrán enton-; 
ees los indios de los fuertes recintos que habi
tan , y derramándose sin recelo por las cam
piñas , abrirán nuevas tierras y se dedicarán 
con empeño á las labores é industria, A ; la 
sombra de la paz , crecerá la población y la 
abundancia: las navecillas bisayas surcarán los 
mares sin temor de otros enemigos que los tem
porales-5 y los mismos Moros de Mindanao 
(lo afirmo con confianza) estrechados por to
dos alados, é incesantemente acosados por los 
cristianos, y espectadores por otra parte de Jas 
ventajas del orden y dulzura de nuestra ley, 
se someterán al fin para siempre á la domina
ción de los Reyes de España, 



NÚMERO I. 

Estado general de la población de las islas Filipinas con arreglo á hs noticias mas recientes y fidedignas. 

PROVINCIAS. INDIOS. 
i°3 '935-
39-335-

I43-910-
127.920. 
23.985, 
^6752. 
Z ^ T -

i$9-9oa 
87.1451. 
19.183-

• I5-990' 
4i-sr4-
95-940-
68. oo?h 
18.388Í . 

i3- l69 ' 

. . . . . - 159.900-
I27'.920. 

— 88.595. 
¿1.955-

• :. »43;910-
. . . . . . . i b w f o . 

Yloyio. • . . • • . . • » • . 167,895* 
Zambales. • . : . . J . . 33,985, 
Zebú . . . » 151.905-
Zarcboanga. ,... 1.500. 

MESTIZOS. 
Albay. 
Antique. . . . . 
Buíacan 
Ba tangas 
Bataan 
Cagayan. 
Cavite 
Camarines.... 
Capis 
Caraga 
Calamianes... . 
Isla de Negros. 
Laguna 
Leite , 
Misamis 
Mindoro. . . . . 
Nueva-Ecija, . 
Pangasinan.. . 
Pampanga.. 
Samar 
Tayabas,,. . 
TcHido 
Y l o c o s . . . . . . 

a'39Sí687. 

• . . • 

2.398 

20.037Í. 

3-99^í-
5'596^ 

162Í. 

7-195*. 
2.3981. 

3965-

799*-
3.198. 

396í-

* • * * • 3.997Í. 
20.0371-

7991-
l 6 2 | . 

35-9?r-
4-797* 
1.599-

474Í. 

4-r9r' 
500. 

119.719. 

Tt E S Ú M E IV. 

Número total de indios de ambos sexos. , . . . . . . 2.395.687. 

Idem de mestizos de Sangley 119.719. 

Idem. de sangleyes 7.000. 

Idem de blancos de todas clases 4.00Ò. 

Población total 2.526.406. 

^fíÈ^Kím<^^mnfí\^^a^>f*itre Jos años de-oi-ff-^-y de 1810 exclusive.. 

Año de 1791. 

Número de indios 1.582.761. 

Idem de mestizos 66.917. 

E l de 1810. 

2.395.687. diferencia 812.926. 

119.719. idem 52.802. 

1.649.678. 2.515.406. Idem total 865.728. 

La diferencia que remita del precedente cotejo {fundado en documentos igual

mente públicos) equivale á un 5 2 por ciento largo de aumento en 18 a ñ o s ; y 

rigiendo esta misma proporción, vendría á duplicarse lá población de Filipinas 

en el discurso ^ 3 4 años y 7 meses $ aumento que sería increíble si no existie

ra el ejemplar aun mas extraordinario de habene duplicado ¡a población de F i 

ladélfia en solos 28 años sin socorro alguno extringtro, según lo afirma Btiffbn 

citando la autoridad del Doctor Franklin, 



NÚMERO 2. 

Razón comparada del costo y producto anual á m a cahalita de t u r r a plan
tada de caña dulce en la provincia de la Pampanga; á saber: 

Por arar dicha tierra 6 veces Pesos i . 4. 
Por quebrantar íos terruños con la balsa 3 veces 6. 
Por el cerco circunvalado y bejuco pesos 3. 5,, y cercar en 3 días rs. 3. 9. 4. 9. 
Por 4$ puntas para semilla pesos 1., rayar y hacer los hoyos rs. 5., plantar 

en 2 dias rs. 2. 6 I - 7* 6, 
Por volver á cercar 3 veces y limpiar de zacatales 6. 
Por 14 formas á rs. 1 i 2. 5. 
Por 1 § de 14 pilones de azúcar que se sacan regularmente , á 8 pe

sos tarea I2-

Costo total Pesos 23. 5. 3. 

Valor en venta del pilón de azúcar de 1.% 2.a y 3.a una con otra. Pesos 2. 6. 6. 
Idem de a I arrobas de miel que da cada pilón á 1 rs. la arroba. . . . 2. 9. 

3- i - 3* 
1. 6. 1. Rebájase por el costo de cada pilón á razón de 

Líquido producto equivalente á 90 por ciento de beneficio Pesos 1. 3. 2, 

Rézon comparada del costó y producto anual de 5 cabalitas de tierra sem-
bradas con 5 gantas de semilla de añil en dicha provincia ¿ á saber: 

jamáipha^tfefcüL.una y ^ f c - : e n • T S . ^ d i a ^ - : ^ ^ ^ ^ , ^ - . Pesos 1. 2. 
Por quebrar los terruños 1 vez con la balsa, y sembrar y tapar con ella la 

semilla 5 -3 ' 
Por cerco circunvalado y bejuco pesos 9. 4. , y cercar en 10 dias con una 

persona. • • , . . * / 11. 6. 
Por 5 gantas de semilla â rs. 3 f ganta 1. 4. 6. 
Por armar las dos balsas y coíocatias:ea su l u g a r . . » i . í». 
Por los dos operarios y 25 balsas con que regularmente se saca un quintal 

de afiil á rs. 1 i balsa. 9* l* 
Por costo del maestro á rs. 1 i la vaciada 3- 7* 3-
Por 10 cavanes de cal á rs. 2 cavan 2. 4. 
Por 1 jamaca para secar rs. 2 , petates y canapés para resecar rs. 2 4. 

Por las balsas á rs. 1 la babada - • - 3- I ' 
Costo total Pesos 35. 3. 6. 

Valor medio de 1 quintal en venta una clase con otra. Pesos 55. 
Rebájase por el costo de idem • 35' 3- 6* 

Líquido producto equevalente á 57 por ciento de beneficio. . . Pesos 19. 4. 6. 

Razón comparada de dos cabalitas de tierra sembradas con 1 cavan de arroz^ 
esto es ? entre su costo y producto en dicha provincia; á saber: 

Por arar dicha tierra 2 veces en 2 dias Pesos 1. 
Por peinar 2 veces, en 2 dias, y sembrar. 1. 1. 
Por el cerco en mitad y el bejuco pesos 1. 6., cercar en 2 dias rs. 2. 6. . . 2. 
Por cegar con 10 personas pesos 1. 4. 6., y amontonar rs. 4 2. 
Por trillar y limpiar de paja los 35 cavanes de grano que regularmente se 

sacan 2. 2. 

6. 
6. 

Costo total Pesos 8. 4. 

Valor en venta de 1 cavan de arroz cascara Pesos 3. 6. 
Rebájase el costo de idem á razón de 1. 11. 

Líquido producto equivalente á mas de 60 por ciento de beneficio. Pesos 1. 7. 

A D V E R T E N C I A . 

En ¡os hítenos anos suele crecer el beneficio del hacendero de un modo extraor
dinario: las 4-3 puntas de caña dulce, v. gr. , le producen 3 tareas á 28 pilo
nes de azúcar en lugar dé lo s 1^, que se han regulado en el cálculo comparativo 
antecedente ; el cavan de semilla 80 y hasta 100 cavanes de arroz cáscara en 
lugar de los 3 5 computados; y de 15, y aun de 10 babadas de tinta saca un 
quintal de a ñ i l , en lugar de ser necesarias 25 babadas para lograrse dicho producto. 
T siendo el hacendero hombre medianamente acomodado que pueda enviar al mercado 
general sus frutos y venderlos a los comerciantes ó capitanes de los buques extran-
geros que vienen á buscarlos, puede sacar incomparablemente mas por ellos que 
de darlos sobre el terreno á los tratantes intermedios. He visto venderse en M a 
nila el quintal de añil de la Laguna á razón de 130 pesos siendo muy superior, 
y á l o o pesos el regular; el pilón de azúcar á pesos 4. 5. rs. j y el cavan de 
paley ó arroz cáscara á 3 pesos: pero he preferido regirme por un término ba
j o en el valor en venta que he dado á los referidos frutos en las razones ante
cedentes , para demostrar con mayor evidencia las ventajas que ofrece ¡a M i r an--
za en Filipinas, y conformarme al mismo tiempo con la práctica en la forma
ción de cálculos de esta naturaleza. 



NÚMERO 3. 

Razón por mayor de ¡os principales artefactos de las Filipinas, con expresión de las provincias en que se fabrican. 

Arados y demás aperos de labranza En todas las provincias. 

Algodón hilado en inadejkas Cagayan. 

Alfarería ordinaria Tondo. 

Colchas esmeras de terlinga bordadas de seda de una cara Tlocos. 

Idem. . . . catreras. . - . idem, . . . idem. • . . idem. . . . de dos caras. . . . Idem. 

Idem. . . . idem. . . . idem. . , . idem de algodón. . . . idem Idem. 

Idem. . . . idem. . . . afelpadas blancas lisas lisiadas y de coyote. . • • Idem. 

Camisas de nipis con listas de seda y sin ella. . . Albay, Camarines, Tíoylo. 

Idem de guinara teñidas, y sin teñir. Tayabas. . . . idem. . . . idem.. . . idem. 

Calcetas sencillas de hilo de algodón Laguna. 

Cambayas de colores, y azules de ó, 7 y 8 varas, Tlocos, Tondo, Batangas. 

Cadetirtas ó bejuquillos dé oro de 17 á 18 quilates • • Tondo. 
Cajuelas de carey. . T". . i . . '* - • Tayabas. 
Gasas finas* de algodón labradas de 7 á 8 varas Cagayan, Tlocos. 
Guinumit ó cotonía fina y entrefina de 7 9 8 y 12 varas Idem. 
Guingones azules de 7 á 8 varas Idem. 
Guinaras de abacá finos de 4 ã 5 varas, . . . . Tayabas, Albay , Camarines. 

Lampazos de 8 varas Tondo, Tlocos, &c. 
Medias de algodón superfinas ce 3 y ó hilos Laguna. 

Muebles de narra y otras maderas de buenas formas Tondo, idem. 

Mantelería ordinaria, fina y labrada de 1, 2 y 3 varas ancho, y 8 varas 
largo • Tlocos. 

Madriñaques de 8 varas A lbay , Camarines. 

Mantas sencillas de 6 y 12 varas, idem dobles ó lonas Tlocos. 

Idem ordinarias y entrefinas Batangas. 

Nipis blancos lisos de abacá, y listados de seda de colores. Albay, Camarines. 

Idem. . . . idem. . . . bordados de algodón Idem. . . . idem. 

Plata labrada de buen gusto y pulimento Tondo. 

Oro. . . . idem. . . . idem. . . . idem Idem. 

Pañuelos blancos de algodón superfinos con. cenefa Tloyh. 

Idem de seda y algodón bordados Tondo. 

Idem de algodón teñido de colores y acatnbayados azules. Tlocos, Batangas, idem. 

Petates grandes de burí superfinos y labrados con oropel. . .. Tayabas, Laguna. 

Idem. . . . idem. . . . idem. . . . teñidos de colores Idem, idem. 

Idem. . . . ídem de sabutan. y de abacá teñidos ídem, idem. 

Petatillos ó saguranes listados y de colores de 5 á 6 varas. . . . Mem, idem. 

Rayadillos;de seda y algodón, y de solo algodón de 12 varas. Tondo, Tlocos. 

Rosarios de coco t ¿ . Laguna. 

Sombreros de ni to superfinos Alb.ay, (Mmampes. 

Idem. . . . de bejuco de colores. *. . . . Pangasinan. 

Toballas de algodón finas, lisas y labradas Tlocos. 

Tapis de seda, seda y algodón, y solo algodón de colores. Tondo, Tlocos, Tloyh, &c. 
Vueltas y encajes de nipis y muselinas labradas y bordadas Tondo. 

Jarcia y cabullería de todas menas de abacá y cabo negro. . . Albay, Camarines. 

A D V E R T E N C I A . 

Ademas de los objetos expresados, debe tenerse presente, que en casi todas las 

provincias de ¡as islas fabrican los naturales varias clases de telas groseras de 

que se visten, y los renglones y utensilios caseros de que necesitan. 



NÚMERO 4. 

Importaciones, exportaciones y consumos ordinarios de Filipinas, 

I M P O R T A C I O N E S . 

Géneros de Bengala Pesos 600. â 700®. 
Jdem de la costa de Coromandel. 400. 600®. 

Idem y plata de Europa, Estados-Unidos ? Mauricio, 

Joló, &c M0' 200®. 

Idem de Canton, Macao, Lanquin y Emuy 1.100. 1.200©. 

Plata y oro acunado de la Nueva-España 2.000. 2.200®. 

Grana, cobre, cacao y otros objetos de idem 100. 
Plata y oro acuñado del Pem J oo. 
eobíe , cacao, aguardiente, vino, menestras, &c. de idem. 60. 

150®. 

600®. 

100®. 

E X P O R T A C I O N E S . 

A Bengala y Madrás en plata acuñada Pesos 1.000. á 1.200®. 

A idem. . . . idem en cobre y otros efectos 80. 1 0 0 ® . 

A China en plata acuñada 1.50.0. 1.600®. 

A idem en nido, balate, concha de nácar, carey, cue

ros, tapa, picadillo salado, algodón, arroz, azúcar, 

ébano, sibucao, &c 150. 200®. 

Á Europa y Estados-Unidos en añil, azúcar, pimien-

200. 

Término medio. . . . Pesos 

4.910. £ 5.750®. 

5.33O®. 

Consumo de toda clase de efectos extrangeros de. . 800. á 1.000®. 

Término medio Pesos 900®. 

300®. 

A Acapulco en efectos de la India y China. . . . . . . . 1.000. 1.200®. 

A Limíi en idem..., idem. . . . idem.... y del país. . . 520. 540®. 

4.450. á 5.140®. 

Término medio. . . . Pesos 4-795®. 

R E S Ú M E N. 

Importaciones. 
Exportaciones. 
Consumo. . . . 

Pesos 5.330®. 

4795®-
. . . . 900®. 

Monto total del giro anual.. . , Pesos 11.02 



NÚMERO g. 

Administración de Obras Pias, cuyos fondos se dan á premio marítimo; á saber. 

Provincia de Agustinos Calzados Pesos 

Convento de idem. . . • idem. 

Provincia de idem. . . . Descalzos ó Recoletos. 

Convento de idem. . • . idem en Cavite. 

Sagrada Mitra. 

Misericordia. 

Noble ciudad. 

Cofradía de Jesus Nazareno de Recoletos de Ma

nila. 

Atchicofradía del Santo disto de Burgos. . . . , 

— . , . - - = 

38.129. 

89.809. 

30.079. 

3-038-

Venerable Orden Tercera de Santo Domingo. . 205.092. 

iem. • • • idem. . . . de San Francisco en Ma-

nila. 501.ox

idem. • • • idem. . . • ídem. • • . en Sampaloc. 39.764-

88.155-

8 i: 1 . I 5 4 -

37.272. 

22.696. 

I2.804. 

Idem. . . . del Santísimo de la Catedral de Ma

nila. 

Cofradía del Nazareno de Recoletos de Cavite. 

Hermandad de Santelmo de Cavite. 

Archicofradía del Santísimo de idem. 

Idem. - • . de idem. . . . de Binondo. 

Cofradía del Santo Sepulcro de. Idem! 

Idem del Rosario de idem. 

Idem del Sacramento de Santa Cruz. . . . . . . 

Monte-Pio. 

Fondo de Temporalidades. 

9-05& 

2.597-

650. 

18.338. 

28.486. 

1.028. 

1.860. 

100. 

Colegio de Marianas. 81.000. 

ISi.625. 
Reunion de las cajas de comunidad. 174.367 

Suma total. , . Pesos 2.470.390. 



NÚMERO 6. 

Estado ó demostración del importe de los varios ramos que constituyen las rentas Reales de Filipinas, de 
respectivos gastos y líquidos productos en 1809. 

sus 

Ingresos y producto de ventas. 

Ramo de Tabaco Pesos 957.894.7. 5. . . . 
Idem de Tributos 506.215. 
Idem de Vino 389.983. 
Idem de Aduana 270.979. 6. . . 
Idem de Bonga ¿8.6l0. 
Idem de Gallos 
Idem de Comisos 
Idem de Almirantazgo 18216. 
Idem de Capitación de sangleyes 30000. 
Idem de Bulas de Cruzada. 15360. 6. 9-
Idem de Indulto cuadsagesimal. . _. . 569. ó. 8 

Gastos, mermas y descuentos. Productos líquidos. 

43.141. 
12.733. 7. 

7. 

Idem de Barajas. . . . . .:... .... 11539. 
Idem de Pólvora 
Idem de Diezmos 
Idem de Quintos de oro. 
Escribanía de Gobierno 
Alcaicería de San Fernando. . 
Oficios vendibles y renunciables 
Medias-anatas seculares 
Vacantes mayores 
Idem menores. . . . . . . . . . . . 

- Medias-anatas eclesiásticas.... 
Mesadas eclesiásticas. . . . . . . . 
Manos muertas 
Anualidades eclesiásticas 
Herencias transversales 
Penas de cámara '. . . 
Penas de cámara del Consejo. 

1. 
2307. 5. 
1Í.493. 
1.644. 6. 
6.314. 3? 
£037. 
7,860. 6. 
6468. 
4.000. 

10. 7. 
685, 
669. 3. 

7.200. 
174. 6. 
700. 

18. 2. 
4.631. 7. 

1. 
6. 

7. 

Indultos dé alcaldes mayores . '. . • 3.706. 6, 
Correos . . 1.543. 6. 
Papel Sellado. 4.467. 4. 

Pesos 451.140. 1. 
141.740. 1., 
168.557. 
13.800. 
21.532. 

6. 
7. 

4.422. 2. 
137. 
932. 5. 
401. 1. 

9. 
6-

11. 

8.074. 5. 9. 

1. 5. 
10. 4. 

10. 

329. 2. 2. 

457. 7, 
321. 4. 

6. 
4. 

Pesos 506.754. 5. 
364.474. 6. 
221.426. 
257.179. 
27.078. 
40.141. 
12.733. 3. 
18.216. 
30.000. 
10.938. 4. 

432. 6. 
10.606. 4. 
6.906. 3. 
12.493. 1. 
1.644. 6. 

11. 
5. 

7. 
7. 

2. 

6. 

6. 

Situado recibido anualmente de las cajas de Méjico 250.000; 

Ingreso total Pesos 2.625.176. 4, 10. Gastos deducibles.. . . Pesos 811.85&. 2. 10. Total producto líquido. Pesos 1,813.31^2. 

3.037. 

4.000. 

7.200. 

250.000. 



OMERO 7'. 

Estado general de las ventas, gastos y productos del ramo de tabaco desde 1782; en cuyo año dio principio, hasta 
el de 1809 inclusive, y asimismo de las sumas que por cuenta de dichos productos se han remitido á España, 

de las que se han introducido en las zajas Reales, y de las invertidas en edificios y obras. 

Años. 

1782. 
1783. 
1784. 
1785. 
1786. 
1787. 
1788. 
1789. 
1790. 
1791. 
1792. 
1793. 
1794. 
1795. 
1796. 
1797. 
1798. 
1799. 
1800. 
1801. 
1802. 
1803. 
1804. 
180S. 
1806. 
1807. 
1808. 
1809. 

Ventas. 

Pesos 3. 
3. 
1. 

96.850. 
386.811. 
366.548. 
379.230. 
491.975. 
545.350. 
455.716. 
426.472. 
540.587. 
505.322. 
547.120. 
570.479. 
544.222. 
545.027. 
672.604. 
839.667. 
894.822. 
981.250. 
879.884. 

1.051. Í60. 
1.046.576. 

948.464. 
767.060. 
698.942. 6. 
936.422. 6. 

i;039.9t2. 6. 
l.OOO.OOO. 

957.894. 7. 

3. 
4. 
1. 
7. 
4. 
3. 
4. 
1. 
6. 

7. 
1. 
7. 
1. 
5. 
5. 
1. 
7. 

6. q.tos., . Pesos 
4. 
1. 
8. 
1. 
4. 
8. 
3. 
4. 
5. 
4. 
8. 

16. 

7. 
3. 
1. 

11. 
11. 
7*. 
5. 

11. 
9$. 

15. 
T̂a

i l . 

5. 

Gastos. 

52.152. 
147.764. 
141.867. 
151.710. 
205.574. 
219.649. 
196.973. 
252. Í25. 
282.922. 
280.703. 
274.452. 
293.801. 
270.335. 
222.529. 
340.893. 
389.351. 
375.013. 
522.591. 
363.483. 
43 i. í 25. 
463.350. 
459.296. 
560.384. 
438.320. 
449.952. 
322.105.-
500.000. 
451.140. 

5. 
2. 

6. 3. 
5. 10, 
4. 9. 
1. 13. 

4. 
7. 6. 
4. 15. 
3. 6. 
5. 14. 
5. 10. 
5. 3. 
5. 10. 
4. 9. 
5. 8. 
7. 10. 
7. 9. 
5. 8rt, 

4. I2é. 
5. 3A. 
2. 

3. 7/,. 

1. 6. 

Pesos 

Pesos 19.106.379. 5. iíesos 9.049.573. 4. 1-&. Pesos 

Productos. 

44.6^7. 
239.047. 
224.680. 
227.519. 
286.400. 
325.701. 
258.743. 
174.346. 
257.664. 
224.618. 
272.667. 
276.677. 
273.887. 
322.497. 
331.71 f. 
450.3(5. 
319.808. 
4*8.658. 
£16.401. 
620.035. 
583.225. 
489.168. 
206.675. 
260.621. 
486.470. 
707.807.. 
500.000. 
506.754. 

6. 6. 
3. 2. 
2. 15. 
2. 15. 
6. 9-
2. 8. 
1. 4. 
7. 14. 
7. 6. 
7. 16. 
6. 7. 
3. 15. 
1. 13. 
2. 7. 
2. 15. 
3. 12. 
7. 8. 
2. 2. 

2X 
5. 6/,. 
4. 9|. 
2- 7A. 
6. 2A. 
7. 14£. 
2. 12. 
_6, 10. 

5. 16. 

Remesas á España. Introducidas en cajas Reales. 

Pesos 
150.000. 

300.000. 

199.090. 

424.063* 5." 
224.619, 
180.305. 
231.603. 7. 
262.013. 7. 14. 

t 
7. 

11. 

Pesos 

338.954. 2. 14, 

102.766. 7. 7 

554.615. 
482.834. 
478.443. 
470.000. 
472.000. 

"612.000. 
513.118. 
469.OOO. 
390.666. 
114.866. 
300.076. 
707.807. 
500.000. 
506.754. 

3. 
4. 
7. 

9 
11 

7. l i . 

1. 
6. 

3. 

10. 

16. 

Pesos 

Costo de obras. 

5. 
55, 
16. 
33 

67. 
17, 
3. 

19. 
21 
7 

12, 
3. 

12. 
5. 
8 

1. 
14. 
4. 

260. 
418. 
.105. 
,600. 
813. 
684. 
788. 
.732. 
.934. 
,084. 
677. 
303. 
709. 
914. 
220. 
747. 
331. 
m 
616.' 
294. 
500. 

4. 
1. 6. 

7. 
5. 3. 
6. 
4. 14. 
3. 9. 
1. 
7. 15. 

14. 
1. 5. 
3. 9. 
6. 
5. 9. 
3. 14. 

14. 
1. 8. 

12. 

3. 11. 
1. 13*. 

5. 

23. 

006. 

Ò76* 

5. 3i. 

2." 16.' 

1C.056.806. 16" Pesos 1.971.695. 5. 8. Pesos 7.013.904. 6. Í0. êsos 345.261. 3. lOf. 

A D V E R T E N C I A S . 

'wi/nt-iy. i*»: «/o irWHtwrf MV*•« Ç/WCÍ y j ev* i-u/ii.) ¿I-CMÍCM ntívnui uTiutum<£fitt, ítcí/̂  í tuve / ti? se que ascienuen a un mittvn utí pesus , ^uto ÍWCÍJ O mcnuò , ¿UJ cwj/ewi 
tantemente de m año para otto en tos almacenes de ¡a Dirección general y administracioms foráneas, /aw/o ta^flco e/í rrtwfl ÍOWO en cigarrillos, po/uo fino y rapé. 



Ü M E R O 8. 

Importe anual de los derechos Reales de almojarifazgo, anclaje, y extracción de plata y oro; el de los gastos 
de oficinas, embarcaciones menores y empleados de la Heal aduana, y el de los productos líquidos, desde el 

año de 1788 hasta el de 1809 inclusive. 

Años. Almojarifazgo 
y anclaje. 

Ex t i a ce i on 
do plata. 

E x t r a c c i ó n 
c í e oro. 

Total de derechos 
Reales. 

138.241. 3. ÍO. 

1.286. 1. 6 13^.816. 1. ¡r. 

. . . . 8^3. 2 143.041. 2. 9. 

S05- 4 ?3-i58. 2. 

. . . • 2060. 6. 11. . . . . . . . 63.061. 4, 2. 

16^.3^6. 6. 

51.356. 5. 2. 

^8.2^3. 8. 

3- Q IO2.276. ^ 4-

I16.9OO. I . Pesos 21.341. 2. 

96.386. 1. 1. 40.143. 7 

107.23a, 34-931- 2-
45.526. 1. 5. 27.127. 5 

11.087. 2. 49.013. 2. 

155.920 10.931. 7 

4?-5 54 3-357' 3 

6.553- 2' j r o . 6. 5. 71.239. 7. 10 

9.624. 3. 92.350 

62.A16. 6. I5-544- 7-

7- 28.730. 7. 8. 

176.218. 1. 2. 34.402. 1. 

195.442. 1. 

152.242 35.272. 1. 
263.777. 7' 6" 1802. 62.144. 1. 2. 

'35'562 8. 

77.848. 3. 56.469. 5. 7. 

126.154. 4. 35.227. 4. 11. 
67.756. 7. 23-7'53- 2 
61.296. 3. 10. 15.439 

56.545-214.434 

Pesos 642.506, 1. Pesos 6-616- 2- 11 

Gastos generales 
deducibles. 

Pesos 9.748. 11. 

. . . . 11.163. 2. 8* 

17.202. 5. 9. 

15.681. 2. 5. 

14.690. 6. 10. 

14.029. 3. 

13.629. 3. 

304.047. 3. 

210.620. 2. 7. 

227.430. 6. 

187.514. 2. 4. 

325.922. S. 

186.018. 4. 2. 

134.318. 1. 

123.206. 5. 2. 

161.382. 11. 

91.510. 1. 4. 

?6.735. 3- 10. 

270.979. 6. 

13.491. 2. 1. 

10.911. 1. 6. 

I3-942- 3* 

13.409. 5. 2. 

13.671. 3. 10. 

13.710. 5. 11. 

13.695. 1. 1. 

13-526. 5-

i3-r23- 4- 5-

11.506. 2. 11. 

11.531- 1- 3-

13.129. 7. 5* 

12.500. -

13.800. 

Pesos 3.332.249. 7. pesos 291.500. 6. 

Líquidos 
productos. 

Pesos 128.493. 2. 11. 

126.652. 6. 11. 

125.838. 5. 

57.477. 4. 9. 

48.370. 5. 4. 

153-34?' 3-

37.729. 1. 7. 

64.781. 6. 7. 

89.461. 3. 3. 

' 67.050. 4. r 1. 

290.104. 3. 9. 

197.210. 5. 5. 

2i3'?59- 2*2< 
173.803. 4. 5. 

312.226. 7. 7. 

172.491. 6, 3. 

130.594. 4. 7. 

111.700. 2. 3. 

149.860. 7. 8. 

78.380. 1. 11. 

<>4-235- 3- 10. 

Pesos 3.040.748. 2. 7, 



NÚMERO 9. 

Estado general del número de tributos por provincias, su importe en dinero, gastos de su recaudación y otros 
descuentos ordinarios,y líquido remanente á favor de la Real Hacienda correspondiente al año de 1809. 

Províncias. Tributos de indios. 

Albay 15.990. 
Antique ( . . . 6.0 5 o 
Bulacan 22,140. 
Batangas. 19.680. 
Bataan 3.690. 
Cagayan 1 1.808. 
Cavite 7-99 5-
Camarines 24.600. 
Capis 13.407. 
Caraga 2.952. 
Calamianes 2.460. 
Isla de negros 6.396. 
Laguna 14.760. 
Leite 10.45 5. 
Misarais 2.829. 
Mindoro 2.026. 
Nueva-Ecija. 1.500. 
Pangasinan 2 4,60 o. 
Pampanga. 19.680. 
Samar. . . 13.630. 
Tayabas. . . . . . . . . . . . . • \ . . . .. 1 1.070. 
Tondo 22.140. 
Ylocos . . . . . , 5 5.580. 
Yloylo. . • 25-830. 
Zambales 3-690. 
Zebú 23.370. 
Zamboanga. . . 

368.328. 

Idem de mestizos. 

369. 

3.075. 
615. 
861. 

25. 
1.107. 

369. 
61. 

123. 
492. 

61. 

615. 

123. 
-25. 

5-535-
738. 
246. 

73-
73*-

í 8.326. 

Número total de tributos de indios.... 368.328.. á razón 

de 10 reales, importan Pesos 460.400. 

Idem.... idem de mestizos... . 18.326., á razón de 20 reales. 45.815. 

506.215. 

R E B A J A S E . 

t a » » » » . - - • 

Por el importe del 3 por ciento de re

caudación correspondiente á los Alcal

des mayores Pesos 15.186. 3. ¡7. 

Por razón de fletes, pérdidas, mermas y 

deterioros en los Reales almacenes, 

quiebras de los Alcaldes mayores, &c. 

al respecto de un 25 por ciento. . . . 126.553. 6. 

141.740. 1. f . 

Líquido remanente á favor del Erario... Pesos 364,474. 6. 5. 



NÚMERO I O. 

Estado ó enumeración general de las cargas y gastos ordinarios; cotejo de su importe con el del producto líquido 
de todos los ramos que constituyen las rentas Reales de estas islas, y verdadero remanente que resulta á favor 

del Erario, con arreglo ã documentos y datos auténticos, correspondientes al año último de 1809. 

Gastos generales. 

Sueldos del Arzobispado, Dean, Cabildo y curato de Manila. . Pesos 11.416. 
Idem de los Obispados de Ylocos, Camarines y Zebú con sus Iglesias. 18.014. 
Estipendios eclesiásticos de los párrocos de las islas 146.694. 
Capilla Real 4-3I4-
Colegio de Santa Poteaciana 4*l9$' 
Real Audiencia 3I-594" 
Contaduría mayor y Ministerio de Hacienda 26.576. 

6. 
2. 

5-
1. 10. 

242.804. 6. 6. 

Tropa veterana. 

Estado mayor de la plaza de Manila 11.^84. 
Regimiento infantería del Rey. . . . , 121.341. 10. 
Batallón de la Reina 80.0^5. 2. 2. 
Idem del Príncipe 88 .^4. 5. 9. 
Dragones de Luzon 25.543. 
Real Cuerpo de Artillería 44-839. 5. 
Idem de Ingenieros , ^..684. 1. 
Cálidos 3.954. 5. 

9-

3^9-50- 3* 9-

Tropa miliciana. 

Batallón de granaderos de Luzon 73*247. 
Idem^âe Ylocos. "/ * ^ ' \ \ \ \ . . . . . . 54.389. 
Idem de mestizos del Real Príncipe *.'.".".*.' [ . ] . 1Ó.602. 
Destacamento de Flecheros [ ' é • 34-Ó75* 
Piquete de Pángasinan .".*.'." . . . . . . . . . . . . . - 1.217. 
Idem de la Pampanga * * " ' ' 794. 
Húsares de Aguilar ^ V / . W W W 26.504. 

2. 
5-
6. 
5-
?• 
4 
3-

6. 
4-
3-

8. 
10. 
6. 

207.504. 3. i , 

Marina, presidios y diferentes ramos militares. 

1. 
1. 

7-
5-

Apostadero de la Real armada en Cavite Pesos 219.105. 
Marina corsaria, ó de las islas 76.849. 
Presidio de Zamboanga 23.182. 4. 
Idem de Misamis 10.293. 
Idem de Caraga S a 
ldem de Calamianes 857-. 6. 
Idem de Míndoro 16.750. 
Idem de Batanes 4-$78* 4 
Idem de Nueva-Ecija 3.000. 
Real fuerza de Santiago y su galera 7.216. 
Idem. . . . idem de Cante 12.296. 
Idem. . . . de San Antonio Abad 9^' 
Real Hospital de Manila 44.718. 
Real Maestranza de Anillena 35-186. 
Idem. . . . de Ingenieros 78.407. 

Pesos 537-967* 7- 6' 

Importe del líquido producto de la totalidad de las rentas Reales se-
gun consta del estado número 6 Pesos i .o i f rS io . 3. 

2. 

1. 
3. 6. 

R e b á j a s e . 

Por importe de gastos generales. . . . . Pesos 242.804. 
Por idem de tropa veterana 3^9.596. 
Por idem. . . . idem miliciana 207.504. 
Por ídem. . . . de marina, presidios, &c. . . . 537.9Ó7' 

6. 
3-
3-
7-

6. 
9-
1. 
6. 

i.367'873- 4- i o. 

Líquido remanente ó sobrante á favor del Erario. . . . Pesos 445-444' 5-

m a f ^ í a i ^ f l ' ? ** 4- 5- cuesta mas de la mitad de la expresada suma. * 

NOTA, 
el Real cuerpo de Artillería se halla comprendido el costo de la ar t i l ler ía p r o v i m ^ ó miliciana, que asciende á 



v J ; I V Ú M E R O i ,1.1,. : 

t - 1 

Plan general de todos los pueblos y misiones 
: de Filipinas coa distinción de losr Rèligm^ 
sos y Clérigos indios y mesúzús que los 
administran. . . . . . . . . / 

A R Z O B I S P A D O 
DE- MANILA. 

: PROVINCIA • BE- TOÑDO. 

BínondoG. -. . . Clérigo. 
San Gabriel. . . ^ ̂  Idem. 
Santa Cruz Idem. 
Quiapo.- vv . - Idem. 
Hermita Idem. 
San Pedro Mácate- . Idem. 
Mariquina Idem. 
-San Màteo. . Idem, 
itísoboso. .•' sldêrà. 
Antipolo - Idem. 
.Tayíay . . . . Idem. 
^Cainta. . . . . . . . . Idem. 
.Tambobong Agustino. 
Tondo Idem. 
Pasig • • Idem. 
Taguüg Idem. 

Malaíe. . • Idem. 
Parañaque Idem. 
•Las Pinas. . . . . . . Idem. 
San Miguel* Franciscana. 
Sampaloc Idem. 
Dílao. . . . . Idem. 
Pandacan Idem. 
Santa Aña. . . v v Ide&t 

PROVINCIA J>W~1íXJI*ACAPT. 

•Buíacan. . 
Malolos. . 
Paombon. . 
Hagonoy. 
Calumpít. • 
Quingua. . 
San Isidro. 

Idem, ¿/ 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 



TROVINCIA DI? BÜLACAír. 

Baliguag. . . . Agustino, 
Kngat. . . • • • Idem, 
Guiguinto^ A. v . . Idem. 
JBigaa. . . . . . . Idem, 
Bocave. . . Franciscano, 
Marilao Idem, 
Santa María Idem. 
iSan Jose'del Monte. ídem. 
¿Vfayc^Vfiyap. . . . . . . Idem. 
P9I9. ., . . . . . . . Idem. 
tQvandp. . . » , . . Idem. 
$aa RafteK r'.,.^¡Clérigo-

JPSp.VJN.CIA . PE, LA PAM-
PANGA. 

Bacolor Clérigo. 
jgetis. . . . -i v . Idem. 
Guagua Idem. 
Sestiiognt ^ x .„ Idem. 
Lrubao. v . . . . Idem. 
Santa Rita. . . . . Idem. 
San FçrQando. ... . Idem. 
Arayat. Idem. 
GabiaQ. > , • , . . Idem. 
Tarlac. Idem. 

s a n J o s é de Pa losa-
pis Idem. 

Tayug. . . . . . . . Idem. 
Santón. . . . . . . Idem* 
Gapan. . . . . . . Idem'. 
San Miguel. .• ; . Idem. 
Candaba. . . . . . Idem. 
San Luis Idem. 
San Simon. . . . L Idem. 
Macabebe Idem. 
Mináli'n!". . . Clérigo. 
Santo Tomas. . . . Idem, 
Mesico Idem. 
Santa Ana Idem. 
Apaltf ¿ > • . - i Agusano. 
Mabalacat . . . Recoleto. 
Bamban. . . . . . . . . . Idem. 
Capaz., . . Idem. 

. PROVINCIA DE EATAAN. 

Bataaga.. . . . . -Clérigo; 
Abucay., . . . . . . . - • Idem. 
Pilar . . . . . . . . . . . . Idem. 
Sarna!. . . . . . . . . . . . Idem. 
Orani. . . . . . . . . . Idem. 
Hermosa. . . . . . . . Idem. 
Orion. Idem. 
Mariveles Idem. 



PROVINCIA DE CAVITE.' 

Cavíte. . . . . . . ^Clérigo. 
San Roque Idem. 
Bacoor.'. . : . •. •: Idem. 
Cavíte eí Viejo. . . Idem. 
SÜan Idem. 
Yndan. . '. . Idem. 
Maragondon. . . . Idem. 
Naic. .• Idem. 
Santa Cruz de Mala-

bon Idem. 
San F r a nc i s c o de 

idear. . . . . . . Idem. 
Ymus. . . • > * Recoleto. 

láttn'-

PROVINCIA DE LA LAGUNA. 

Pagsanján. . Franciscano. 
Lumbang. . .- . . . Idem. 
Longos. - : . . . . Idem. 
Binangonarr. ;. . . . Idem. 
Moron. .- ; : ; .-iti'emv 
Baras. . . . . . . . Idem. 
Tanay. . . . . . . Idem. 
Pipila, v Idem. 
Santa M a r í a . .de C a -

boan Idem. 
Mabita c Idem. 
Sinüoan. . . . . . . Idem. 

Paetf% ; / ; : . , 
San ;Àntonío." / . 
Cávi'nte.". : : .* ; 
Santa Cruz Idem. 
Piía. . . . . . Idem. 
Bay Idem. 
;Los Baños. . . . . Idem. 
Nagcarlàrt. ¿:H lEdéift? 
Lilio Idem. 
Majayhay Idem. 
Daractan. . ; . .'.'Idem. 
Binan. :. '. '. ; : Clérigoy 
San Pedro Tunasan. Idem:-
Cabuyao; : •. . Idem1.-
Calamba.' . . . . ' . Idem; 
Calauang. *. \ . ; Idémi 
Jalajala Idem. 
Santa Rosa. . . Dominico; 

Pĵ OVíNelA DE BATANGAS. 

Batangas; ; . Agustino. 
Bauang. . . . . • Idem. 
Taal. . ¡ *- >, Idem. 
San J o s ^ ; . . Idem. 
Lipa; . . - Idem. 
Tanauan Idem. 
San Pabio. . Franciscano. 



Balayang. . . : . Clérigo. 
Rasario Idem. 
Santo Tomas. . . . Idem. 
Lian. Idem. 
Ñagsubu. - • ; • • Idem. 

PROVINCIA DE ZAMBALES. 

Yba, v . . , . • Clérigo. 
Subic • Idem. 
Masinloc, . . . . .- • Idem. 
Bolinao. Idem-
Balincaguin. • • • Idem. 
Borolan Recoleto. 

PROVINCIA DE MIN DOIRO. 

Calapan. . . • . Clérigo. 
Naujan. . . . . . . . Idem. 
Bpac. . . . . . . . Idem. 
Santa Cruz de Napo. Idem. 
Luban. . . . . . . Idem. 
Gasan ídem. 

OBISPADO DE NUEVA-
SEGOVIA. • 

PROVINCIA DE PANG ASIN AN. 

Cingayen. . . Dominico. 
Binmaley Idem. 
San Cárlos. . . . . Idem. 
Calasiao . . . . . Idem. 
Santa Bárbara. . . Idenru 
Mangaioan. . . . . Idenv 
Malasiqui . . . . Idem. 
Salasa. . . . . . . Idem. 
Dagupan. . . . . Idem. 
San Jacinto. . . . Idem. 
Mananag. . . . . Idem* 
San Fabian. . . . Idem. 
San Isidro Idem. 
Bayambang. . . . - Idem. 
Asingan Idem. 
Panique. .- . . . . Idem. 
Parug Idem. 
Agoo Agustino. 
Asin gay. . . . . . . Idem. 
Bavan. . . . . . . Idem. 
Baenotan Idem. 

MISIONES DE' Y TU Y Y 
PAÑI QUE. 1 

Aritao. . . . . Dominico. 
Dupax. . . . . .. Idem* 



Bayonbpn, . . fr . .Idem. 
Lumauang... . . . Idem. 
Bagabag.. .. • Idem. 
jjarig. r • • Idem. 
Angad^n^ng., . \ . . Idem, 
Cabayan. . . . . . . . Idem. 
Camaray Idem. 

Pauhy . . . . 
Batàc. . , . 
San. Nicolás. 
S a r r a t . . . . . 
Dingfa. .. . 
Pigdig... 
Lavag. . . . . 
Bacarra. . . 
Bangi. . . . 

PROVINCIA DE YLOCOS. 

Idem.' 
. Ideriv; 
. Idem. 
...Idem. 

.. .'Idem^ 
. Iderfi 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 

Vigan. . . . . . . Clérigo. 
¡Santa Catalina.,. /., Idem. 
San Vicente. . . .. Idem. 
Santo Domingo. . . Idem. 
Lapoyg Idem. 
Cabug^nt, .; . Jdem. 
Sínait. . . . . _•. . . Idem, 
Banguit. . . . .; ..Idem, 
Tayum. . . . . . . Idem. 
Namacpacan. . Agustino. 
Balavan. . . . . . . . . . Idem. 
Bangar Idem. 
Santa Cruz. •.. •. . Idem, 
Candon Idem. 
Santa Mari^.,. . . Idem. 
ÍSr,àrbacan. . . . . . . . Idetti. 
Santa Ça.talina. . Idem. 
Bantay. . . . . . . idem. 
Masingaí. . . . . Idem. 

PROVINCIA DE CAGAYAN. 

Lallo. . • > . . Dominico. 
Camalaniugan. '. . Idem. 
Piat. . .. . . . . . . Idem. 
Tabang. . . . . idem. 
Ca bagan Idem. 
Maíaueg.. . . . . . Idem. 
Mauanang Idem. 
Santa Cruz.^-»--. Idem.: 
Tuao. . .^••F . . • . Idem. 
'Fguig Idem. 
Amulong.- . . . . . . Idem. 
Tuguegarao. . . . Idem. 
Aparri. . >' . . . . Idem. 
T u g u e y . . . . . . . . . . Idem. 
Dao. • IcIem-
Uuangag, . . . . . . . Idem. 
Abulug. . . . . . . Mem. 



'SotòTè . . . . . ^ , . . 
San. Juan., . . . . . . . . i d e m . 
Masi. , idem. 
Nasipiog. . . . . 4 Idem. 
Gãtatang. . . . . . . Idem. 
Gamü. .. „ ^ Idem. 
Purao . . . Idem. 
Ylagan. . . . . . Idem. 
Tumavini. . . . . Idem. 

MfSIGNES DE XAS BATANES. 

Santo Domingo de Bas-
xo^ . Q . . Dominico. 

San C á r l o s de Maga-
. taó. . . . . . . Idem. 
San José de Ibana. Idem. 

OBISPADQ DK ^NUEVA-
-;- i CAÇF.Rfô. -

PROVINCIA. DE- TA YABAS. 

Lucban. . . Franciscano. 
Ta-jrabas.•. . . . . Idem. 
Pagbilaov . * . . . Idem. 
Sariaya.«. . .. - . i . Idem. 
Tiaong, . . . . . . . Idem. 

Aíimònam i » 
Gumáca.-. - . , 
Macalelonh.- . 
Càtanauang. 
Apad. . 
Mulanayv . •. 

. IdemJ 
. Idem. 

Clérigo. 
. Idem¿ 
. Idem.-
. Idem. 

PROVINCIA DE NUEVA-ECUA. 

Balert. . . Franciscano. 
Binangonan d^ Lanr-

por. •. • . . . Idem. 
Polillo.; / . . . . . Idem. 
Casiguraa. . . . . Idem. 
PaJanan. . . . . . Idem. 
San Vicente.- . * . Idem* 
Pantábangan. . . . -Idem* 
Cáranglan. . .̂ .- Ideni.: 
Puncan Idem. 

PROVINCIA DE CAMAKINES.-

Tabuco. . . . Clérigo.-
Naga. . Idem* 
Bombón. . . . . . Idem. 
Daet. t t . i . Idem^ 
Tarísay. • * # . . Idem.-



Yodan Idem. 
I t f b q i , • . . . Idem. 
Paracale Idem. 
MaraMao........:K.J<^mi 
C^a^alooga.,... * ;,.l;Jde^i 
Sa..h"ta C r u z de N á -
. ga. , . . Franciscano; 

, . Idem. 
Idera. 

. . . Idem; 

. . . Jdem. 

. . Idem. 

. . Idem. 

. . Idem. 

Gatnalígan. . . . . 
Gaaaman. , . -
Ma^arao* . . 
Quipayo. . 
Calabangan. . 
Limnganan . . 
Milaorr. •"J*"""""" 
Bula Idem. 
Bap . . . * >--. Idem. 
Naboa Idem. 
Limgon Idem. 
B.atb.- ^ * .(.-üiíJdem. 
Iffigà Idem. 
Mirialabag.. . . . . Idem. 
B.ugi. , . , . . ...Idem. 
Poiangui. . . . . . . . i Idem. 
Das. . . . . . . Idem. 
L i g a o . . . , . rjdem; 
Guinobatan. . , Idem. 
Camarines- . . . . Idem. 
Cagsana.. . . . . . . Idem. 
Budiao Idem. 

Sipocop Idem, 
Maogirin;:..!. y iA'MéxQ 
Lupi y^Ragay. . . Idem. 

Santa Ciara Tsárog., Idem. 

• TROVmClA J )E A I B A Y; " 

Líbog 
Bacacay.,. . 
Tabaco. * . . 

Lagdnoy. 
Caramoan 
Sorsogon. 
Bacbn. • 
Gubat..., 
Bulusan. 
Doncol. . 
Quipia. . 
San. Jacinto. 
Mobb... . . 
Catanduanes. 
Birac. . . . 
Biga. 
Maníto. 

Idemi 
• Idem. 

'«jv/ldem. 
« .- Idem» 
. .» Idem, 
. . Idem. 

. Idetó 

. Idetrí. 
Idem. 
Idem. 

. ¿ Idem. 

. Idem. 

. . Idem. 

. . Idem. 
Idem. 

.> . Idem. 



OBISPADO D E ZEBÚ. 

' PROVINCIA DE ZEBÚ Y 
. . BOUOL. ; . 

Ji¡j-. i ,;.;¡ .. J w .. Í;"." ,.. 

Zebú Clérigo. 
Parían de Zebú. . Idem. 
Lutaos. . . :. . . . Idem. 
Mandave Idem. 
©antàyàn* 'Idem. 
Barüi. . . . . . . . . . . . Idem. 
Samboan. . . . . Idem. 
Bolòàn. . . . , Idem. 
San; Nicolás., . . Agustino. 
Argaó., .. . «. = Idem. 
Datanguet. . . . . Idem. 
Opon. . . . . . . . . Idem. 
Bolohon. . . Idem. 
Panao.. .. . - . Recoleto. 
Siquihol.,.,. -. ...... Idem. 
Ynavangan. . . . Idem. 
Loon. . . . . . . . Idem. 
Malabohoc. .. . . Idem. 
Paminuitan.s . . . Idem. 
Tagbilaran. . . . . . Idem. 
Pavis. . . . . . . Idem. 
.Baclaíon Idem. 
.Loboc. . . . . . . . . Idem. 
Luay. . . . . . . Idem. 
Dimiao. . . . . . Idem. 
Jagna. . . . . . . Idem. 
Guindulman. . . . Idem. 

PROVINCIA DE ANTIQUE. . 

B u g a s o n . , . . . . . C l é r i g o . 
Pathogon. . . : . .Idenv 
Colasi. . . . Idem^ 
Cagayan. . . . . . Idem. 
Sibalbn. . . . . . . Idem.' 
Antique Idem, 
D a o . . . . . . . . . ^ ^ . Ideníi 
San José. . . . 

PROVINCIA DE CAPIS. 

Manbusao. . . .. Cférigol 
Batan. . . . . . . . . . Idem. 
Sigma. . . . . . . Idem; 
Sapian ídem. 
Bangan. . . . . . Idem. 
Madaíag. . . . - * .. Idem. 
Calibo. . Idem. 
Ybajay Idem. 
Panay Agustino. 
Capis. . . . . . . . Idem. 
Duma rao. . . . . . Idem. 
Dumalag Idem. 
Romblon. . . . Recoleto. 
Ban ton Idem. 



PROVINCIA ÍDff 1 YtOYLOi 

Yíoylo. . * , Clérigo. 
Villa de AvévalòJ ¿ ' Idetn.! 
Manduriao* ^ * Idem. 
Barotac. . . . . . Idem. 
Anilao. Idem. 
Otón •. . , . Agustino. 
Alimodian. -. Idem.-
Lalang Idem. 
Passi Idem. 
Lambunao Idem. 
Calinog. . i .* ^ . . Idem. 
Tigbavan Idem. 
Miagao.' . . «Mem. 
San Joaquín. * .. Idem. 
Dumaogas . Idem. 
Xaro* . . . . . . Idem; 
Cabatuan» •. . Idem-. 
Maas im.•* , , . Idem. 
Pototan. - * . . . Idem. 
Caman. '.¿ Idem. 
Guímbal.. *• Idem. 
íígbaras,. .* .. ^ • . Idem. 
Santa Bárbara. . . . ídem. 
Hanina-y, . . » . . Idem. 

PROVINCIA DE CALAMT'ANES. 

Taytay. 
Cuyo. . 

Recoleto. 
. . Idem. 

3# * t 
O h 

. + láe iñ 
Culiong. 

PROVINCiA- Di tSttâ' -DB 
NEGKOS. : 

YIOCV . * „ 
Ta nay. . . 
Silay. . * * 
Binalbagan. . 
Bago. . . . 
Bacoloc. . * 
B a g a s . , » 
Cabancalan. 
Amblan. . . 
Manjuyot. . 
Smtoñ. . . . 
Dománguete. 
Balabon. . . 
Doloc. . . 
Tayasan. . . 
Jinoban. . » 

. Clérigo 

. . Idem. 
4 . Idem. 
. . Idem. 
. . Idem. 
. . Idem. 
. Idem/ 
. , Idem.-
. . Idem. 
. , Idem. 

< .>. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
idetiu 

P-ROVI-NCIA DE- LEYTE. 

Cancabatoc, * # Clérigo. 
Dagami Idem. 
Buraven Idem. 



f i b t í j o g . , . .T . , . Idem. 
Alangalan. . . . . Idem. 
Baybay Idem. 
Ylongos. . . . . . . . Idem. 
Palo Agustino. 
Carrigara. . . . . Idem. 
Barugo Idem, 
Tanavan Idem. 
Pulag. . . . , ^ . Idem. 

PROVINCIA, DE . SAMAR. 

Guician. . . . Agustino. 
Basey. . . Idem. 
Catbalogan. Franciscano. 
Çatarman, , . , . Idem. 
L a y a n . . I d e m . 
PaJapag. . . . . . Idem. 
Catubig. . . .. . .. Idem. 
Bangajon., , . . . . . Idem. 
ÇuJat. ( , , . . . . . Idem. 
T u . b i g . . . . . . . . . . Idem. 
Borongan Idem. 
Umavas. . ^ Idem. 
Calviga Idem. 
Capul. Idem. 
Calbayog Idem. 
Paranas. . , , . . Idem. 

PROVINCIA DE CAR AG A* 

Caraga. . 
Camjnguin. 
Botoan. . . 
Tandag. 
Bislig. . . 
Pinagalian. 
CantiJan. , 

Recoleto. 
. . Idem. 
. . Idem. 
. . Idem. 
. . Idem, 
. . Idem. 
. . Idem, 

PROVINCIA DE MISAMIS. 

Ynitao... . . Recoleto. 
Yponan . Idem. 
AlcJitoo. . . . . . . Idem. 
Tagoloan, , , r , Idem. 
Tagolanao Ideifi, 
Catarman Idem* 
Mambajao Idem. 
Quinsiliban. . . Idemi 
Ylaya Idem* 
Cagayan. . . . . • • Idem. 
Misamis- Idem. 
Dapitan Idem, 
Yligan Idem. 
Lobogan Idem. 



yHOVIirclA DE ZAMBOAKGA. 

Zamboanga. . . Recoleto. 

ISLAS MARIANAS. 

Agaña Recoleto. 
Ynarahan Idem* 

Agat. 
Bora. 

i r 
Idem, 
ídem» 

Los habitantes de Cua
jan (única de las islas 
Marianas habitada actual
mente) son todos cristia
nos j pero su número no 
excede de 4$ almas de 
todas edades. 


